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RESUMEN 

 
 

La finalidad de este trabajo fue realizar una edición crítica de la pieza 
Cuarteto para instrumentos de arco, del compositor Federico Ruiz, la cual fue la 
obra ganadora del concurso de composición de la Universidad Simón Bolívar del 
año 1976, y también representó a Venezuela en el Tribunal Internacional de 
Compositores de la UNESCO en la ciudad de París en el año 1977.  

A pesar de tratarse de una obra premiada, y de pertenecer a uno de los 
compositores más destacados de la segunda mitad del siglo XX venezolano, 
llamaba la atención el hecho de que nunca ha sido editada, quedando limitado su 
acceso al manuscrito original el cual reposa en el Centro de Documentación y 
Archivo (CENDA) de la Universidad Simón Bolívar. No obstante, se contaba con 
las copias de las partes instrumentales las cuales estaban en manos del 
compositor. 

Todos los factores anteriormente mencionados hacen que esta destacada 
obra no pudiera ser difundida apropiadamente, por lo que una edición crítica 
contribuirá significativamente a su difusión. Para poder cumplir con este fin, se 
recopilaron todos los manuscritos originales; se analizaron comparativamente 
entre sí; se realizó un estudio estilístico de la obra para determinar su lógica 
compositiva, para identificar los errores e inconsistencias en los manuscritos, y 
discutir los casos pertinentes con el compositor.  

Finalmente, se hizo una transcripción en formato digital, y se justificaron las 
intervenciones editoriales realizadas basadas en un juicio coherente de edición, 
propias de todo aparato crítico. Y adicionalmente, se editaron las partes 
instrumentales. 

 
PALABRAS CLAVE: Federico Ruiz, cuarteto de cuerdas, edición crítica.  
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INTRODUCCIÓN 
 

En 1976 el compositor venezolano, Federico Ruiz, escribió una pieza titulada el 

Cuarteto para instrumentos de arco, la cual no había sido editada, hasta el inicio 

de esta investigación. Federico Ruiz ha tenido una carrera muy interesante en el 

campo de la composición musical, produciendo un gran número de obras de alto 

nivel artístico. La pieza Cuarteto para instrumentos de arco debe considerarse una 

de ellas, ya que forma parte del grupo de sus piezas premiadas, al ser ganadora 

del Concurso de Composición Musical Aniversario de la Universidad Simón Bolívar 

(USB), en su segunda edición. Es menester acotar que el concurso tiene como 

finalidad crear un patrimonio artístico perteneciente a la USB, por ello ésta es 

parte del mismo.  

 

Un gran problema que ocurre con estas obras que son patrimonio artístico 

musical de la USB, es que la institución una vez concluido el concurso y el 

estreno, no ha hecho lo deseable para difundirlas, ya sea a través de una edición 

o una grabación profesional; conformándose con sólo conservar los manuscritos, a 

buen resguardo, en el Centro de Documentación y Archivo (CENDA). Esto último, 

no obstante, hace que el acceso a los manuscritos sea posible, aunque limitado al 

público general que no pertenece a la universidad. Lo deseable es que unas obras 

de este nivel y que son patrimonio cultural de la institución, sean revisadas y 

editadas, para así poder hacer futuras publicaciones que enriquezcan la labor de 

la universidad. 

 

Antes del inicio de esta investigación, la pieza Cuarteto para instrumentos de 

arco, sólo se encontraba en un manuscrito a lápiz y sus partes originales en tinta 

china. El presente trabajo permitió realizar una edición crítica, donde se 

subsanaron las inconsistencias internas y las diferencias encontradas entre las 

dos fuentes, logrando así una mejor presentación de la misma, la que puede ser 
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considerada para una futura publicación, contribuyendo de esta manera el rescate 

y difusión de esta pieza. 

 

Esta edición estuvo basada en los paradigmas de James Grier plasmados en su 

libro La edición crítica de música: Historia, método y práctica. Igualmente, fue 

necesario realizar un análisis de estilo, fundamentado en el libro de Jan LaRue. 

Todo ello con el fin de detectar inconsistencias, ambigüedades, desviaciones y 

errores que el compositor incurrió, probablemente por descuido u otro tipo de 

errores, al momento de escribir la obra. El análisis ayudó a encontrar los principios 

de composición de la pieza, su lógica interna, permitiendo revelar varios errores 

para ser subsanados en la edición propuesta. 
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CAPÍTULO I. 
 
1.1. Planteamiento del problema. 
 

1.1.1. Problema. 
 
 

La obra Cuarteto para instrumentos de arco (1976), del compositor Federico 

Ruiz, es una pieza musical importante, no editada hasta el inicio de esta 

investigación, lo cual planteaba una serie de desafíos, que se pueden resumir en 

los siguientes puntos:  

• La única partitura general que existía en físico se encontraba en un 

manuscrito a lápiz, custodiado en la Universidad Simón Bolívar (USB) en 

el Centro de Documentación y Archivo (CENDA). De hecho, el propio 

compositor solamente posee una copia digital, en blanco y negro, de esta 

fuente. Esto probablemente ha traído como consecuencia la limitación al 

acceso a la obra. Cualquier fotocopia de este manuscrito que puede estar 

circulando en el medio musical, seguramente carece de la información 

completa del texto musical presente en la fuente manuscrita. Puesto que, 

por un lado, esto suele ser el caso de las fotocopias de los manuscritos a 

lápiz y; por otro, porque la propia fotocopia que conserva el compositor 

carece de algunas indicaciones musicales, que sí se encuentran en el 

manuscrito original, producto de una reproducción mal elaborada donde 

no quedó copiada de manera completa cada hoja. 

 

Asimismo, se sabía con certeza que las partes instrumentales las tenía 

el compositor, las cuales son manuscritos autógrafos en tinta china. Se 

desconoce si existen otras copias de las partes instrumentales, que 

pudieran incluir indicaciones de los intérpretes que ejecutaron esta obra. 

Como la partitura general estaba en la USB y las partes instrumentales 



	

	

4	

en mano del compositor, no se encontraban, hasta ese momento, todos 

los documentos originales en un solo sitio. Tampoco se tenía conocimiento 

de si se haya cruzado la información contenida en ambos tipos de fuentes, 

lo cual es crucial para la elaboración de cualquier edición crítica.  

• El punto anterior condujo a la necesidad de realizar un análisis 

comparativo preliminar entre las fuentes existentes. Ello permitió que se 

detectaran una buen número de diferencias entre la partitura general y las 

partes instrumentales, aproximadamente sesenta desemejanza entre 

ellas. El estudio de la naturaleza de estas diferencias fue un paso 

fundamental para la toma de las decisiones editoriales, lo que permitió 

establecer cuáles de ellas eran lecturas correctas y cuáles eran errores 

claros. Así se pudieron subsanar los posibles errores de la copia y las 

inconsistencias del texto, proporcionando así a los instrumentistas y 

demás músicos interesados, una partitura confiable. 

• También fue necesario realizar un análisis de estilo de la obra, basado en 

su lógica interna. Como resultado de ello se identificaron 

aproximadamente unas veinte inconsistencias internas, que ameritaron 

una intervención editorial. 

• Por último, se descubrieron, en menor escala, cuatro casos de 

ambivalencia en la escritura de notas que requería esclarecer la verdadera 

altura de las mismas. 

 

De los puntos previamente mencionados, surgieron una serie de preguntas en 

esta investigación guiadas su vez por algunas de las interrogantes planteadas por 

Grier (2008, p.14) y Gossett (2005, p.141), cuando se hace referencia a los 

problemas más comunes inherentes al proceso de edición, del proyecto editorial y 

del repertorio que se esté abordando: 

• ¿Cuál es la situación histórica y la naturaleza de las dos fuentes existentes 

de esta obra, y cómo se relacionan éstas entre sí? 

• ¿Qué clases de decisiones editoriales son necesarias realizar? 
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• ¿Dónde y por qué las fuentes difieren entre sí, con respecto a su 

contenido? 

• ¿Cómo se pueden evaluar las fuentes comparativamente? 

• ¿En qué circunstancias se debe, como editor, corregir o completar las 

lecturas desprendidas de las fuentes?  

• ¿Cuál es la manera más efectiva de presentar el texto musical que se 

piensa editar? 

 
1.1.2. Justificación. 

 
 

Esta obra fue ganadora del premio de composición del segundo Festival 

Aniversario de la Universidad Simón Bolívar, en el año 1977, lo que hace que sea 

parte del patrimonio artístico de esta institución. Por lo tanto, parece no tener 

mucho sentido, que no cuente con una apropiada difusión y promoción, y se 

queden exclusivamente relegadas a su estado actual de documento de archivo de 

CENDA. La necesidad de rescatar esta obra producto de este festival, cobró más 

sentido, cuando se consideró la relevancia de varios de los compositores 

ganadores, desde el punto de vista retrospectivo de sus trayectorias profesionales. 

 

Como ya señalamos anteriormente, la pieza objeto de estudio, no sólo fue 

premiada por la Universidad, sino que también fue la obra que representó a 

Venezuela en la Tribuna Internacional de Compositores de la UNESCO 1 , 

celebrado en la ciudad de París en el año 1977.  

 

Aunado a ello, debemos destacar la trayectoria de Federico Ruiz, quien es uno 

de los compositores más renombrados en nuestro país, con una vasta producción, 

																																																													
1	The International Rostrum of Composers por el International Music Council. La selección de obras 
es realizada por una asamblea, la cual escucha un número determinado de obras con el objetivo 
de identificar las más interesantes. Esto lo hacen por consenso entre los integrantes de la 
asamblea y las obras elegidas son radiodifundidas en todos los países participantes, a través de 
todas las redes de radio que participan en este foro. (International Music Council, s/f). 
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variada en estilo y formato, contentiva de obras premiadas y bien recibidas por 

diversos intérpretes venezolanos. Varios de ellos, se han preocupado por su 

difusión, al incluir constantemente obras de Ruiz en sus recitales, programaciones, 

discos, etc., siendo el caso más notorio el de la pianista Clara Rodríguez. 
 

Este trabajo de investigación contribuye a la difusión de la pieza Cuarteto para 

instrumento de arco básicamente en dos aspectos: a) la edición permite darle a los 

músicos interesados una partitura en limpio, donde se subsanaron errores, 

inconsistencias y otros tipos de problema de notación; y b) proporcionó un trabajo 

documental que profundiza sobre diversos aspectos históricos, contextuales y 

analíticos relacionados directamente con esta obra, ayudando así a futuros 

musicólogos, intérpretes y demás interesados a conocer más acerca de ella. 

 

Por último, debido a que el compositor se encuentra en vida, se logró tener 

acceso a él, gracias a lo cual todos los problemas editoriales identificados, 

pasaron no sólo por el criterio del editor, sino también por el de su creador; así 

como todas las decisiones editoriales tomadas tuvieron, dentro de su proceso, una 

previa discusión y aprobación por parte de Federico Ruiz. 

 
1.1.3. Antecedentes de la investigación. 

 
 

Uno de los antecedentes más cercanos de nuestra investigación fue el trabajo 

de grado de la Licenciatura de la Universidad Central de Venezuela (UCV) 

realizada por Alna’ir Bravo (2005), titulado La transcripción, edición y estudio de la 

obra completa para piano solo del compositor venezolano Federico Ruiz, el cual 

consistió en la recopilación de manuscritos originales de las obras de piano del 

compositor, con la finalidad de entender sus construcciones compositivas, y de 

esta manera hacer ediciones críticas de las mismas. Para este trabajo se 

realizaron dos entrevistas: una al compositor y otra a la pianista venezolana Clara 

Rodríguez, quien, como ya se dijo previamente, es la intérprete más preocupada 

de difundir la obra pianística de Ruiz. El estudio está basado principalmente en la 

metodología de análisis de estilo de Jan LaRue. 
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Otra investigación relativamente próxima sobre la obra del compositor Ruiz, es 

el trabajo de grado de Licenciatura de la UCV, titulado Aproximación a la obra de 

Federico Ruiz de Franco D’Andrea Reymond (1980). El autor estudió la vida del 

compositor y sus obras identificando los estilos empleados en ellas, y las relaciona 

con las tendencias de la época. Este trabajo proporcionó a la presente 

investigación un marco referencial acerca del estilo de las composiciones de Ruiz 

en sus distintos períodos, una aproximación preliminar al análisis estructural y 

compositivo de este cuarteto, así como datos históricos y referencias 

bibliográficas. 

 

Igualmente, se contó con el Trabajo de Grado de Maestría titulado Propuesta 

para la edición crítica de “Tríptico sudamericano” de Beatriz Lockhart, que, aun 

cuando no se trata de la obra de Federico Ruiz, está relacionado con la presente 

investigación por tratarse sobre otra de las obras ganadoras del concurso de la 

USB. Esta edición crítica fue realizada por Yda Palavecino Povarchik, en la 

Maestría de Música de la USB. Coincidentemente, debido a las bases del 

concurso, Federico Ruiz participó como jurado en la premiación de la pieza de 

Beatriz Lockhart, abordada por Palavecino en su trabajo de grado. La 

investigación de Palavecino aportó información valiosa para la contextualización 

histórica del concurso de Composición Aniversario de la Universidad Simón 

Bolívar, así como en los enfoques para la realización de la edición crítica de una 

obra del siglo XX. 

 

Y por último, existen varias ediciones de obras musicales del siglo XX de 

compositores de nuestro país, entre las cuales están: 

• Propuesta de edición crítica de la obra “Suite de los silencios” (para piano y 

voz recitada) de Carlos Duarte con texto de José Antonio Ramos Sucre. 

Editores: Edgar Bonilla Jiménez y Ezequiel Rodulfo Moreno. Trabajo de 

grado del Instituto Universitario de Estudios Musicales (IUDEM), 

actualmente conocido como Universidad Experimental de la Artes 

(UNEARTE). 
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• Juan Vicente Lecuna: Obras completas para piano. Editores: Eduardo 

Lecuna y Oswaldo Briceño. Trabajo de Grado de Licenciatura de la 

Escuela de Artes de la Universidad Central de Venezuela. 

• Modesta Bor. Obras completas para piano. Editor: Khristien Maelzner. 

Trabajo de grado de Licenciatura en la Escuela de Artes de la 

Universidad Central de Venezuela. 

 

Estos antecedentes constituyeron un punto de partida para este trabajo, 

especialmente en sus aproximaciones metodológicas y sus procedimientos para la 

solución de los problemas en la edición crítica. 

 
1.1.4. Objetivo general. 

 
 

• Realizar una edición crítica de la obra Cuarteto para instrumentos de arcos 

de Federico Ruiz, con el propósito de contribuir a su difusión. 

 

1.1.5. Objetivos específicos. 
 
 

• Analizar comparativamente las fuentes (las partes instrumentales con la 

partitura general), con el fin de localizar las diferencias entre las mismas. 

• Realizar un estudio estilístico de la obra que permita la detección y 

resolución de posibles incongruencias, errores de escritura e 

inconsistencias. 

• Elaborar un aparato crítico que sustente los criterios y las intervenciones 

editoriales. 

• Trascribir, a través de un programa de notación digital (Sibelius), la 

partitura con las intervenciones editoriales que sean necesarias realizar. 
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1.2.  Marco teórico. 
 

1.2.1. Edición crítica. 
 
 

Este trabajo se basó en la definición de edición crítica que hace uno de sus 

principales teóricos, James Grier, en su libro La edición crítica de música: Historia, 

método y práctica. Aquí, Grier sostiene que editar consiste en una serie de 

decisiones fundamentadas, críticas e informadas, basadas en el juicio del editor, y 

en la interpretación que éste hace sobre el texto editado. Incluso, una edición 

“consiste en la interacción entre la ‘autoridad’ del compositor y la ‘autoridad’ del 

editor” (2008, pp. 12 y 19). 

 

La culminación escrita de una composición musical no significa que sea su 

conclusión, como todo texto, debe ser revisado preferiblemente por un editor. El 

texto musical puede tener una serie de problemas que obliguen plantearse la 

necesidad de intervenir editorialmente la obra. Entre las principales problemáticas 

suelen encontrarse: a) inconsistencias internas (por ejemplo, pasajes idénticos, 

pero con pequeñas desemejanzas de escritura que no se deben a una verdadera 

intención de variación musical), b) inconsistencias externas (por ejemplo, 

diferencias de un mismo pasaje según como está presentado en sus distintas 

fuentes, c) incongruencias (por ejemplo, indicaciones que no son factibles de 

realizar), d) ambigüedades (por ejemplo, una división métrica distinta a la 

estipulada), e) imprecisiones (por ejemplo, un signo que no esté claro en su 

caligrafía -un becuadro que parezca un sostenido-) y f) falta de información (por 

ejemplo duraciones incompletas dentro de una unidad métrica determinada).  

 

El editor muchas veces es el primer intérprete que introduce un significado a lo 

que está editando, por lo tanto, él hace una versión de la obra, cambiando algunos 

aspectos de la escritura basándose en un criterio científico. Sin embargo, aunque 

la investigación sea muy meticulosa, puede tener algunas soluciones 

cuestionables; por lo tanto, pueden existir otras ediciones con una distinta 

aproximación y resultado, generando una nueva versión del texto editado. De esto 
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se desprende el principio de que ninguna edición puede pretender llamarse 

definitiva (pp. 41 y 156).  

 

La percepción que puede tener un editor hacia la obra que está editando puede 

cambiar en el transcurso de la preparación de la misma. Los límites estilísticos que 

se trazan inicialmente pueden ampliarse o reducirse en el transcurso del tiempo, a 

medida que el editor va profundizando sobre el estilo de la obra a través de su 

análisis, puede llegar incluso a modificar suposiciones ya hechas, posturas y 

decisiones editoriales. Lo que inicialmente podía interpretarse como una lección o 

lectura correcta, puede pasar a ser un error claro (y viceversa), o dos lecciones o 

lecturas razonables en competencia pueden decantarse en una lectura correcta y 

en un error claro (p.34). 

 

Grier clasifica todas las lecturas dentro de tres tipos de categorías:  

• Lecciones o lecturas correctas (categoría 1): Todas las lecturas son 

correctas hasta que se demuestre que son inaceptables dentro los límites 

percibidos del estilo de la obra. Las lecturas de esta primera categoría 

forman la base de una evaluación del estilo de la obra. Debido a que las 

concepciones sobre el estilo van fluctuando, a medida que el editor se va 

adentrando en la obra, los juicios, a su vez, también pueden ir cambiando. 

En consecuencia, lo que en un momento podía percibirse como una 

lectura correcta, en una reevaluación crítica podría pasar a formar parte de 

alguna de las otras categorías y viceversa (p.35). 

• Lecciones o lecturas razonables en competencia (categoría 2): Son 

aquellas típicamente producto de dos versiones de un mismo pasaje (o 

pasajes análogos) - sea dentro de la misma fuente o entre distintas de una 

misma obra-, en las que ambas son igual de válidas dentro de los límites 

del estilo de la pieza, pero de ninguna manera pueden coexistir. Ante este 

tipo de casos, luego de haber pasado por todas las reevaluaciones 

posibles, en las que algunas lecturas en competencia se decantarán y 

pasarán a formar parte del resto de las categorías; el editor, 
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inevitablemente quedará ante la situación de que algunos casos no lo 

puedan lograr, y persistirán en ser lecturas razonables, es decir, son 

plausibles dentro del estilo, pero siguen compitiendo entre sí. El editor, de 

todas maneras, se verá obligado a elegir una de ellas, pero claramente 

queda abierta la otra posibilidad como una interpretación igualmente válida 

hasta que se demuestre lo contrario (p.35). 

• Errores claros o categoría (categoría 3): Dentro de esta categoría entran 

todas las lecturas que se consideraran imposibles dentro de los límites 

estilísticos de la obra. Un punto importante a tener en cuenta, en palabras 

del propio Grier, es la diferencia que existe entre los errores claros y los 

errores obvios: ésta “es más que semántica: los últimos, aparentemente, 

no requieren de ninguna explicación, mientras que los primeros sí”. (p.35). 
 

Los principios básicos de una edición crítica es la búsqueda de claridad y 

consistencia (Caldwell, 1995, p.1), para llegar a dicho objetivo el entender la obra 

por completo es necesario; no se trata sólo de llegar hasta el conocimiento pleno 

de las técnicas o estilo de construcción, sino también ir más allá, investigar el 

contexto histórico del periodo en que fue escrita, la razón de su composición, entre 

otras (Grier, 2008, p.14). De tal manera que, se pueda hablar con más propiedad 

de las decisiones tomadas dentro en la edición crítica. Vale la pena traer a 

colación la negación que hace Sans sobre la visión de Caldwell acerca de que las 

dificultades están aminoradas cuando se edita música más reciente, más bien, se 

diría que son diferentes siempre que se aborden repertorios distintos, señalando 

así mismo que:  
 

Editar se torna así en un verdadero reto a la imaginación, que requiere que el 
editor se involucre profundamente con el contexto de emisión y el de potencial 
recepción, esto es, ponerse simultáneamente en el lugar del compositor, intérprete 
y del público. (Sans, 2005, p.70).     

 

Otro factor que debe tener en cuenta un editor es la necesidad de dominar el 

sistema de notación de la obra, tomando en cuenta los símbolos de ella con sus 



	

	

12	

respectivos significados, siempre siguiendo el estilo de la pieza lo cual determinará 

algunas decisiones de la edición (Grier, 2008, pp. 31 y 32). 

 

Grier establece cuatro principios básicos en cualquier edición: 

• La edición es crítica por naturaleza.  

• La crítica, incluyendo la edición, se basa en la investigación histórica.  

• La edición involucra la evaluación crítica del significado semiótico del 

texto musical; la cual es de igual forma una investigación histórica. 

• El árbitro final en la evaluación crítica del texto musical es la idea del 

estilo musical del propio editor; la que a su vez se arraiga en una 

comprensión histórica de la obra. (pp. 16 y 17). 

 
Una parte importante de esta investigación se basó en el análisis comparativo 

entre las fuentes originales del Cuarteto para instrumentos de arco de Ruiz, 

donde, entre otras cosas, se señalan las diferencias encontradas, se analiza la 

razón o naturaleza del porqué de estas diferencias, y se deja por escrito las 

intervenciones editoriales que se consideran pertinentes para solventar los 

problemas detectados. En el sentido, de seguir las palabras de Caldwell: “una 

edición práctica, por mucha información que se le dé al ejecutante, no debería 

distorsionar el original y debería ser cuidadosa en distinguir entre la obra del 

compositor y el trabajo del editor.” (1995, p.1). 

 
1.2.2. Determinación de los rasgos estilísticos. 

 
 

Para la elaboración de una buena edición crítica es necesario el análisis de 

estilo, el cual es explicado por LaRue a continuación: 

 
…el estilo de una pieza, entendido desde el punto de vista exclusivamente 

musical, puede definirse como la elección de unos elementos sobre otros por 
parte del compositor, procedimientos específicos que le son propios en el 
desarrollo de un movimiento y de una configuración formal (o quizás, más 
recientemente, en la negación del movimiento o de la forma). Por extensión, 
podemos también percibir el particular estilo de un grupo de piezas a partir del uso 
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continuo de un mismo tipo de elecciones; por lo demás, el estilo de un compositor, 
considerado como un todo, puede también ser descrito en términos estadísticos a 
partir del uso preferencial que hace con mayor o menor constancia, de 
determinados elementos y procedimientos musicales (LaRue, 1989, p.12). 

 
El análisis estilístico permite, entre otras cosas, establecer los límites en el 

estilo percibido de la obra, necesario para la detección de errores y desviaciones 

del mismo. En consecuencia, éste sirve de apoyo para que el editor pueda 

sostener su postura ante las decisiones que deba tomar en su labor. Este tipo de 

análisis otorga al editor herramientas para alcanzar o comprender, con 

profundidad, cómo el compositor organiza sus materiales y construye su obra.  

 
LaRue propone un análisis con tres estadios principales: a) antecedentes, b) 

observación y c) evaluación, (p.2), que se explican a continuación: 

 
a) Antecedentes: consiste en analizar el entorno histórico que envuelve 

a la pieza para poder detectar convenciones de la época. Al 

respecto, LaRue dice lo siguiente: “…por un lado podría llegar a 

atribuir originalidad e importancia a lo que quizás sea material común 

de convención, y por otro, podría pasar completamente inadvertida la 

hábil sofisticación de una técnica avanzada, al no ser capaces de 

reconocer el impacto que pudo tener en su propio tiempo.” (p.3). 

 
b) Observación: es el análisis de los materiales y de la manera cómo 

interactúan entre sí. LaRue propone, en cuanto a la dimensión de 

una obra, empezar segmentando desde lo más grande a los más 

pequeño: Grandes dimensiones: aquí abarca un movimiento entero o 

la sucesión de varios. “Corresponde a un sentido de totalidad 

musical” (p.5). Dimensiones medias: período, párrafo, sección, 

partes. Se concentra “en el carácter individual de las partes de una 

pieza; más en la parte como tal que en los aportes al movimiento, 

cosas que ya se han visto en las grandes dimensiones.” (p.6). 

Pequeñas dimensiones: motivo, semi-frase y frase. Esta dimensión 

“centra su foco en la más pequeña unidad autosuficiente, es decir, el 
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motivo” (p.7), buscando descubrir la contribución de un determinado 

detalle “en funciones y estructuras de más alto nivel” (p.7). 

Luego de la segmentación de la obra, LaRue plantea hacer un 

análisis de los cuatro elementos constructivos que son: sonido, 

armonía, melodía, y ritmo, más un quinto elemento que denomina 

como crecimiento, que no es más que la relación de los cuatro 

elementos ya mencionados, analizando la manera cómo se 

combinan y mezclan. LaRue utiliza un acrónimo para estos cinco 

elementos o categorías: SAMeRC. El crecimiento unifica dos 

aspectos duales: lo estático (sentido de permanencia) y lo dinámico 

(sentido de continuación expansiva) que, por razones analíticas, 

pueden ser separados en dos funciones paralelas (p.88): 

 
• Fuentes de movimiento: grados de variación y frecuencia de 

cambio. 

§ Estados generales del cambio 

§ Tipos específicos de cambios 

• Fuentes generadoras de forma: 

§ Articulación 

§ Las cuatros opciones de continuación: 

v Recurrencia 

v Desarrollo 

v Respuesta 

v Contraste 

§ Grados de control 

§ Formas convencionales 
 

c) Evaluación: Es la identificación y valoración de las características 

individuales de una obra, en comparación a otras composiciones 

análogas, que hayan sido elaboradas con las misma normas 

establecidas de la época. Contrastado de esta forma la obra de un 

compositor con las de sus contemporáneos, con la finalidad de 



	

	

15	

poder establecer los aspectos novedosos, su popularidad 

(percepción del público) y oportunidad (p.16). 

 
1.2.3. Funciones formales y análisis sintáctico-temático. 

 
 

Para estudiar la forma de la obra se emplearon los símbolos del análisis y 

estereotipo de la misma, que propone Jan LaRue en su libro Análisis del Estilo 

Musical. Como la obra es del último cuarto del siglo XX, el análisis tradicional no 

era muy aplicable, lo que llevó al investigador a utilizar esta simbología que según 

las palabras del mismo autor “abstrae y simplifica las complejidades iniciales para 

tener una amplia visión del conjunto, potencialmente instructiva sin la traba que 

suponen los detalles” (LaRue, 1989, p. 117).  

 

A continuación se señalizarán los signos básicos que se utilizaron para indicar 

las funciones principales del crecimiento de la obra:  

 
O = Original. Material de introducción, o versión primitiva de otras funciones 

P = Materiales primarios o principales. 

T = Funciones transicionales u otra función episódicas inestables. 

S = Funciones secundarias o de contraste. 

K = Funciones cadenciales, de conclusión o articulativas. 

 

Si existen dos o más temas similares se anteponen un número a las funciones, 

ejemplo 1P, 2P, 3P, etc.  

 

También existen otros símbolos que se adaptan a otro tipo de caso, tales como: 

 

N = Nuevo material, aparece después de la fase exposición del material P, T, S, K. 

Q = Para funciones cuestionables, demasiadas ambiguas por su carácter como 

para justificar un símbolo más preciso.   

() = Indica la fuente de origen de la idea, ejemplo T(P) función de transición hecho 

con materia de P. 
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> = Se utiliza para indicar una combinación de material, por ejemplo K(P>S) se 

refiere a una función de cadencia elaborada con material de P y de S. 

 

Para los elementos que componen a una función temática se puede utilizar la 

siguiente simbología: 

 

h = Para los aspectos de acompañamiento de textura o armónicos de un tema 

principal. 

r = Para el ritmo del tema, ejemplo K(Pr) cadencia hecha con el ritmo de P. 

 
1.2.4. Teoría de grupos de clases de altura o Pitch class set theory. 

 
 

Esta teoría de grupo o de conjuntos nace de la necesidad de explicar las 

relaciones de alturas de la música atonal; la cual, al romper con las funciones 

propias de la tonalidad, trae como consecuencia que muchas aproximaciones 

analíticas tradicionales terminen siendo inadecuadas para ser aplicadas a gran 

parte del repertorio del siglo XX. Esta teoría estudia las relaciones entre clases de 

altura, intervalos, y diversas relaciones específicas que pueden darse entre 

familias de conjuntos o grupos de clases de alturas, los cuales pueden 

presentarse de diversas maneras (como motivos, partes de melodías, armonías, 

regiones, entre otras). Es importante recordar que esta teoría maneja doce clases 

de alturas representadas por doce números (del 0 al 11), seis clases de intervalos 

(1 al 6) que resumen la totalidad de las relaciones interválicas posibles entre dos 

alturas, y conceptos como el vector interválico, que representa numéricamente la 

totalidad de relaciones interválicas de un conjunto; así como conceptos de clase 

de conjunto que representa el universo de conjuntos posibles relacionados por 

inversión y transposición. Esta teoría fue de gran utilidad en este trabajo para 

identificar verticalidades sonoras, construcciones lineales, y relacionar entre sí los 

que estaban presentes en la obra. 
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1.3. Método. 
 
 

Para la edición crítica de la obra Cuarteto para instrumentos de arco se 

realizaron los siguientes procedimientos, la mayoría de los cuales son propios de 

ella. 

• Ubicación de las fuentes. Se localizaron todas las fuentes documentales 

posibles, tanto directas como indirectas. Se utilizaron como las musicales 

a) el manuscrito original de la partitura general obtenido del archivo de 

CENDA en la USB y b) las partes instrumentales originales, las cuales se 

encontraban en el archivo del compositor. No se localizaron otras fuentes 

manuscritas ni bocetos de la obra. Adicionalmente, se utilizaron dos 

fuentes sonoras, la primera correspondiente a la grabación del estreno de 

la obra en el Concierto Aniversario de la Universidad Simón Bolívar del 

año 1977, obtenida en CENDA; y la segunda fue una grabación hecha en 

un estudio en el año 1976 por un cuarteto de cuerdas contratado por el 

compositor. Ambas se encontraron en formato de reel2 y se digitalizaron 

en el estudio Mac Cartney por iniciativa del investigador. Vale la pena 

acotar que la información de la caja de la segunda cinta contenía 

información valiosa relacionada con los intérpretes y la fecha de su única 

grabación en estudio. 

No sólo se realizó el arqueo de las partituras, sino también se encontraron 

documentos que dieron información contextual e histórica de la pieza. 

Entre estos se tienen un programa de mano y una publicación en el 

periódico El Nacional, invitando al lector a asistir al Segundo Festival del 

Séptimo Aniversario de la Universidad Simón Bolívar, donde se estrenó la 

obra. Toda esta documentación extra musical permitió saber, entre otras 

cosas, los nombres de intérpretes que han ejecutado esta pieza, la fecha 

del estreno, y los nombres de las personas involucradas de algún modo 

con esta obra. No se encontraron reseñas del concierto, ni críticas de la 
																																																													
2	Dispositivo	de	grabación	que	utiliza	un	carrete	de	cinta	magnética	(Fundación	José	Higuera	Miranda,	s/f).	
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pieza publicadas en periódicos u otros medios impresos, así como 

tampoco se encontró el veredicto del jurado que premió la obra.  

• Comparación de las fuentes entre sí. Se realizó un análisis comparativo 

entre el manuscrito de la partitura general y el manuscrito de las partes 

instrumentales. Mediante dicho análisis se identificaron las diferencias 

entre las fuentes, interpretando la naturaleza de las mismas para elegir, 

entre los tres distintos tipos de lecturas, cuál es el caso para cada 

diferencia. Esto condujo a la toma de decisiones editoriales, reflexionando 

de manera crítica sobre estas divergencias y justificando las acciones 

tomadas en la edición.  

• Análisis estilístico de la obra. Permitió tener un dominio sobre la estética 

y el estilo del compositor en esta pieza, logrado tener la mayor claridad 

posible en cuanto a los procedimientos y técnicas compositivas utilizadas, 

y detectando así qué se encuentra dentro de los límites estilísticos 

posibles de la pieza versus lo que claramente se encuentra fuera de los 

mismos. Ello fue un paso necesario para poder detectar los posibles 

errores. Reveló, en algunos casos, cuál de las desemejanzas previamente 

encontradas en el análisis comparativo, constituía una lectura correcta. 

Además permitió descubrir algunos errores claros e inconsistencias 

internas con el procedimiento compositivo de ciertos segmentos, que no 

habían aparecido previamente en el análisis comparativo de las fuentes. 

Todos los casos encontrados fueron posteriormente enmendados en la 

propuesta editorial. 

• Transcripción de la partitura general. Se transcribió la obra en el 

programa Sibelius 7. Esta etapa, de igual forma, contribuyó a hallar otros 

errores claros, esta vez relacionados con el valor del compás y los valores 

de duración de sus figuras internas, los cuales fueron analizados tanto 

comparativamente (entre las dos fuentes escritas) como estilísticamente 

para darle una solución. 
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• Elaboración de entrevistas. Se realizaron tres entrevistas semi-

estructuradas al compositor, in situ, la primera de ellas el 16 de octubre del 

2014, con el objetivo de: investigar sobre el contexto de la obra, el motivo 

de su elaboración, las posibles influencias, anécdotas, personas 

implicadas de alguna forma en la pieza a editar, entre otros elementos.  

Igualmente, se realizaron varias consultas vía telefónica. Todo ello ayudó 

no sólo a la contextualización histórica de la misma, sino también a la 

resolución definitiva de algunas cuestiones que permanecían como 

lecturas razonables en competencia, por lo que también esta edición, 

aparte de ser crítica, es autorizada por su compositor. Cabe mencionar 

que se proyectó inicialmente entrevistar a otros músicos involucrados con 

la obra, es decir, intérpretes tanto del estreno como de la grabación. No 

obstante, no se pudo lograr satisfactoriamente debido a que, por un lado, 

Carlo Zusi, Olaf Ilzins y Mario Méscoli ya fallecieron, mientras que por otro 

lado, Nicolae Sarpe se encuentra fuera del país; a pesar de que se intentó 

contactarlo por internet, desafortunadamente, no se obtuvo respuesta. El 

único de estos intérpretes que actualmente se encuentra en Venezuela, es 

Florian Ebersberg, a quien del mismo modo se intentó contactar vía correo 

electrónico, pero tampoco contestó. A pesar de lo infructuoso del intento 

por contactar a los intérpretes de la pieza, se consiguió indirectamente 

recabar información concernida con las sugerencias de cambios de 

arcadas, que ellos habían propuesto al compositor, al momento de 

preparar la obra para la grabación. Esta información la recordaba con 

exactitud Federico Ruiz, y fue proporcionada en una de las entrevistas 

realizadas para esta investigación. Aparentemente, no hubo sugerencias 

de otro tipo por parte de los intérpretes. 

• Toma de decisiones editoriales. En esta fase se determinaron las 

lecturas correctas de la obra y se decidió sobre aquellas que todavía 

seguían siendo lecturas razonables en competencia. Para alcanzar esto, 

se conjugaron los resultados del análisis comparativo de las fuentes, del 

análisis estilístico y de la interacción con el compositor.  
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• Elaboración del aparato crítico: se organizaron todos los casos dejando 

constancia escrita, en un documento aparte de la partitura editada, de 

todas las intervenciones editoriales realizadas junto con la justificación de 

las mismas. 

• Fijación del texto en la transcripción de la partitura general. En la 

transcripción de la partitura general se subsanaron todos los errores claros 

de la obra descubiertos, tanto en el análisis comparativo de las fuentes 

como en el estilístico. Y por último, se fijó la mejor forma de presentación 

del texto. 
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CAPÍTULO II. 
 

MARCO HISTÓRICO Y RASGOS ESTILÍSTICOS DE LA PIEZA 
CUARTETO PARA INSTRUMENTOS DE ARCO DE FEDERICO 

RUIZ. 
 

2.1. Marco histórico. 
 
 
En la primera mitad del siglo XX, la composición musical en Venezuela se 

encontraba principalmente caracterizada por una aproximación estética de corte 

nacionalista, particularmente en la generación de los compositores formados por la 

visión de Vicente Emilio Sojo, así como otros de la época.  

 

La realización de eventos musicales como el Primer Festival Latinoamericano 

de Música de Caracas, celebrado por primera vez el 23 de noviembre del año 

1954, ofreció la oportunidad de escuchar música proveniente de otros países 

(Astor, 2008). Del mismo modo, la inmigración de compositores provenientes del 

Cono Sur y de Europa, entre ellos Yannis Ioannidis3, permitió la llegada de otras 

estéticas y tendencias compositivas que despertaron el interés en las nuevas 

generaciones. Ruiz, junto con otros colegas, asistieron a las clases de Ioannidis 

entre los años de 1969-1975, donde cursó técnicas contemporáneas de 

composición (Peñín, 1998), y es justamente, en este período y contexto histórico 

cuando compone el Cuarteto para instrumentos de arco. 

																																																													
3 Hacia finales de los años 60, en 1968 el compositor y director griego Yannis Ioannidis estableció 
su residencia en Caracas, llevando a cabo una gran cantidad de actividades artísticas en 
Venezuela. Entre ellas, dictó un taller de composición que logró reunir jóvenes estudiantes, 
influyendo enormemente en ellos, que buscaban expandir sus conocimientos y técnicas 
contemporáneas de composición, que no encontraban en la educación musical existente en el 
país, debido al retraso considerable que existía con respecto a las nuevas tendencias y 
estéticas. Ioannidis traía consigo una estimulante y valiosa información sobre técnicas y estéticas 
de la música europea de vanguardia. Su posición ante la música implicaba un compromiso 
intelectual y filosófico respecto a la creación artística y su repercusión social, esto abrió un 
panorama nuevo en la música venezolana (SVMC, 2012).  
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2.1.1. Acercamiento a la vida del compositor y su obra. 
 
 

Federico Ruiz es un compositor y acordeonista venezolano, que nace en la 

ciudad de Caracas en el año 1948, en su trayectoria musical se vio obligado a 

decidir entre sus dos carreras eligiendo la composición (Prieto, 2011, pp. 8). 

Empieza sus estudios musicales en 1958 en la Escuela de Música Juan José 

Olivares, donde permanece hasta 1963 (Peñín, 1998), luego continuó sus estudios 

en la Escuela de Música José Ángel Lamas donde se formó como compositor con 

los maestros Primo Casale, Vicente Emilio Sojo y Evencio Castellano. Esta 

escuela de composición se caracterizó por un apego extremo a las tradiciones 

académicas, rechazando las nuevas tendencias de la época y los procedimientos 

de composiciones musicales del siglo XX.  
 

Ruiz estuvo interesado en entrar en el dominio conquistado por la música 

europea del sigo XX, lo cual hace que busque esta formación por otro medio, y lo 

consigue asistiendo a las clases de composición dictadas por el maestro griego 

Yannis Ioannidis (Fundación Vicente Emilio Sojo, 1995). Empieza estas clases en 

1968 hasta 1974, año en que egresa como Maestro Compositor.  
 

En 1976 la obra Cuarteto para instrumentos de arco gana el premio Aniversario 

de la Universidad Simón Bolívar. 
 

 
Ioannidis en clases de composición, Escuela Juan Manuel Olivares, Caracas, ca. 1974. 

 Izquierda a derecha: Orlando Gamez, Ioannidis, Carlos Oviedo y Federico Ruiz. 
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Como compositor ha tenido la oportunidad de efectuar numerosos trabajos para 

el cine, televisión y teatro (Tortolero, 1994): 

 
Paralelamente a su carrera como compositor Federico se ha desarrollado en el 

campo de la docencia durante varios años y su contribución es valiosa en el campo 
de la música coral con toda una gran cantidad de producciones interesantes donde 
se destaca la obra Santiguado, pieza concebida originalmente para cinco solistas. 
(Tortolero, 1994, pp. 35-36). 

 
A lo largo de su carrera como compositor su estilo ha cambiado 

consideradamente y constantemente. Por ejemplo, al principio, cuando estaba 

todavía en formación académica, Ruiz utilizaba el leguaje de la escuela 

nacionalista venezolana; después se interesó en las tendencias de la música 

contemporánea y empezó a componer en ambos lenguajes.  Posteriormente, entra 

en un período atonal estricto, momento en el que gana el premio José Ángel 

Lamas para la obra sinfónica grande. Después, se inicia en el mundo del cine y el 

teatro, incorporando los elementos aprendidos en estas experiencias a su música, 

y comienza a introducir cualquier elemento que le interesa. Empezó a moverse en 

las fronteras de lo tonal con lo atonal, utilizando elementos folclóricos de 

Venezuela y Latinoamérica, recurriendo a la politonalidad, la modalidad, etc. 

(Prieto, 2011, pp. 8-9).  

 
2.1.2. Festival y Concurso de Composición Musical Aniversario de la 

Universidad Simón Bolívar. 
 
 

La USB desde los años setenta convoca a un concurso de composición con la 

finalidad de ayudar al desarrollo cultural del país, en particular el desarrollo del 

valor artístico de la creación musical. El rector de esa casa de estudio, Ernesto 

Mayz Vallenilla, escribió en 1977, en ocasión del primer concierto del Festival 

“Aniversario de la Universidad Simón Bolívar”, lo siguiente: 
 
En tal sentido, la acción de nuestra casa de estudios se proyecta con un doble 

criterio: por una parte, el de conformar un acervo musical propio mediante el 
patrocinio de obras expresamente propuestas a los destacados compositores 
venezolanos y, por otra, el proporcionar el surgimiento de nuevos valores, o 
consolidar los ya existentes, en el campo de la creación musical a través del 
Concurso “Aniversario de la Universidad Simón Bolívar”. Las piezas escritas 
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anualmente dentro del primer criterio expuesto, así como la obra premiada en el 
mencionado Concurso, serán estrenadas en un concierto especial, conmemorativo 
del inicio de actividades de nuestra institución (Universidad Simón Bolívar, 1977).  

 

Con este evento se intentó crear una tradición, que se mantuvo de manera 

ininterrumpida durante cinco años, suspendiéndose luego, respecto al ámbito del 

concurso de composición, por veinticinco años, para ser retomada recientemente 

bajo la forma de bienal a partir del año 2006 (E. Lecuna, Comunicación personal, 

20 de abril de 2015). 

 

El objetivo de este concurso es fomentar la creación artística, y exaltar el 

aniversario de la fundación de esta casa de estudios, constituyendo una colección 

de obras propias de la USB. Muchos compositores de renombre han participado 

en ese evento. El concurso otorga al ganador un premio en metálico, luego la obra 

ganadora es tocada en un concierto, y por último el compositor es invitado a ser 

jurado en la siguiente edición. En los primeros años del concurso, el ganador 

recibía además el encargo de una nueva obra para el siguiente festival (E. Lecuna, 

Comunicación personal, 20 de abril de 2015). 

 
2.1.3. Contexto histórico de la obra. 

 
 

El Cuarteto para instrumentos de arco es una pieza que tomó aproximadamente 

cinco años en escribirse, “Esta obra para dos violines, viola y violonchelo, fue 

compuesta entre junio de 1971 y agosto de 1976” (Universidad Simón Bolívar, 

1977). 

 
Ruiz no trabajó en esta obra de manera continua sino más bien de manera 

intermitente, retomándola en distintos períodos. La primera parte fue la única que 

reescribió varias veces. No obstante, una vez resuelta esta sección, el resto de la 

obra se escribió directo en el manuscrito de la partitura general definitiva, la cual 

fue unas de las fuentes principales utilizadas en este trabajo (F. Ruiz, 

Comunicación personal, 16 de octubre de 2014). 
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Esta pieza, tal como se insinuó anteriormente, está influenciada por las clases 

que el compositor tomó con el maestro Yannis Ioannidis, desde 1969 hasta 1975, 

muchos de los conocimientos que adquirió Ruiz en ellas fueron aplicadas en la 

composición de la obra (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de octubre de 2014 y 

16 de marzo de 2015). 
 
2.2. Rasgos estilísticos de la obra. 

 
 

La obra Cuarteto para instrumentos de arco se basa en la creación de diversas 

masas sonoras con distintas densidades, creando varios tipos de atmosferas 

(D'Andrea, 1980). 
 
 Está escrita en leguaje contemporáneo, pero su intención no es especulativa ni 

experimental. El hecho musical expresado en los lineamientos de un atonalismo 
post-serial es la razón de ser de este trabajo de música pura; es decir, sin contenido 
literario ni descriptivo, en el que los valores expresivos están plasmados en un 
contexto musical liberado de la concepción rítmica, armónica y melódica tradicional, 
y, sin embargo, vinculado a ella a través de los principios estéticos fundamentales 
de la construcción musical. No es una obra aleatoria; sin embargo, el elemento 
aleatorio (improvisación dentro de ciertos límites señalados por el compositor) está 
presente cuando la lógica  del devenir musical así lo requiere. (Ruiz, en reseña del 
programa de mano del concierto del Festival Aniversario de la Universidad Simón 
Bolívar 1977). 

 

Esta obra está estructurada en tres secciones (grandes dimensiones) que se 

tocan en forma ininterrumpida. Cada una de las secciones está formada por 

distintas atmosferas (dimensiones medias), cada una de ellas con un determinado 

método de construcción y de organización de sonido, tal como se muestra a 

continuación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1º Segmento  
 
 

• O (cc.1 al 4) 
• P (cc.5 al 11) 
• K (cc.12 al 14)  
• T(S) (cc.15 al 17) 
• S (cc.18 al 20) 
• 1K (cc.21 al 22) 
• 1T(P) (cc.23 al 26) 
• 2K(1K) (cc.27 al 29) 
• N(1K)  (cc.31 al 35). 
• Q(N) (cc.36 al 41) 
• 1N(1K)  (cc.42 al 44) 
• 3K(N) (cc.45 al 47 
• 44) 
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Uno de los aspectos claves que más caracteriza a esta pieza es el uso de 

simetrías a través de inversiones (melódicas) y retrogradaciones. Este hecho fue 

primordial para la detección y enmienda de varios errores, principalmente de 

altura. La comparación de materiales análogos por este tipo de procedimientos 

jugó un aspecto decisivo para la toma de decisiones editoriales. 

 

Un claro ejemplo del uso de este tipo de simetrías se encuentra justamente al 

principio de la pieza. En ella se puede apreciar que, a partir del c.3, el violín I y el 

violonchelo están en inversión melódica entre sí, a la vez que el violín II lo está 

respecto a la viola (simetría en eje horizontal, ver ejemplo 1). 

2º Segmento  
 

• P (cc.48 al 60) 
• K(Ph) (cc.61 al 62) 
• T(Ph)  (cc.63 al 64) 
• S(Ph) (cc.65 al 79) 
• 1T(SPhSr)  (cc.80 al 82) 
• N (cc.83 al 84) 
• K (cc.85 al 91) 

	

3º Segmento  
 

• P (cc.92 al 96) 
• K (cc.97 al 98) 
• S (cc.99 al 100) 
• T(Ph)(cc.101 al 107) 
• 1P (cc.108 al 111) 
• 1T(Ph)(cc.112 al 113) 
• 2P (cc.114 al 123) 
• K (c.124) 
• N (cc.125 al 128) 
• 2T (cc.128) 
• 1N (c.129) 
• K (2T) (c.130) 
• 3T (c.131) 
• Q (cc.132 al 133) 
• 1Q (cc.134 al 135) 
• 2Q (cc.136 al 137) 
• 4T (2T) (c.137)  
• 3N (cc.138 al 139) 
• K (cc.140 al 143) 
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Ejemplo 1. Cc.1 al 11 de la partitura general señalando las inversiones melódicas. 

 
El autor empleó otras técnicas contrapuntísticas, entre las cuales destacan la 

imitación y el canon estricto, tal como se puede apreciar entre el violonchelo y el 

violín II (señalados en cuadros rojos) y entre la viola y el violín I (señalados en 

cuadros verdes), ambos cánones a dos octavas (ver ejemplo 2). Si se omite el 

factor rítmico de los seisillos y quintillos, y se sigue exclusivamente la relación de 

las alturas, incluso se podría decir que se trata de un canon a cuatro voces a la 

octava (ver ejemplo 2). 
 

 
Ejemplo 2. Cc.137 al 139 de la partitura general mostrando los cánones. 
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Ruiz también utilizó como herramienta de construcción las proyecciones e 

inversiones de conjuntos de clases de alturas, tal como se puede apreciar en el 

pasaje comprendido entre los cc.106 al 110. Aquí se exponen dos grupos de 

notas, donde el primero (03) es señalizado en el ejemplo 3 con el color verde, 

mientras que el segundo grupo (0125) se encuentra identificado con el color rojo, 

los cuales son proyectados e invertidos varias veces (ver ejemplo 3). 
 

 
Ejemplo 3. Cc.107 al 109 de la partitura general señalando los materiales análogos de las dos 

células bases que forman el segmento. 
 

Existe otro proceso de construcción entre los cc.18 al 20 que, aunque se hace 

una sola vez en toda la obra, vale la pena destacar. El compositor crea un pasaje 

con 6 células en cada instrumento las cuales son repetidas respetando 

inmediatamente en el mismo orden de aparición, pero retrogradando cada célula 

(ver ejemplo 4). 

 

 
Ejemplo 4. Cc.18 al 20 de la partitura general mostrando los seis motivos del violín I y sus    

retrógrados. 
 

Otro rasgo característico, esta vez hablando del aspecto armónico de la obra, 

es que el compositor tiende a formar construcciones armónicas a partir de la 

superposición de una misma díada (sea tercera mayor o clase de intervalo 4, 

séptima mayor o clase de intervalo 1, etc.) a razón de una misma distancia 

interválica (cuarta justa o clase de intervalo 5, segunda menor o clase de intervalo 

1, segunda mayor o clase de intervalo 2, etc.). A continuación se señalan cuatro 

ejemplos de esta aproximación armónica:  
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Ejemplo 5. C.22 de la partitura general señalando cuatro díadas de tercera mayor (clase de 

intervalo 4) con razón de distancia de cuarta justa (clase de intervalo 5). 
 

 
Ejemplo 6. C.30 de la partitura general mostrando cuatro díadas de tercera mayor (clase de 

intervalo 4) con razón de distancia de segunda menor (clase de intervalo 1). 
 

 
Ejemplo 7. C.67 de la partitura general señalando cuatro díadas de séptima mayor (clase de 

intervalo 1) con razón de distancia de segunda mayor (clase de intervalo 2). 
 

 
Ejemplo 8. C.101 de la partitura general mostrando cuatro díadas de séptima mayor (clase de 

intervalo 1) con razón de distancia de segunda mayor (clase de intervalo 2). 
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Desde el punto de vista rítmico, a lo largo de la pieza destacan varios 

segmentos basados en subdivisiones que el compositor hace para cada pulso, 

realizando diversas combinaciones al superponer entre tres y cuatro subdivisiones 

distintas, a partir de sietillos, seisillos, quintillos, semicorcheas, tresillos y corcheas 

(ver ejemplo 13). En este ejemplo, correspondiente al pasaje comprendido entre 

los cc.42 al 47, el compositor va diluyendo el ritmo, en una suerte de ritardando 

escrito, empezando con un patrón de tres pulsos al cual, en su siguiente repetición 

va disminuyendo la subdivisión (ver patrón del violín I: 7-6-5; 6-5-4; 5-4-3-2). 

Aunque inmediatamente se aprecia la ruptura con este patrón, se mantiene la 

tendencia de ir progresivamente distanciando la ocurrencia de las notas.  

 

 
Ejemplo 9. Cc.42 al 47 de la partitura general segmento donde el interés rítmico es importante.  

 
Algo similar al ejemplo anterior, ocurre en el segmento ubicado entre los cc.65 

al 79 (ver ejemplo 10). En este lugar también se combinan tres subdivisiones 

distintas (tresillos, semicorcheas y quintillos) para cada pulso, fijando el verdadero 

interés en evitar coincidencias en las acentuaciones empleadas por el compositor 

para cada grupo utilizado en cada pulso. La intención de Ruiz es la de partir de 

procedimientos organizados y regulares para, paulatinamente, ir degradando hacia 

un caos organizado introduciendo irregularidades. 
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Ejemplo 10. Cc.75 al 78 de la partitura general segmento donde el interés rítmico es importante. 

 
Otro tipo de textura rítmica de interés, aplicada por el compositor en su obra, 

consiste en la elección de un grupo o secuencia de notas, las cuales son repetidas 

una y otra vez respetado su orden de aparición. Esta secuencia de notas tiene un 

silencio de semicorchea de quintillo intercalado que interrumpe la continuidad de 

las mismas, el cual se va desplazando de lugar (de manera progresiva en el 

ejemplo 11, y de manera regresiva en el ejemplo 12). 

 

 
Ejemplo 11. Cc.18 al 20 de la parte instrumental del violín II segmento donde el interés rítmico es 

importante. 
 

 
Ejemplo 12. Cc.99 al 100 de la partitura general segmento donde el interés rítmico es importante.  

 
Como un último rasgo estilístico, se señala otro proceso de construcción que, a 

pesar de ser utilizado una sola vez en toda la obra, es digno de mencionar. Este 
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proceso se encuentra ubicado justamente al final del fragmento comprendido 

desde el c.65 al c.84. Aquí el compositor plantea una estructuración que poco a 

poco se va “desmoronando”, llegando a su punto máximo en el c.84 (ver ejemplo 

13) (F. Ruiz, Comunicación personal por vía telefónica, 9 de noviembre de 2015). 

Este es el único lugar de la obra donde Ruiz emplea el recurso del aleatorismo 

controlado para crear dicho caos. 

 

 
Ejemplo 13. Cc.83 al 84 de la partitura general señalando segmento aleatorio controlado. 
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CAPÍTULO III.  
 

COMENTARIOS A LA EDICIÓN. 
 
 

En este capítulo se abordan todas las intervenciones editoriales que se le 

realizaron al Cuarteto para instrumentos de arco, y se clasifican por casos según 

el tipo de error. 

 
3.1. Caso de omisión de ligaduras de duración. 

 
 
Se trata de todas las diferencias entre las fuentes relacionadas con este tipo de 

ligaduras, las cuales se encuentran en la partitura general pero no en las partes 

instrumentales, o viceversa, o incluso, están ausentes en ambas por un descuido 

del compositor. 

 

3.1.1. Caso 1. Se refiere puntualmente a tres ligaduras del c.5 que aparecen en 

la parte instrumental del violonchelo, mas no en la partitura general (ver figura 

1.1).  
 

 
Figura 1.1. Comparación del  violonchelo en el c.5 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

El análisis reveló que la parte instrumental posee la lectura correcta para este 

caso, en vista que, al tomar en cuenta el pasaje comprendido entre los cc.5 al 11, 

se pueden apreciar los siguientes tres elementos: a) todos los instrumentos van de 

manera homorrítmica, b) para cada cambio de altura en cada instrumento ésta no 

es repercutida sino se mantiene de manera ligada (salvo en los casos que exista 

un cambio del tipo de arcada utilizada (ordinario a trémolo o viceversa) y c) el 
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violonchelo es la inversión melódica fiel del violín I, quien sí posee las ligaduras 

correspondientes (ver figura 1.2).  
 

 
Figura 1.2. Partitura general mostrando las inversiones melódicas entre el violín I con violonchelo y 

violín II con viola. También se puede apreciar la homorrítmia entre los cc.5 y 11. 
 

En consecuencia, este caso se solventó añadiendo en la partitura general 

editada las ligaduras faltantes. 

 

3.1.2. Caso 2. Consiste en una ligadura faltante tanto en la partitura general 

como en la parte instrumental del violonchelo al final del c.5, que no obstante se 

puede notar que sí está escrita la continuación de esta ligadura, aparentemente 

inexistente, en el principio del c.6 de la parte instrumental, tal como se puede 

apreciar en el recuadro rojo de la figura 2.1. 
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Figura 2.1. Contraste del violonchelo en el cc.5 y 6 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

El mismo análisis del caso anterior respalda la decisión editorial de colocar la 

ligadura faltante. 

 

3.1.3. Caso 3. Hace referencia de dos ligaduras en el c.25, una en el violín I y la 

otra en el violín II, que sí se encuentran escritas en las partes instrumentales, 

empero que no están escritas en la partitura general (ver figura 3.1). 
 

 
Figura 3.1. Comparación del  violín I y violín II en el c.25 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

Similar al caso 1, se encuentra escrita una ligadura al principio del c.26 en la 

partitura general, lo que refuerza la idea de que la verdadera intención del 

compositor era la de ligar las últimas notas de los violines del c.25 con las 

primeras del siguiente compás (ver figura 3.2). 
 

Este caso se solventó añadiendo en el c.25 de la partitura general editada las 

dos ligaduras faltantes de los violines I y II. 
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Figura 3.2. Ligadura escrita en la línea del violín I en el c.26 en la partitura general. 

 
3.1.4. Caso 4. Se trata de una ligadura que está escrita en la parte general, 

mas no en la parte instrumental del violonchelo en el c.124 (ver figura 4.1). 

 
Figura 4.1. Contraste del  violonchelo en el c.124 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
Análogo al caso 2 y 3, se encuentra escrita, del mismo modo, una ligadura al 

principio del c.125 en la parte instrumental, lo que indica que pudo deberse a otro 

descuido, como los discutidos en los dos casos anteriores (ver figura 4.2). 
 

 
Figura 4.2. C.125 de la parte instrumental del violonchelo. 

 
La decisión editorial fue asumir como lectura correcta lo escrito en la partitura 

general, dejando como error claro lo escrito en la parte instrumental. 

 

3.1.5. Caso 5. Hace referencia de tres ligaduras en el c.130: la primera en la 

línea del violín I que no se encuentra escrita ni en la partitura general ni en su 

parte instrumental; la segunda en el violín II sólo aparece anotada en su parte 

instrumental; y la tercera en la viola que, al igual que el violín I, no está escrita en 

ninguna de las fuentes (ver figura 5.1). 
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Figura 5.1. Se contrasta violín I, violín II y viola en el c.130 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

En este caso las ligaduras no tienen el mismo sentido que en los anteriores, 

debido a que todos los instrumentos se encuentran haciendo trémolo. En este 

contexto, la intención del compositor es claramente evitar una acentuación al 

comienzo de los compases.  Por lo tanto, se decidió colocar las ligaduras faltantes, 

pero de forma punteada para distinguirlas de las ligaduras de duración, 

respetando de esta forma el propósito del compositor (ver caso 92 de cambios 

generales). 

 
Asimismo, en la parte instrumental de la viola del c.130 se puede apreciar que 

falta el símbolo de tremolo sobre el do sostenido. Esto será tratado dentro de los 

casos de	falta de matices e indicaciones (caso 26). 

 
3.1.6. Caso 6. Consiste en una ligadura que está en la partitura general, en el 

c.131, en la viola, mas no se encuentra escrita en su parte instrumental (ver figura 

6.1). 

 

 
Figura 6.1. Cotejo de la viola en el c.131 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

La solución editorial fue la de considerar como lectura correcta lo escrito en la 

partitura general. Por otro lado, se modificó esta ligadura por una punteada, 

siguiendo los razonamientos ya descritos en el caso 5. 
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Casualmente, similar al caso anterior, en el mismo instrumento, también falta el 

símbolo de trémolo en la parte instrumental en el si bemol del c.131. Nótese que 

este trémolo sí está escrito en la parte general. Esto será abordado dentro de los 

casos de	falta de matices e indicaciones (caso 26).  

 
3.2. Casos de variantes en cuestión de alturas. 
 

En este apartado se tratarán aquellos casos en los que a) las alturas de notas 

no coinciden entre las dos fuentes; y b) las alturas de notas no coinciden entre 

materiales análogos dentro de una misma fuente. 

 

3.2.1. Caso 7. Hace referencia a una corchea en el tercer tiempo del c.8 en la 

línea del violonchelo, la cual aparece en la partitura general como un si bemol, 

mientras que en la parte instrumental está como un la, tal como se puede apreciar 

en la figura 7.1. 

 

 
Figura 7.1. Contraste del violonchelo en el c.8 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Se consideró como lectura correcta lo escrito en la partitura general, puesto que 

el violonchelo se encuentra en inversión melódica (homorrítmica) respecto al violín 

I (ver figura 1.2), quien no cambia de nota en ese instante. Como un argumento 

adicional, el análisis de este primer segmento (cc.1-14) arrojó que el compositor 

nunca utiliza ligaduras de fraseo. 

 

3.2.2. Caso 8. En el c.13, en los puntos de referencia de los glissandi del violín 

II se puede apreciar que el correspondiente al cuarto tiempo del compás no 

coincide entre las dos fuentes (ver recuadros rojos de la figura 8.1). Por añadidura, 

existe una ambigüedad de altura en el punto de referencia del tercer tiempo de la 

partitura general, debida a la imprecisión de la escritura (ver recuadro verde de la 

figura 8.1). 
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Figura 8.1. Comparación del violín II en el c.13 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
El análisis estilístico reveló que la sonoridad armónica empleada entre ambos 

violines corresponde al de una clase de intervalo 2 de manera continua para todo 

este glissando (ver figura 8.2). Igualmente, el compositor divide los puntos de 

referencia de altura a una distancia de clase de intervalo 5 para cada uno de los 

tiempos principales del compás. 

 

 
Figura 8.2. Partitura general violín I y violín II cc.13 y 14. 

 
Las  decisiones editoriales para este caso fueron: a) fijar en un la el punto de 

referencia correspondiente al 3er tiempo del violín II en la partitura general, b) fijar 

en un mi, en lugar de un fa, el punto de referencia correspondiente al 4to tiempo 

del violín II en la parte instrumental y c) añadir un sostenido de cortesía para el 

punto de referencia correspondiente al 4to tiempo del violín I, tanto en la partitura 

general como en la parte instrumental. 

 

3.2.3. Caso 9. Se trata de un fa que corresponde a la nota más aguda de una 

díada ubicada entre los cc.54 y 55 en la viola que no coincide con la altura escrita 

en su parte instrumental (ver figura 9.1). 

 

 
Figura 9.1. Comparación de la viola en los cc.54 y 55 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
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Se asumió como lectura correcta lo escrito en la partitura general, debido a que 

el análisis estilístico de este segmento (cc.48 al 62) reveló que éste fue construido 

exclusivamente con díadas de séptima mayor, y no se utilizó en ningún momento 

alguna díada diferente hasta incluso buena parte del siguiente segmento donde, 

en el c.68, se rompe el uso de la diada de séptima mayor introduciendo una de 

tercera menor. En consecuencia, la díada de sexta mayor en cuestión es muy 

extraña dentro de este contexto, y sería la única de su clase en todas las dobles 

cuerdas que ocurren en la obra.  

 

3.2.4. Caso 10. Corresponde a un error que se repite en varias ocasiones. Se 

refiere a una díada en la viola que está escrita en los cc.101, 102, 104, 106 y 112 

en la que su nota más grave no coincide entre las dos fuentes (ver figuras 10.1, 

10.2, 10.3 y 10.4). 
 

 
Figura 10.1. Contraste de la viola en el cc.101 y 102 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

 
Figura 10.2. Comparación de la viola en el c.104 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 

 
Figura 10.3. Contraste de la viola en el c.106 entre la partitura general y su parte instrumental. 
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Figura 10.4. Comparación de la viola en el c.112 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
El análisis estilístico de esta obra reveló que el compositor crea conjuntos de 

número cardinal 8 basados en subconjuntos de un mismo tipo de díada (una díada 

por cada instrumento), la cual es trasportada, la mayoría de las veces, por un 

mismo tipo de intervalo (ver figuras 10.5 y 10.6).  

 
Figura 10.5. C.30 de la parte general. Díadas de clase de intervalo 4 en cada uno de los 

instrumentos transportadas entre sí por la clase de intervalo 1: vn. I [2,6], vn. II [1,5], 
va. [0,4] y vc. [11,3] cuyas alturas forman el cluster [11,0,1,2,3,4,5,6] de forma prima 
(012345678). 

  
Figura 10.6. Cc.101 y 102 de la parte general. Díadas de clase de intervalo 1 en cada uno de los 

instrumentos transportadas entre sí por la clase de intervalo 2: vn. I [5,6], vn. II [3,4], 
va. [1,2] y vc. [11,0] cuyas alturas forman el conjunto [11,0,1,2,3,4,5,6] de forma prima 
(012345678). 

 
Por todo lo dicho anteriormente, la decisión editorial fue optar como lectura 

correcta por lo escrito en la parte general. Un segundo punto que apoya esta 

solución, es que se realizó un cuadro de la cantidad de intervalos amplios 

empleados en esta obra (tanto simultáneos como continuos), dando como 
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resultado que el intervalo de novena menor (intervalo 13) sólo ocurre en tres 

ocasiones, mientras que el intervalo de séptima mayor (intervalo 11) es el más 

recurrente, en 20 ocasiones (ver cuadro 1). Por lo tanto, es más probable que el 

caso en cuestión se trate de una séptima mayor en lugar de una novena menor.  
 

Cuadro 1. Cuadro	de recurrencias	de los intervalos amplios que aparecen en la partitura general. 
7m 
(10) 

12 
Va 

15 
Vc 

16 
Vn1 

17 
Va 

20 
Vc 

22 
Vn2 

29 
Vn1 

99 
Vn2 

125 
Vn1 

126 
Vn1 

128 
Vc 

         7M 
(11) 

17 
Vn2 

22 
Vn1 

28 
Vn1 

29 
Vc 

108 
Va 

109 
Va 

109 
Vn2 

110 
Vn1 

115 
Va 

118 
Vn1 

118 
Vc 

119 
Va 

127 
Vn1 

127 
Vn1 

127 
Vc 

127 
Vc 

129 
Vn1 

129 
Vc 

140 
Vn2 

140 
Va 

8va 
(12) 

20 
Vc 

129 
Vc 

     
                          

9m 
(13) 

125 
Va 

126 
Va 

140 
Vc 

    
                          

9M 
(14) 

16 
Vc 

17 
Vc 

22 
Vn2 

28 
Vn2 

29 
Vn1 

29 
Vc 

140 
Vn1                           

 
Vn1= violín I 
Vn2= violín II 
Va= Viola 
Vc= violonchelo 
Número superior dentro del cuadro = compás 
donde se encuentra en intervalo. 

7m (10)= intervalo de séptima menor. 
7M (11)= intervalo de séptima mayor. 
8va (12)= intervalo de octava justa. 
9m (13)= intervalo de novena menor. 
9M (14)= intervalo de novena mayor. 
 

 
Como tercer punto que refuerza esta decisión editorial, es que el compositor 

siempre evita repetir alturas entre los instrumentos cuando éstos tocan dobles 

cuerdas (ver figura 10.7); por lo que la lectura desprendida de la parte instrumental 

de la viola en cada uno de los casos señalados en las figuras 10.1 a la 10.4 

duplicaría el do que realiza el violonchelo (ver figura 10.8), algo nunca visto en el 

resto de la pieza. 
 

 
Figura 10.7. C.63 de la parte general. Díadas de clase de intervalo 1 en todo los instrumentos: vn. I 

[8,9], vn. II [4,5], va. [2,3] y vc. [0,1] cuyas alturas forman el conjunto de forma normal 
y forma prima (01234589). 
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Figura 10.8. C.101 a la derecha parte general: vn. I [5,6], vn. II [3,4], va. [1,2], vc. [0,11] que forma 

el conjunto (110123456), y a su derecha las partes instrumentales de todos los 
instrumentos mostrando la nota duplicada: vn. I [5,6], vn. II [3,4], va. [0,1], vc. [0,11] 
que forma el conjunto (11013456).  

 
3.2.5. Caso 11. Consiste de una nota ubicada en la última corchea con puntillo 

en el c.125 del violonchelo, la cual se encuentra escrita en la parte general como 

un mi bemol, en cambio en la parte instrumental aparece escrita como un sol 

bemol (ver figura 11.1). 

 

 
Figura 11.1. Contraste del violonchelo en el c.125 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 

La decisión editorial tomada fue interpretar como lectura correcta el mi bemol de 

la partitura general, puesto que partir de la mitad del c.125 el violín y el violonchelo 

se encuentran en inversión melódica hasta el tercer tiempo del c.126 (ver figura 

11.2).  

 
Figura 11.2. Partitura general cc.125 y 126 mostrando las inversiones melódicas entre el vn. I y el 

vc. (Cuadro rojo) así como entre el vn. II y la va. (Cuadro verde). 
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3.2.6. Caso 12. Trata de dos notas en el violonchelo que están erradas tanto en 

la partitura general como en su parte instrumental (error conjuntivo). La primera 

nota es el segundo re bemol localizado en el c.18 y la otra nota es el segundo si 

bemol del c.20 (ver recuadros rojo y verde respectivamente de la figura 12.1).  

 

 
Figura 12.1. Comparación de la partitura general con la parte instrumental del violonchelo desde 

los cc.18 al 21. 
 

El análisis reveló que esta sección (cc.18 al 20) fue construida, tal como se 

detalló en la p.30 del Capítulo I, con seis células que se presentan de manera 

directa e inmediatamente se retrogradan internamente, manteniendo el orden de 

aparición de cada célula (ver figura 12.2).  

 

 
Figura 12.2. Parte del violonchelo señalando el proceso de construcción del segmento ubicado 

dentro los cc.18 al 20. 
 

Dicho esto, llama la atención que las dos notas mencionadas no coinciden con 

su material análogo. Se puede ver claramente que el primer re del c.20 aparece 

como re natural mientras que su correspondiente del c.18 se presenta como un re 

bemol (comparar células c’ y c en la figura 12.2). Por otro lado, la última nota del 

c.18 aparece como un si natural, pese a que en su material análogo se encuentra 

escrita como un si bemol (comparar células d y d’ en la figura 12.2) 
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En el caso del re se reemplazó el bemol por un becuadro, dado que, 

adicionalmente, el análisis estilístico también reveló que este fragmento posee un 

acercamiento dodecafónico en el sentido de presentar, tanto en el violín I  como 

en el violonchelo, series de doce sonidos sin repetir ninguno de ellos, salvo 

justamente en los errores en cuestión (ver figura 12.3). Por consiguiente, el 

becuadro en el re de la célula c y c’ cumpliría con este principio compositivo.  

 

 
Figura 12.3. Cc.18 y mitad del 19 de las partes instrumentales del violín I y violonchelo, mostrando 

tres grupos de doce sonidos.  
 

Respecto al si bemol de la célula d’ del c.20, se sustituyó por un si becuadro, ya 

que de esta forma no se rompería la intención de evitar repetir alguno de los doce 

sonidos, quedando asimismo resuelto la retrogradación exacta de la célula d. 

Cabe destacar que esta decisión editorial fue consultada al compositor, quien la 

aprobó, en una reunión realizada el 28 de mayo de 2016. 

 

3.2.7. Caso 13. Hace referencia a la última nota del tercer pulso del c.20 en la 

viola, cuya altura está errada tanto en la partitura general como en su parte 

instrumental (ver recuadros rojos de la figura 13.1). 

 

 
Figura 13.1. Contraste de la viola entre la partitura general y su parte instrumental, señalando en 

recuadro rojo la nota errónea y en recuadro verde la lectura correcta. 
 

Al igual que el caso anterior, éste ocurre en la sección de las seis células que 

luego se retrogradan (cc.18 al 20, ver figura 13.2).  
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Figura 13.2. Cc.18 al 20 viola partitura general mostrando el proceso de construcción del 

segmento. 
 

Dicho esto, llama la atención que la nota en cuestión de la célula e’ no coincida 

con su material análogo de la célula e. Se puede ver claramente que el primer do 

del c.19 aparece como do sostenido, mientras que su correspondiente del c.20 se 

presenta como un do natural (ver figura 13.2).  

 

Se consideró como lectura correcta el do sostenido, pues el análisis estilístico 

también desveló que este fragmento posee una pequeña serie de seis notas 

subdividida por tres pares: 4-0;11-2;1-3 cuyo orden es permutado en cada 

siguiente aparición: 4-0;2-11;1-3, 0-4;11-2;1-3 hasta volver a realizar el orden 

original de la serie en su cuarta aparición (ver figura 13.3). En consecuencia, el 

sostenido en el do de la célula e cumple con este principio compositivo, aunque la 

otra lectura posible, es que sea en realidad un do natural, ocasionaría tanto una 

repetición de altura como la ausencia de otra de las notas (do sostenido), que 

componen la serie antes de que ésta culmine. Es por estas razones que se 

concluye que el error claro se encuentra en su material análogo célula e’, en el 

que el compositor debió olvidar colocarle el sostenido al último do de la célula, y 

cuya solución para el presente trabajo editorial fue la de añadir dicho sostenido. 
 

 
Figura 13.3. Cc.18 al 20 viola parte instrumental indicando el grupo de seis notas. 

 
Vale la pena señalar que esta decisión editorial fue consultada y aprobada por 

el compositor en una reunión realizada el 30 de mayo de 2016. 
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3.2.8. Caso 14. Consiste en dos notas en la viola (do sostenido y re sostenido) 

en el comienzo del c.20, que se encuentran escritas tanto en la partitura general 

como en su parte instrumental, que están erradas en su orden de aparición (ver 

figura 14.1). 

 

 
Figura 14.1. Comparación de la partitura general y parte instrumental de la viola cc.18 al 20. 

 
Al igual que los dos casos anteriores, éste recae sobre la sección de las seis 

células que luego se retrogradan (ver figura 13.2). Por ello, resalta el hecho de que 

el par de notas mencionado no coincide de manera retrogradada con su análogo 

(comparar c con c’); sino más bien se presenta de manera directa en el c.20, algo 

que nunca ocurre en ninguno de los cuatro instrumentos dentro de este pasaje.  

 

Se optó como decisión editorial concluir como lectura correcta el material de c, 

dado que dentro de las tres permutaciones consecutivas que el compositor realiza 

sobre la pequeña serie de seis notas (ver las cuatro apariciones señaladas en la 

figura 13.3), nunca permuta el orden de aparición del último par, conformado por 

las notas do sostenido y re sostenido. Como resultado de esto, el orden de 

aparición de las primeras dos notas del c.20 (célula c’) fue invertido, quedando en 

la edición propuesta como re sostenido y do sostenido. 

 

Al igual que los dos casos anteriores, esta decisión editorial fue consultada y 

aprobada por el compositor, en una reunión realizada el 30 de mayo de 2016. 
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3.3. Casos de falta de matices e indicaciones. 
 

En esta sección se resolverán todos los problemas relacionados con la 

ausencia de matices, acentos y de otras indicaciones que se encuentran en la 

partitura general, pero no en las partes instrumentales, y viceversa. 

 
3.3.1. Caso 15. Se trata de un crescendo poco a poco faltante en la partitura 

general, ubicada en el violonchelo entre los cc.33 y 34 que, en cambio, sí se 

encuentra escrito en su parte instrumental (ver figura 15.1). 
 

 
Figura 15.1. Contraste del violonchelo en los cc.33 y 34 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

Como decisión editorial se le agregó la indicación faltante al violonchelo en la 

partitura general editada, visto que, a todas luces, parece ser un descuido del 

compositor, debido a que el resto de los instrumentos poseen esta indicación tanto 

en la partitura general como en sus partes instrumentales. 
 

 
Figura 15.2. Partitura general desde el c.31 al 34, mostrando donde tendría que estar la indicación 

de crescendo poco a poco faltante. 
 

3.3.2. Caso 16. Consiste de varias indicaciones faltantes en las dobles cuerdas 

ubicadas dentro del segmento comprendido entre los cc.35 al 44. Este caso en 

particular posee varios tipos de problemas, los cuales son nombrados a 

continuación: 1) ninguna de las dobles cuerdas tiene la información completa, 2) 

algunas de las indicaciones que se deberían encontrar en todas las dobles 
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cuerdas se encuentran escritas en la partitura general, mas no en sus partes 

instrumentales y viceversa y 3) algunas de las indicaciones están totalmente 

ausentes, tanto en la partitura general como en sus partes instrumentales (ver 

figura 16.1 y 16.2). 
 

 
Figura 16.1. Partitura general del c.35 al c.43 señalando los acordes que resaltan auditivamente en 

este segmento. 
 

 
Figura 16.2. Partes instrumentales de los cuatros instrumentos mostrando las indicaciones entre 

los cc.36 al 40.  
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A continuación se subdivide el caso para explicar con detalle cada problema del 

segmento: 

a) Un acento faltante en el violín II en el c.36 que no se encuentra escrito en 

ninguna de las dos fuentes, por el contrario aparece siempre en el resto de 

los instrumentos cuando realizan la misma intención de ataque de doble 

cuerda y relieve (ver figuras 16.1 y 16.2). 

b) Tres indicaciones de sul pont. ausentes en el violín II en los cc.36 y 40 y en 

la viola c. 39; que, en cambio, sí se encuentran en el violín I y en el 

violonchelo, en el c.37 con la misma intención de ataque de doble cuerda y 

relieve (ver figuras 16.1 y 16.2). 

c) Dos indicaciones de arco faltantes, tanto en la partitura general como en 

sus partes instrumentales, una en la viola en el c.39 y la otra en el violín II 

en el c.40 (ver figuras 16.1 y 16.2). 

d) Dos indicaciones de ff ausentes, la primera en el violín I, c.37 que sí está 

escrita en la partitura general, empero no en su parte instrumental; y la 

segunda en el violín II, c.40 totalmente ausente en ambas fuentes (ver 

figuras 16.1 y 16.2). 

e) Tres indicaciones de senza tremolo faltantes en la partitura general, una en 

el violín II en el c.36, otra en el violonchelo en el c.37 -ambas ausentes en 

las dos fuentes- y la última en el violín I en el c.37, que sí está escrita en su 

parte instrumental, más no en la partitura general (ver figura 16.1 y 16.2). 
 

Tanto el análisis estilístico como la percepción de la fuente auditiva, revelaron 

que la intención del compositor fue destacar claramente esas dobles cuerdas de 

tercera por encima de la atmósfera textural de pizzicati. Este punto se aclaró en 

una de las consultas realizadas al autor, donde se concluyó que fue un descuido, 

considerando que Ruiz quería que todas las dobles cuerdas comprendidas en el 

segmento ubicado desde cc.16 al 40 tuviesen el mismo carácter e intención. Por 

consiguiente, se deduce que éstas deberían tener las mismas indicaciones dentro 

de este pasaje (F. Ruiz, Comunicación personal, 26 de abril de 2015, p.217).	
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Como decisión editorial se escribieron todas las indicaciones de arco, sul pont. 

y de senza tremolo faltantes tanto en la partitura general como en sus partes 

instrumentales. Esta misma acción se hizo con el matiz de ff faltante en el violín II 

en el c.40. 

 

Referente a la indicación de senza tremolo, se resolvió incluirla en la partitura 

general, en todos los acordes de tercera que el compositor quiso destacar en ese 

fragmento. En un contexto donde la mayor parte del fragmento es en tremolo con 

pizzicato, se consideró pertinente el recordatorio de senza tremolo para los 

acordes que van sin este efecto. 

 

Se decidió sustituir todos los ff por sffz de todas las terceras tocadas con arco, 

de manera simultánea y acentuada del fragmento comprendido entre los cc.36 al 

40. Cabe destacar, que esta sección es la única en este aspecto, en tanto que en 

el resto de la obra es notorio el hecho de que los instrumentos se manejan de 

manera homogénea, en cuanto a las dinámicas utilizadas. En tal sentido, parece 

más apropiado utilizar otro tipo de dinámica -en este caso el sffz- que cumpla la 

función de destacar esta gestualidad por encima del ff, empleando para el resto 

del material homogéneo de este fragmento. Esta medida fue avalada por el 

compositor (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de marzo de 2015, p.213).  

 
3.3.3. Caso 17. Se halla muy relacionado con el caso anterior, se refiere a 

cuatro indicaciones de ff ubicadas en el c.38 y cuatro indicaciones de fff en el c.40, 

cada una con su respectivo instrumento (ver 17.1). 

 

Como en el caso anterior, gracias al análisis estilístico y auditivo de la 

grabación, se aclaró que la intención del compositor era que en ese momento se 

destacarán esas díadas en trémolo, y que no era un cambio de intensidad como 

tal, pues en el pasaje ya se encontraba ese matiz. Por tanto, como decisión 

editorial, se optó por cambiar el matiz de ff por sffz del c.38 y el fff del.40 por sfffz, 

reflejando mejor así la intención del compositor. Cabe destacar que ésta fue 
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aprobada por el autor en una conversación por vía telefónica, el domingo 20 de 

septiembre del 2015. 
 

 
Figura 17.1. Partitura general del c.35 al 43 señalando las indicaciones ff y fff del pasaje. 

 
3.3.4. Caso 18. Consiste en una indicación de arco faltante en todos los 

instrumentos en el c.40, en ambas fuentes y un signo de trémolo faltante en la 

parte instrumental del violonchelo ubicado en el c.41, que sí se halla escrito en la 

partitura general (ver figura 18.1).  

 

Se decidió agregar las indicaciones de arco faltantes, ya que claramente es un 

descuido del compositor. Esto se deduce del hecho de que, para todo el pasaje 

comprendido entre el c.36 al 42, y en particular el acorde del final del c.38, las 

díadas de dobles cuerdas siempre se han tocado con arco, sea éste sul pont. u 

ord. Otro factor que apoya, aún más, esta decisión es la grabación en estudio 

realizada para la Tribuna Internacional de Compositores, en la que se escucha 

claramente el cambio de pizzicato a arco (final del c.40), y de arco a un efecto de 

“golpear con los dedos de la mano izquierda sobre las cuerdas” (segunda mitad 

del c.41). Cabe refrescar que el compositor estuvo involucrado en todo el proceso 

de grabación, interactuando con los músicos, recibiendo sugerencias de los 

instrumentistas y viceversa (F. Ruiz, Comunicación personal, vía telefónica el 9 de 

junio de 2015). 
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Figura 18.1. Comparación de la partitura general con las partes instrumentales señalando donde 

debería estar la indicación de arco.  
 

Referente al signo de trémolo faltante en la parte instrumental, se decidió que la 

lectura correcta la tiene la partitura general, visto que es incoherente que en un 

contexto donde todos los instrumentos estén haciendo trémolos, sólo uno de ellos 

se quede sin hacer este efecto, cuando nada apunta a que tenga algún rol de 

relieve que esté en otro plano distinto al resto de los instrumentos. 

 

3.3.5. Caso 19. Se trata de un matiz de p en el violín I en el c.46 que aparece 

en la partitura general, pero no en su parte instrumental (ver figura 19.1). 
 

 
Figura 19.1. Comparación del violín I en el c.46 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Se asumió como lectura correcta lo escrito en la partitura general, porque el 

resto de los instrumentos están utilizando esa misma dinámica en ese compás 

(ver compás a la izquierda de la figura 19.2). Cabe recordar que el análisis 

estilístico arrojó que el compositor siempre trata el grupo instrumental de manera 

homogénea, en cuanto a las dinámicas utilizadas a lo largo de toda la pieza. Un 

claro ejemplo de esto, se puede apreciar al comparar las dinámicas entre los dos 

compases de la figura 19.2. 
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Figura 19.2. Partitura general en los cc.46 y 47 donde se muestran los cambios de matices. 

 

3.3.6. Caso 20. Consiste de un matiz pp en el c.47, en el violonchelo, el cual se 

encuentra en su parte instrumental mas no en la partitura general (ver figura 20.1). 

 

 
Figura 20.1. Contraste del violonchelo en el c.47 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Se decidió colocar el pp faltante en la partitura general, sustentado en el 

análisis, ya explicado en el caso anterior, referente a la homogeneidad en las 

dinámicas en el grupo instrumental. 

 

3.3.7. Caso 21. Hace referencia a dos matices de pp faltantes en el c.82, uno 

en la parte instrumental de la viola (ver figura 21.1) y el otro en la del violonchelo. 

Este último además carece de un regulador con su indicación de molto (ver figura 

21.2). 

 

 
Figura 21.1. Comparación de la viola en el c.82 entre la partitura general y su parte instrumental. 
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Figura 21.2. Contraste del  violonchelo en el c.82 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Se tomó como lectura correcta lo escrito en la partitura general (ver figura 21.3), 

en vista que concuerda con lo que ocurre en los otros instrumentos, tanto en la 

partitura general como en el resto de las partes instrumentales (ver figura 21.4).  
 

 
Figura 21.3. Partitura general en el c.82 señalando las indicaciones de pp, sus regladores y sus 

indicaciones de molto de cada instrumento faltante en la parte instrumental del 
violonchelo. 

 

 
Figura 21.4. Tres partes instrumentales del c.82 del violín I, violín II y violas mostrando los dos 

matices de pp en el vn. I y vn. II y el regulador con su indicación de molto. 
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3.3.8. Caso 22. Consiste de un mp del violonchelo en el c.102 que se encuentra 

escrito en la partitura general, mas no en su parte instrumental (ver figura 22.1). 

 

 
Figura 22.1. Comparación del violonchelo en el c.102 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

La decisión editorial fue la de tomar como lectura correcta lo escrito en la 

partitura general, siguiendo los razonamientos ya referidos en los casos 17 y 18, 

respecto a la homogeneidad de los matices en el grupo instrumental (ver figura 

22.2). 
 

 
Figura 22.2. Partitura general de los cc.102 al 103 y partes instrumentales del vn. I, vn. II y va. 

 
3.3.9. Caso 23. Se trata de un mp en el c.105, en la viola, que no aparece 

escrito en ninguna de las dos fuentes (ver figura 23.1). 
 

 
Figura 23.1. C.105 de la viola, contraste de la partitura general y su parte instrumental. 

 
Se procedió a añadir el matiz de mp en ambas fuentes siguiendo el mismo 

razonamiento de los casos 17, 19 y 20 (ver figura 23.2). 
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Figura 23.2. C.105 de la partitura general y partes instrumentales del vn. I, vn. II y vc. indicando el 

matiz de mp. 
 

3.3.10. Caso 24. Similar al anterior, consiste en un matiz que no se encuentra 

en ninguna de las dos fuentes. En esta ocasión ocurre en el violonchelo, en el 

c.128 y se trata de una dinámica de fff (ver figura 23.1).  
 

 
Figura 24.1. C.105 del violonchelo, comparación de la partitura general y su parte instrumental. 

 
Se optó por añadir el fff faltante en las dos fuentes siguiendo el mismo 

razonamiento de los casos previos respecto a la homogeneidad de las dinámicas 

(ver figura 24.2). 
 

 
Figura 24.2. C.128 de la partitura general y partes instrumentales del vn. I, vn. II y va. señalando el 

su matiz de fff. 
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3.3.11. Caso 25 Consiste en una indicación de senza tremolo ubicada en el 

segundo tiempo del c.129 que no se halla escrita en ninguna de las dos fuentes 

(ver figura 25.1). 
 

 
Figura 25.1. Partitura general desde el c.128 al 130. 

 
A pesar de que este compás tiene la indicación ord., se consideró que esto no 

es suficientemente claro, puesto que se puede interpretar de tres formas: a) seguir 

con el trémolo y quitar el sul pont. tal como ocurre al principio de la obra en el c.7 

en el violín II y en la viola, b) dejar el sul pont. y quitar el trémolo y c) quitar ambas. 

El  análisis estilístico y auditivo arrojó que este segmento debe ser tocado sin el 

trémolo y la indicación de sul pont., ya que se ve claramente en la escritura y estilo 

del compositor que cuando él quiere esas dos cosas, simplemente escribe ambas, 

tal como se ve en el c.128 y en el c.130. 

 

3.3.12. Caso 26. Consiste de dos signos de trémolos faltantes en la parte 

instrumental de la viola en los cc.130 y 131 que, en cambio, sí se encuentran 

escritos en la partitura general (ver figura 26.1). 
 

 
Figura 26.1. Cc.130 y 131 de la viola, contraste de la partitura general y su parte instrumental. 

 
Como se puede ver en la figura 26.1, aparte de los signos faltantes 

correspondientes a los efectos de trémolo en la parte instrumental, a este caso se 

le suman dos ligaduras de duración ausentes. Este problema de ligaduras 

ausentes ya había sido tratado previamente en los casos de omisión de ligadura 
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de duración, específicamente los casos 5 y 6, en los cuales se decidió agregar las 

faltantes, pero de forma punteada debido al efecto de trémolo que están 

ejecutando. 

 

Como decisión editorial se consideró como lectura correcta lo escrito en la 

partitura general, por el contexto de este pasaje, en el cual todos los instrumentos 

están en trémolo, es poco congruente que la viola sea el único instrumento sin 

hacer este mismo efecto (ver figura 26.2 y 26.3). 
 

Figura 26.2. Partitura general cc.128 al 133. 

 

 
Figura 26.3. Partes instrumentales del vn. I, vn. II y vc. cc.130 al 132. 
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3.3.13. Caso 27. En esta ocasión se trata de una indicación feroce en la viola 

que se ubica en el c.137 en la parte general, mas no en la instrumental (ver figura 

27.1). 
 

 
Figura 27.1. Comparación de la viola en el c.137 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
 

Como decisión editorial se tomó como error claro la falta de la indicación feroce 

en parte instrumental del violonchelo, a causa de que a partir de ese punto el 

compositor se lo coloca a todos los otros instrumentos, tanto en sus partes 

instrumentales como en la partitura general (ver figuras 27.2 y 27.3). En la figura 

27.1 también se puede observar que la parte instrumental del violonchelo carece 

de la dinámica de ff. No obstante, ésta es una reiteración de la dinámica que se 

viene manteniendo desde el c.129. A pesar de ello, se incluirá el ff faltante en la 

parte del violonchelo en el c.137. 
 

 
Figura 27.2. Partitura general en los cc.137 y 138 señalando la indicación de feroce. 
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Figura 27.3. Partes del violín I, violín II y viola en el c.138 destacando la indicación de feroce. 

 

3.3.14. Caso 28. Consiste en un calderón en el c.14 en el violín II, el cual está 

escrito en la partitura general mas no en la parte instrumental (ver figura 28.1). 

 
Figura 28.1. Contraste del  violín II en el c.14 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Se asumió como error claro la ausencia del calderón en la parte instrumental 

del violín II, dado que todos los demás instrumentos lo tienen, tanto en la partitura 

general como en sus respectivas partes instrumentales (ver figura 28.2. y 28.3). 

Además, este lugar coincide con la culminación del primer segmento de la obra, 

por lo que, a todas luces, la utilización de un calderón en este punto no es algo de 

extrañar. 
 

 
Figura 28.2. Partitura general c.14 mostrando el calderón escrito en todos los instrumentos. 
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Figura 28.3. Partes instrumentales del vn. I, va. y vc. en el c.14 indicando sus respectivos 

calderones. 
 

3.3.15. Caso 29. Se refiere a un acento ubicado en la última semicorchea del 

último tiempo del c.65 en el violín II en la partitura general, no hallándose en su 

parte instrumental (ver figura 29.1).  
 

 
Figura 29.1. Comparación del violín II en el c.65 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Como decisión editorial se asumió lo escrito en la partitura general como la 

lectura correcta, en vista que el análisis estilístico reveló que, para la sección 

comprendida entre el c.65 y el c.79, el compositor siempre acentúa alguna de las 

cuatro semicorcheas de cada tiempo del compás, y esto sucede en todos los 

instrumentos. Este procedimiento del mismo modo fue aplicado a los tresillos de 

corchea de esa misma sección (ver figura 29.2). 
 

 
Figura 29.2. Acentos destacados en los cc.67 al 70 de la partitura general. 
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3.3.16. Caso 30. Consiste en un acento en la viola en el c.66, cuyo lugar no 

coincide entre lo escrito en la partitura general y su parte instrumental (ver figura 

30.1). 

 

 
Figura 30.1. Contraste de la viola en el c.66 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Se tomó como lectura correcta lo escrito en la partitura general, pues el análisis 

estilístico reveló que, para el fragmento comprendido entre los cc.65 al 79, la 

intención del compositor sin duda es la de evitar coincidencias en las 

acentuaciones entre los cuatro instrumentos; es decir, cada uno acentúa, dentro 

de un patrón de cuatro semicorcheas, en una semicorchea distinta a la del resto 

del grupo instrumental (ver figura 30.2). No obstante, conviene señalar que existen 

cinco casos de coincidencias de acentuaciones y no se encontraron las suficientes 

evidencias para determinar que se tratasen de errores claros. Éstos se abordarán 

en el los casos de lectura razonables en competencia, específicamente en el caso 

77. 

 

 
Figura 30.2. Partitura general c.67 señalando la no coincidencia de acentos. 

 
Si se tomase como lectura correcta lo escrito en su parte instrumental, el acento 

de la viola coincidiría con el del violín II, rompiendo el principio compositivo del 

segmento (ver figura 30.3). 
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Figura 30.3. Violín II en la partitura general y parte instrumental de la viola en el c.66 mostrando la 

coincidencia de los acentos. 
 

3.3.17. Caso 31. Trata de un acento ausente en el violonchelo ubicado en el 

c.71 en la partitura general, que sí se halla en su parte instrumental (ver figura 

31.1). 

 
Figura 31.1. Comparación en el violonchelo en el c.71 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

Se tomó como lectura correcta lo escrito en su parte instrumental. La 

justificación de esta decisión es la misma, ya explicada en el caso 29, donde se 

establece que el compositor siempre acentúa, en todos los instrumentos, alguna 

de las cuatro semicorcheas de cada tiempo del compás dentro del fragmento 

comprendido entre los cc.65 al 79. 

 

3.3.18. Caso 32. Consiste en un acento ausente en la partitura general en el 

violonchelo, situado en el c.74, que sí está escrito en su parte instrumental (ver 

figura 32.1). 

 

Como decisión editorial se consideró la lectura correcta lo escrito en su parte 

instrumental, todo esto se justifica siguiendo el mismo motivo expuesto 

anteriormente en los casos 29 y 30. 

 
Figura 32.1. Contraste en el violonchelo en el c.74 entre la partitura general y su parte instrumental. 
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3.3.19. Caso 33. Hace referencia a una indicación de arco faltante en todos los 

instrumentos en el c.85, que no está escrita ni en la partitura general ni en las 

partes instrumentales (ver figuras 33.1 y 33.2). 

 

 
Figura 33.1. Partitura general en el c.85 señalando donde debe estar la indicación de arco faltante 

para cada instrumento. 
 

 
Figura 33.2. Partes instrumentales en el c.85 de todos los instrumentos mostrando el lugar donde 

debería estar la indicación de arco. 
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La decisión editorial tomada fue la de agregar la indicación de arco faltante a 

manera de preparación y aclaratoria, puesto que los elementos aleatorios del 

compás precedente, incluyen el uso del pizzicato, inevitablemente pueden 

conducir a que el instrumentista culmine dicho compás con ese recurso. 

 
3.3.20. Caso 34. Consiste en un calderón ausente en las partes instrumentales 

de la viola y del violonchelo, ubicado entre los cc.104 y 105 (ver figura 34.1), que 

sí se halla escrito en la partitura general (ver figura 34.2). 

 

 
Figura 34.1. Partes instrumentales de la viola y violonchelo señalando donde debería estar escrito 

el calderón. 
 

 
Figura 34.2. Partitura general indicando el calderón que se encuentra localizado entre los cc.104 y 

105.  
 

 
Figura 34.3. Partes instrumentales del violín I y II mostrando el calderón ubicado entre los cc.104 y 

105.  
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La decisión editorial tomada fue la de interpretar como lectura correcta lo escrito 

en la partitura general. La comparación con el resto de las partes instrumentales, 

que sí incluyen el calderón, reafirmó esta lectura (ver figura 34.3). 
 

3.3.21. Caso 35. Hace referencia a un acento que se encuentra en el violín I, en 

el compás 124, que apunta a la existencia de un error en el resto de los ataques 

de los demás instrumentos en ese compás, pues, a todas luces, exhiben la misma 

intención de ataque del violín I, aunque carece de dicho acento en la partitura 

general (ver figura 35.1). 

 

 
Figura 35.1. Partitura general c.124 señalando donde debería estar los acentos ausentes con un 

recuadro rojo y el acento escrito del violín I con un recuadro verde. 
 

La decisión editorial asumida fue escribir los acentos faltantes en la partitura 

general, porque, al comparar este compás entre la partitura general y las partes 

instrumentales, se verificó que los acentos estaban ausentes, sí se encuentran 

presentes en cada una de las partes instrumentales (ver figura 35.2). Esta decisión 

editorial fue consultada con el compositor el 31 de mayo del 2016, quien estuvo de 

acuerdo con las modificaciones propuestas. 

 

 Este caso refuerza la hipótesis de que debió existir una tercera fuente 

(arquetípica) de la cual provinieron las otras dos fuentes sobrevivientes, que son 

las que se utilizaron en este trabajo. 
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Figura 35.2. Partes instrumentales del vn. I, vn. II, va y vc en el c.124, indicando los acentos. 

 
3.3.22. Caso 36. Consiste en un acento en el violonchelo en el c.125, que se 

encuentra en la parte general mas no en la instrumental (ver figura 36.1). 

 

 
Figura 36.1. Comparación del violonchelo en el c.125 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

Se optó por escribir el acento faltante en la parte instrumental, dado que todos 

los otros instrumentos lo tienen en tanto en la partitura general (ver figura 36.2) 

como en sus partes instrumentales (ver figura 36.3). Sería inconsistente que el 

violonchelo sea el único instrumento sin acentuación.  
 

 
Figura 36.2. C.125 de la partitura general mostrando el acento en todos los instrumentos. 
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Figura 36.3. Partes instrumentales del vn. I, vn. II y va. en el c.125 señalando el acento en cada 

una de sus partes. 
 

Aunque se puede ver que la altura de la nota no coincide entre las dos fuentes 

(sol bemol vs. mi bemol), conviene recordar que este punto fue ya resuelto en los 

casos de variantes en cuestión de alturas, específicamente el caso 11.  

 

3.3.23. Caso 37. Trata de dos acentos faltantes, uno en el violonchelo en el mi 

bemol del c.130 que no se encuentra escrito en ninguna de las fuentes (partitura 

general y parte instrumental) (ver figura 37.1), y el segundo es en el violín II en el 

si bemol del mismo compás, que no aparece en su parte instrumental, pero sí en 

la partitura general (ver figura 37.2).  
 

 
Figura 37.1. Partitura general y parte instrumental del violonchelo c.130 mostrando donde debería 

estar escrito el acento faltante. 
 

 
Figura 37.2. Partitura general y parte instrumental c.130 del violín II. 
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Figura 37.3. Partitura general y parte instrumental del vn. I y va. señalando sus respectivos 

acentos. 
 

Como decisión editorial se optó por considerar como lectura correcta, en el caso 

del violonchelo lo escrito en la parte instrumental, por lo que se añadió el acento 

faltante en la partitura general. La sustentación de esto se debe al contexto del 

pasaje, en el que el resto de los instrumentos sí poseen el acento, tanto en la 

partitura general como en sus respectivas partes instrumentales (ver figura 37.3), 

excepto justamente en el caso del violín II en su parte instrumental. Para éste 

último, se asumió como lectura correcta lo escrito en la partitura general.  

 
3.4. Casos de arcadas distintas. 
 
 

En este apartado se abordarán las desigualdades entre las fuentes 

relacionadas con las indicaciones de dirección de arco. 

 

3.4.1. Caso 38. Se refiere a una indicación de dirección de arco dispuesto en el 

c.80 en todos los instrumentos, cuyo sentido no coinciden entre las dos fuentes. 

En la partitura general está señalado empezar con el talón del arco, mientras que 

en las partes instrumentales es lo contrario, iniciar con la punta del arco (ver figura 

38.1). 

 

Se tomó como lectura acertada las arcadas escritas en las partes 

instrumentales, pues fueron cambiadas por el compositor siguiendo las 

recomendaciones de los instrumentistas que grabaron la pieza (F. Ruiz, 
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Comunicación personal, 16 de marzo de 2015). Además, lo más lógico en este 

caso es empezar con la punta del arco, al favorecer al crescendo que está inscrito. 

 

 
Figura 38.1. Contraste de las arcadas en el c.80 entre la partitura general y sus partes 

instrumentales. 
 

3.4.2. Caso 39. Se trata de una sugerencia de los ejecutantes que grabaron la 

obra para el Tribuna Internacional de Compositores, haciendo referencia al 

segmento colocado entre los cc.65 al 79. El compositor originalmente escribió que 

las dobles cuerdas sean ejecutadas todo el tiempo con el talón de arco (ver figura 

39.1), ello fatigaba a los instrumentistas (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de 

octubre de 2014).  

 

La decisión editorial se basó en la recomendación que hicieron los ejecutantes 

al compositor: comenzando tal como está en la partitura general y, cuando se 

arma la atmosfera, alternar la dirección del arco para evitar el agotamiento de los 

instrumentistas (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de marzo de 2015). En 

consecuencia, se dejaron los cuatro primeros compases (cc.65 al 68) tal como 

estaban en la partitura general y en las partes instrumentales, pero a partir del 
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c.69 -que es cuando se considera que ya la atmosfera esta armada- se inicia la 

alternancia de la dirección del arco. 
 

 
Figura 39.1. Página 5 de la partitura general estableciendo la indicación de tocar siempre con el 

talón del arco. 
 

3.5. Caso de diferencias de tempo. 
 
 

En este apartado se solventan las indicaciones de tempo que no coinciden 

entre las dos fuentes; así como también, aquellas que se hallan escritas en las 

partes instrumentales, mas no en la partitura general. 

 

3.5.1. Caso 40. Es una contradicción entre las indicaciones de tempo de las dos 

fuentes (c.63), estableciendo una mayor rapidez en las partes instrumentales 

respecto a lo señalado en la partitura general (ver figura 40.1). 

 

La decisión editorial fue basada en una consulta realizada directamente al 

compositor, quien apuntó como lectura correcta lo escrito en las partes 
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instrumentales (più mosso negra circa 72). En virtud de preferir, que el segmento 

sea tocado más cercano a un tempo rápido en vez de un lento, evitando así el 

riesgo de adormecerlo, tal como ya había pasado en uno de los tantos conciertos 

donde se presentó la pieza (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de marzo de 

2015). 

 

 
Figura 40.1. Comparación de los tempi en el c.63 entre la partitura general y las partes 

instrumentales. 
 

3.5.2. Caso 41. Se trata de una indicación de tempo ubicado en el c.80 que 

está escrita en todas las partes instrumentales, empero no se encuentra en la 

partitura general (ver figura 41.1). 
 

 
Figura 41.1. Contraste en el c.80 entre la partitura general y las partes instrumentales. 

 
Como decisión editorial se incluyó en la partitura general la indicación de più 

mosso negra igual a 112, por consejo del compositor, debido a lo previamente 

descrito en el caso 40 (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de marzo de 2015). 
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3.5.3. Caso 42. Se refiere a una indicación de tempo ubicada en el c.85, con 

diferencia de velocidad entre las dos fuentes. En la partitura general se encuentra 

escrito negra circa 60, mientras que en las partes instrumentales es negra circa 

112 (ver figura 42.1). 
 

 
Figura 42.1. Comparación de los tempi en el c.85 entre la partitura general y la parte 

instrumentales. 
 

En este caso se sustituyó la indicación de la partitura general por el tempo 

escrito en las partes instrumentales. No obstante, se excluyó la palabra circa y se 

colocó la indicación de negra igual a 112, entre paréntesis, en el sentido que ésta 

es realmente un recordatorio del tempo indicado previamente en el c.80. Esta 

decisión editorial se sustentó en el criterio del compositor, a quien se le preguntó 

sobre ello en una de las entrevistas realizadas, y él corroboró que efectivamente 

se trataba de una indicación a modo de recordatorio, haciendo énfasis, en la 

necesidad de suprimir la circa (F. Ruiz, Comunicación personal, 16 de marzo de 

2015). 

 
3.6. Casos de omisión de alteraciones 
 
 

En este apartado se rectifican todos los casos de omisión de alteraciones, tanto 

en la partitura general como en las partes instrumentales, o en ambas fuentes. 

Añadiendo, las alteraciones de cortesía que se consideraron prudentes de 

adicionar. 

 
3.6.1. Caso 43. Consiste en un becuadro escrito en la parte instrumental del 

violonchelo en el c.21, empero está ausente en la partitura general (ver figura 

43.1). 
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Figura 43.1. Contraste del c.21 entre la partitura general y la parte instrumental del violonchelo. 

 
Como intervención editorial, se asumió incluir en la partitura general el becuadro 

faltante, porque el análisis estilístico reveló que, el compositor, estructura una 

armonía de ocho notas compuesta con superposiciones estrictamente de díadas 

de terceras mayores distanciadas por un intervalo de cuarta justa entre ellas (ver 

Figura 43.2). 

 

 
Figura 43.2. C. 22 de la partitura general señalando las cuatro díadas de tercera mayor (clase de 

intervalo 4) con razón de distancia de cuarta justa (clase de intervalo 5). 
 

Hay que destacar que este no es el único lugar donde se emplea este principio 

compositivo, se encuentra en el c.30 con cuatro díadas de tercera mayor (intervalo 

4) a razón de segunda menor (clase de intervalo 1) (ver ejemplo 6); y el c.67 con 

cuatro díadas de séptima mayor (clase de intervalo 1) a razón de una segunda 

mayor (clase de intervalo 2) (ver ejemplos 7 y 8). Todo esto fue previamente 

explicado en el Capítulo II, en la página 31, en la parte de los rasgos estilísticos de 

la obra. 

 

3.6.2. Caso 44. Se trata de un becuadro de cortesía que aparece en el c.21 de 

la parte instrumental del violín II, mas no en la partitura general (ver figura 44.1). 
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Figura 44.1. Comparación del c.21 entre la partitura general y la parte instrumental del violín II. 

 
A pesar de que no es un equivocación como tal, puesto que tradicionalmente 

todas las indicaciones de alteraciones de un compás cesan al pasar al siguiente, 

en esta situación conviene colocar el becuadro de cortesía en la partitura general, 

tal como se hizo en la parte instrumental, para evitar confusiones, debido a que las 

dos últimas notas fa del compás anterior son sostenidas. 

 

3.6.3. Caso 45. Se refiere a un fa sostenido en el violín I, c.47 que está escrito 

en la parte instrumental, mas no en la partitura general (ver figura 45.1). 

 

 
Figura 45.1. Contraste del  violín I entre la partitura general y su parte instrumental en el c.47. 

 
Este es un error claro de omisión de alteración, y se tomó como lectura correcta 

lo escrito en la parte instrumental. Esta decisión se encuentra respaldada por el 

análisis estilístico, el cual evidenció que en este segmento (c.30 al c.47)  el violín I 

sólo usa una díada de tercera mayor (clase de intervalo 4), lo que hace extraña la 

presencia de un fa natural en el mismo. Además, esta díada es parte de un acorde 

de los ya descritos en el Capítulo II, en la página 31, relativo a los rasgos 

estilísticos de la obra, refiriéndose al punto de la formación de acordes a partir de 

una misma díada (en este caso de tercera mayor/clase de intervalo 4) 

distanciadas a razón de un mismo intervalo (en este caso de segunda menor/clase 

de intervalo 1).  
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3.6.4. Caso 46. Consiste en un becuadro ausente en el violín I, en el c.60, que 

no se encuentra escrito en la partitura general ni en su parte instrumental (error 

conjuntivo) (ver figura 46.1). 

 

 
Figura 46.1. Comparación del  violín I entre la partitura general y su parte instrumental en el c.60 

marcando el lugar donde debería estar el becuadro. 
 

El análisis estilístico desveló que el segmento comprendido entre los cc.48 al 62 

está compuesto únicamente con superposiciones de díadas de intervalo 11 

(séptimas mayores) (ver figura 46.2). Inclusive, el segmento que le sigue mantiene 

la ejecución de doble cuerdas en séptimas mayores hasta el c.67 (ver figura 46.3). 

Llama mucho la atención que de 27 dobles cuerdas de séptima todas sean 

mayores (intervalo 11), y sólo una de ellas sea de séptima menor (intervalo 10).  

 

 
Figura 46.2. Partitura general desde los cc.48 al 61 encerrados en los recuadros verdes todas las 

dobles cuerdas que se encuentran en intervalos de séptima mayor, y en un recuadro 
rojo el único acorde séptima menor del segmento. 
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Figura 46.3. Partitura general desde los cc.62 al 70 indicados en recuadros verdes todas las dobles 

cuerdas que se encuentran en intervalos de séptima mayor, y en un recuadro rojo el 
único acorde séptima menor del segmento. 

 
Como consecuencia de lo descrito previamente, se optó por adicionar el 

becuadro faltante al la en cuestión. 

 

3.6.5. Caso 47. Consiste de un becuadro de cortesía que se halla en la parte 

general en el violín II, c.101, si bien no está anotado en su parte instrumental (ver 

figura 47.1). 

 

Figura 47.1. Contraste del violín II en el c.101 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Al igual que el caso 44, este no es un error como tal. No obstante, conviene 

colocar el becuadro de cortesía tal como está escrito en la partitura general, en 

vista que en los cc.99 y 100 (este último con tres repeticiones enteras del compás) 

el violín II se encuentra leyendo constantemente mi bemol. 
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3.6.5. Caso 48. Hace referencia a un becuadro faltante en el violín II ubicado en 

el c.109, que no se encuentra escrito ni en la partitura general ni en su parte 

instrumental (ver figura 48.1). 

 

 
Figura 48.1. C.109 comparación de la violín II entre la partitura general y su parte instrumental.  

 
Como decisión editorial se eligió colocar el becuadro faltante en las dos fuentes, 

en vista que el análisis estilístico desveló que la célula o grupo de cuatro alturas a 

la cual pertenece la nota en cuestión (últimas cuatro fusas del compás), cuyas 

formas normal y prima son [0,1,2,5] y (0125) respectivamente; es el resultado del 

transporte e inversión (T11I) de la célula expuesta en el segundo pulso del c.108, 

cuyo grupo de notas posee la forma normal [6,9,10,11] y, por supuesto, tiene la 

misma forma prima (0125) (ver figura 49.2). La razón de por qué no se tomó como 

lectura correcta el fa sostenido, se debe a que involucraría un mayor número de 

modificaciones que no pareciera ser el caso: se tendrían que cambiar las 

alteraciones al resto de las notas que componen el conjunto de alturas, e incluso, 

en el caso del do sostenido, tendría que ser remplazado por un re natural, todo 

esto con el propósito de cumplir con el principio compositivo del pasaje, 

claramente basado en el transporte y/o inversión del conjunto de  notas del c.108. 

Por consiguiente, lo más razonable es pensar que el compositor tuvo un pequeño 

descuido y omitió el becuadro en ambas fuentes. 
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Figura 48.2. Partitura general mostrando el grupo de notas y sus diferentes transportes e 

inversiones en el segmento comprendido entre los cc.107 al 110 (tomando el 
segundo fa del c.109 como fa natural). 

 

3.6.6. Caso 49. Se trata de la ausencia de un becuadro de cortesía en el c.130, 

en la viola, que no está escrito en ninguna de las fuentes (ver figura 49.1). 
 

  
Figura 49.1. C.130 comparación de la viola entre la partitura general y su parte instrumental.  

 
En este caso se optó por agregar un becuadro de cortesía para aclarar que el la 

es natural, teniendo en cuenta que la última nota de la viola que se lee en el 

compás anterior es un la bemol. Se descartó por completo que la nota en cuestión 

sea un la bemol, pues el movimiento simétrico de la viola respecto al violín II 

confirma que el glissando recorre una sexta menor (ver figura 49.2). 

 

 
Figura 49.2. Partitura general cc.128 al 130.  
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3.6.7. Caso 50. Hace referencia a un caso particular en el que ambas fuentes 

coinciden entre sí; no obstante, a pesar de esto, ambos son errores claros. En el 

c.139, en la última semicorchea del primer seisillo se tiene en la partitura general 

un re becuadro, que en realidad debería ser re bemol, por lo contrario en la parte 

instrumental no existe ningún tipo de alteración para dicho re (ver figura 50.1). 
 

	
Figura 50.1. Contraste del violonchelo en el c.139 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

El análisis estilístico reveló que, sin lugar a dudas, el re debe ser bemol, dado 

que los tres primeros seisillos expuestos entre los cc.137-138, son transportados a 

la octava en dos ocasiones consecutivas (ver figura 50.2). 
 

 
Figura 50.2. Cc.137 y 138 de la partitura general y parte instrumental del violonchelo distinguiendo 

los seisillos que fueron transportado con sus dos respectivas proyecciones (recuadro 
rojo), y destacando la nota que tiene que ser re bemol (recuadro verde). 

 
3.7. Caso de alteración añadida. 
 
 

Aquí se abordaron los casos de alteraciones añadidas, tanto las que se hallaron 

en la partitura general como en las partes instrumentales. 

 

3.7.1. Caso 51. Consiste en un bemol añadido en la parte del violonchelo en el 

c.125 escrito en la partitura general, que no se encuentra en la parte instrumental 

(ver figura 51.1).  
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Figura 51.1. Comparación del  violonchelo en el c.125 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

En la figura 51.1. se puede ver que falta una ligadura entre la última nota del 

c.124 y la primera nota del c.125. Este problema ya se solucionó en el caso 4. 

Se decidió eliminar el bemol presente en la fuente de la partitura general, 

considerando como lectura correcta la que se encuentra en la fuente de la parte 

instrumental. Es decir, la nota en cuestión en realidad se trata de un si natural que 

viene ligado desde el compás anterior. Se descartó que sea una ligadura de fraseo 

entre un si natural y un si bemol, pues el compositor lo utiliza muy pocas veces la 

ligadura de fraseo en toda la pieza y, particularmente en ese segmento (cc.116 al 

125), las únicas ligaduras de fraseo que se hallan son de apoyaturas, mientras 

que el resto son claramente de duración. 

 

3.7.2. Caso 52. Hace referencia a tres errores en el c. 139, dos ocurren en el 

violín I y uno en la viola. El primero se corresponde a la ausencia de un becuadro 

en el la del segundo quintillo en la parte instrumental que, en cambio, sí se halla 

escrito en la partitura general, la que es evidentemente la correcta al seguir el 

patrón descrito más abajo (ver figura 52.1). La segunda equivocación está 

presente en ambas fuentes (error conjuntivo), y se trata de una alteración de 

sostenido en el do del segundo quintillo que, por el patrón que se explica más 

abajo, claramente debe ser natural (ver figura 52.1). 

 

 
Figura 52.1. Contraste entre la partitura general y parte instrumental del violín I en el c.139. 
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Tanto el aparente la bemol en cuestión como el do sostenido son alturas que no 

competen, porque el material que realiza el violín I a partir del último tiempo del 

c.138 es un canon exacto a dos octavas con tres tiempos de compás de distancia 

del material, expuesto anteriormente para la viola (ver figura 52.2). Las notas de la 

viola correspondientes a la notas del violín en cuestión, justamente, son un la 

becuadro y un do becuadro. Debido a lo cual, como decisión editorial se eliminó el 

sostenido del do en cuestión.  

 

 
Figura 52.2. Partitura general señalando en recuadros rojos la secuencia de 18 notas y sus 

diferentes transportes, encerrando con recuadros verde-oscuros la lectura correcta y 
con un recuadro verde-claro el error del do sostenido. 

 
El tercer error, tal como se puede apreciar en la figura 52.2, ocurre en el 

segundo tiempo del c.139 en la viola, en las dos últimas notas del quintillo 

encerradas por un recuadro verde claro (sol sostenido y si natural). Según el 

principio compositivo del pasaje, que fue ya dado para los dos errores anteriores, y 

la explicación que se detalla más abajo, estas dos alturas se encuentran erradas, 

y deberían ser fa sostenido y la natural. La equivocación existe en ambas fuentes 

(ver recuadro rojo en la figura 52.3), y, posiblemente se debió, por un lado, a leer 

la viola momentáneamente en clave de sol en lugar de clave de do en tercera y, 
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por otro, a que el compositor actuó más como copista al producir la parte 

instrumental, reiterando el error. A pesar de que esta tercera equivocación, por su 

naturaleza, debería pertenecer a los casos agrupados en variantes en cuestión de 

altura, por razones de practicidad y de proximidad, abordándose dentro de este 

caso. 

 

Otro argumento para estas decisiones editoriales es que este pasaje (último 

tiempo del c.137 hasta el c.139) está compuesto por una célula formada por el 

conjunto de alturas [0,3,4] cuya forma prima es (014). Este conjunto se proyecta 

consecutiva y reiteradamente, tanto de forma directa como inversa, conformando 

un ciclo de dieciocho semicorcheas (tanto de quintillos como de seisillos) (ver 

figura 52.3). Si se consideran como lecturas correctas el la bemol, el do sostenido 

del violín I y el sol sostenido y si natural de la viola, se rompería con el principio 

compositivo del pasaje en cuestión, demostrando una gran consistencia en su 

construcción, en una obra que se ha caracterizado por la coherencia en la 

organización de su material. 
 

 
Figura 52.3. Parte instrumental de la viola y violonchelo cc.137 ay 138 mostrando el principio 

compositivo del motivo y señalando las dos notas erróneas de la viola. 
 

3.7.3. Caso 53. Consiste de un bemol ubicado en el c.139 en el violín II en 

ambas fuentes (ver figura 53.1).  
 

Este pasaje está basado en el mismo principio compositivo descrito en el punto 

anterior. En consecuencia, el bemol en cuestión no corresponde al trasporte 

exacto del grupo de notas (014) en el cual se basa todo el pasaje (último tiempo 

del c.137 hasta el c.139). Adicionalmente, el violín II está en canon a dos octavas 
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respecto al violonchelo, quien posee un la natural en el lugar correspondiente al 

caso en cuestión (ver figura 53.2).  Por lo tanto, en la edición final se sustituyó el la 

bemol del violín II por un la natural. 

 

 
Figura 53.1. Comparación entre la partitura general y parte instrumental del violín II en el c.139. 

 

 
Figura 53.2. Partitura general mostrando en los recuadros rojos la secuencia de 18 notas y sus 

diferentes transportes, señalando con recuadros verde-oscuros la lectura correcta y 
con un recuadro verde-claro el error de la bemol. 

 
3.8. Casos de diferencias rítmicas. 
 
 

A continuación se resolverán las diferencias rítmicas que se encontraron entre 

las dos fuentes, así como de algunos valores de figuras rítmicas que no 

corresponden a la métrica del compás. 
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3.8.1. Caso 54. Como primer caso de este tipo se tiene en el tercer tiempo del 

c.4 en el violín I en la partitura general, una semicorchea seguida de una corchea 

con puntillo, mientras que en la parte instrumental esta figura rítmica se encuentra 

escrita al revés, es decir, una corchea con puntillo seguida por una semicorchea 

(ver figura 54.1). 
 

 
Figura 54.1. Contraste de la rítmica en el c.4 entre la partitura general y la parte instrumental del 

violín I. 
 

La decisión editorial fue tomar como lectura correcta lo escrito en la partitura 

general, ya que el análisis reveló que la línea melódica del violín I es inversión 

exacta de la melodía del violonchelo, tanto en altura como en ritmo (ver figura 

54.2), tal como se explicó ya en el caso 1 con el problema de las ligaduras de 

duración del violonchelo. 
 

 
Figura 54.2. Parte general cc.1 al 6 mostrando la inversión melódica del violín I con respeto a la 

melodía del violonchelo. 
 

3.8.2. Caso 55. Consiste en un puntillo faltante en la blanca ubicada en el 

segundo tiempo del c.27 en la parte instrumental del violín I, que sí se encuentra 

escrito en la partitura general (ver figura 55.1). 

 

Como decisión editorial se asumió como lectura correcta el puntillo de la 

partitura general, pues su ausencia conlleva a que no se cumpla con la duración 
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de los cuatro tiempos del compás 4/4. Queda descartada la opción de que el 

compás sea uno de tres tiempos (3/4), ya que; por un lado, involucraría la 

existencia de más errores (ausencia del cambio de la medida del compás e 

incremento de problemas en la duración del resto de los instrumentos); y, por otro 

lado, el compositor no hace ningún cambio de métrica a lo largo de toda la obra, 

exceptuando el del compás 83 (1/4), que antecede justamente el único segmento 

de improvisación controlada, que se deja de medir en pulsos y pasa a medirse en 

segundos. 

 

 
Figura 55.1. Comparación en el c.27 entre la partitura general y la parte instrumental del violín I. 

 
3.8.3. Caso 56. Se trata de una blanca con puntillo en el c.28 en el violín II en la 

partitura general, la cual también se encuentra en la parte instrumental como una 

blanca pero sin el puntillo (ver figura 56.1). 

 

 
Figura 56.1. Contraste de la rítmica en el c.28 entre la partitura general y la parte instrumental del 

violín II. 
 

Como decisión editorial se quitó el puntillo de la partitura general, tomando 

como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental. La explicación principal 

de esto es que el puntillo excede en duración los cuatro tiempos del compás 4/4.  
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3.8.4. Caso 57. Consiste en una negra que está en la parte instrumental del 

violín II en el c.29, pero no aparece en la partitura general (ver figura 57.1). 
 

 
Figura 57.1. Comparación del c.29 entre la partitura general y la parte instrumental del violín II. 

 
Como decisión editorial se consideró como lectura correcta lo escrito en la parte 

instrumental, visto que la partitura general claramente carece de los valores 

rítmicos para completar la duración de la nota del violín II en ese compás. En 

consecuencia, se añadió la faltante con sus respectivas ligaduras de duración en 

el último tiempo del c.29 del violín II. 

 

3.8.5. Caso 58. Hace referencia de un silencio de corchea en la partitura 

general en el c.34 en la viola, que no concuerda ni con lo escrito en su parte 

instrumental ni con la de la figura rítmica del primer tiempo del compás, 

excediendo, en consecuencia, la duración del mismo (ver figura 58.1). 
 

 
Figura 58.1. Partitura general y parte instrumental de la viola c.34. 

 
Se asumió como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, debido a 

que la partitura general claramente excede los valores rítmicos. 

 
3.8.6. Caso 59. En la partitura general, el violín I tiene escrita una blanca con 

doble puntillo, mientras que en su parte instrumental posee una negra con doble 

puntillo (ver figura 59.1). 
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Figura 59.1. Contraste del c.37 entre la partitura general y la parte instrumental del violín I. 
 

Se consideró como lectura correcta lo escrito en la partitura general, puesto que 

es necesario una blanca con doble puntillo para completar la medida del compás.  

 

3.8.7. Caso 60. Consiste en una indicación de quintillo faltante en la partitura 

general ubicado en el último pulso del c.44 en el violín II, el cual sí está escrito en 

su parte instrumental (ver figura 60.1). 
 

 
Figura 60.1. Partitura general y parte instrumental del violín II en el c.44. 

 
Se tomó como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, ya que lo 

planteado por la partitura general claramente excede el valor del pulso debido a la 

ausencia del quintillo. 

 

3.8.8. Caso 61. Se trata de un silencio de negra ubicado en la viola en el c.55, 

el cual se halla en la parte instrumental, mas no en la partitura general (ver figura 

61.1).  

 
Figura 61.1. Comparación entre la partitura general y parte instrumental de la viola en el c.55. 

 
Se consideró como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, dado que 

quedaría incompleta la duración del compás, según lo escrito en la partitura 
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general. En consecuencia, en esta edición se optó por agregar el silencio de negra 

faltante a la partitura general. Vale acotar que la discrepancia de alturas entre la 

nota superior mi y fa que se aprecia en la figura 61.1 ya fue abordada en el caso 9. 

 

3.8.9. Caso 62. Consiste en un silencio de negra en el c.56 en el violonchelo 

que está escrito en su parte instrumental mas no en la partitura general (ver figura 

62.1). 
 

 
Figura 62.1. Contraste del violonchelo en el c.56 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

Al igual que el caso anterior, se tomó como lectura correcta lo escrito en la parte 

instrumental, porque claramente quedaría incompleto el compás, según lo 

establecido en la partitura general. 

 

3.8.10. Caso 63. Hace referencia de dos silencios en el violín I ubicados en el 

c.60, uno de estos silencios es el de la negra que está escrito en la partitura 

general, mas no en su parte instrumental; y el otro, es un silencio de corchea que 

está escrito en ambas fuentes. No obstante, en la parte instrumental aparece sin 

puntillo, en cambio en la partitura general aparece con puntillo (ver figura 63.1). 
 

 
Figura 63.1. Comparación entre la partitura general y parte instrumental del violín I en el c.60. 

 
En este caso particular, la lectura correcta no es totalmente ninguna de las dos 

fuentes; más bien, parcialmente cada una contribuye a ella, es la solución 

adoptada en este trabajo. El silencio de negra en la partitura general es un error 
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claro, pues excede el valor métrico del compás, mientras que, por otro lado, el 

silencio de corchea de la parte instrumental es el otro error claro, porque no 

completa el valor de ese tiempo del compás, a diferencia del silencio de corchea 

con puntillo de la partitura general. Por consiguiente, se eliminó el silencio de 

negra que estaba en la partitura general y se preservó el puntillo del silencio de 

corchea. 

 

3.8.11. Caso 64. Trata de en un silencio de corchea al final del último quintillo 

del c.73 en el violín I que no está escrito en la partitura general, pero sí en su parte 

instrumental (ver figura 64.1).  
 

 
Figura 64.1. Contraste del violín I en el c.73 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
Se asumió como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, que lo 

escrito en la partitura general dejaría incompleta la duración del compás. En 

consecuencia, se optó por agregar el silencio de semicorchea faltante del quintillo 

a la partitura general. 

 

3.8.12. Caso 65. Consiste de dos corcheas que se encuentran escritas en la 

viola, en la partitura general, una en el primer tiempo y la otra en el último tiempo 

del c.73. Sin embargo, no coincide con lo escrito en su parte instrumental (ver 

figura 65.1). 
 

 
Figura 65.1. Comparación de la viola en el c.73 entre la partitura general y su parte instrumental. 
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Como decisión editorial se tomó como lectura correcta lo escrito en la parte 

instrumental, puesto que si se considera lo escrito en la partitura general, se 

excederían las duraciones tanto del primero como del último tiempo del compás. 

 

3.8.13. Caso 66. Se refiere a un silencio de semicorchea faltante en la partitura 

general que debería estar ubicado en el c.74 en el violín I dentro del segundo 

quintillo. En contraposición, el silencio sí se halla escrito en su parte instrumental 

(ver figura 66.1). 

 

 
Figura 66.1. Contraste del violín I en el c.74 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
Para este caso se decidió agregar el silencio de semicorchea faltante del 

quintillo a la partitura general, ya que se consideró como lectura correcta lo escrito 

en la parte instrumental.  

 

3.8.14. Caso 67. Trata de dos corcheas dentro de un quintillo en el segundo 

tiempo del c.76 en el violín II, cuyos valores exceden la duración del compás 4/4 

(ver figura 67.1). 

 

 
Figura 67.1. Violín II cc.75 y 76 partitura general. 

 
En la comparación entre las fuentes se encontró que las corcheas escritas en la 

partitura general, son sustituidas por semicorcheas en la parte instrumental (ver 

figura 67.2). 
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Figura 67.2. Violín II cc.75 y 76 partes instrumentales. 

 
Como decisión instrumental se optó como lectura correcta lo escrito en su parte 

instrumental, debido a que éstas no exceden el tipo de compás. Además, queda 

claramente descartada la opción del cambio de unidad de compás, visto que 

involucraría la existencia de más errores, de los que no hay el menor indicio ni  

rastro de existir (ni por la comparación entre las fuentes, ni por escrituras 

ambiguas, borrones, etc.).  

 

3.8.15. Caso 68. En este caso se tiene un silencio de corchea que excede el 

valor de compás ubicado en el violín I en el c.77 al final de su segundo quintillo 

(ver figura 68.1). 

 

 
Figura 68.1. Violín I cc.75 al 77 partitura general. 

 
El contraste de las fuentes se ve claramente que en la parte instrumental, el 

silencio de corchea es presentando por un silencio de semicorchea (ver figura 

68.2). 

 

 
Figura 68.2. Violín I c.77 parte instrumental. 

 
Como decisión editorial se optó como lectura correcta lo escrito en la parte 

instrumental, pues ésta no excede con la unidad de compás, similar a lo ya 

expuesto en el caso 67. 
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3.8.16. Caso 69. Consiste de una corchea en la partitura general ubicada en el 

c.104 en el violín II que no coincide con el escrito en su parte instrumental, en la 

que aparece escrita como una semicorchea (ver figura 69.1). 

 

 
Figura 69.1. Comparación del violín II en el c.104 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
Se consideró como lectura correcta la parte instrumental, ya que lo escrito en la 

partitura general excede la duración del compás. 

 

3.8.17. Caso 70. Hace referencia a una cochea con puntillo en la partitura 

general en el c.108, en el violín II, que no coincide con lo escrito en su parte 

instrumental (ver figura 70.1). 

 

 
Figura 70.1. Contraste del violín II en el c.108 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
Se tomó como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, puesto que lo 

escrito en la partitura general excede la duración del compás. De tal manera que, 

en esta edición se optó por sustituir la corchea con puntillo en cuestión por una 

semicorchea.  
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3.8.18. Caso 71. Consiste en un puntillo que se encuentra en la parte 

instrumental del violín I, pero que no está escrito en la partitura general (ver figura 

71.1). 

 

Como decisión editorial se asumió como lectura correcta lo escrito en la parte 

instrumental, en vista que quedaría incompleta la duración del compás, según lo 

escrito en la partitura general. Por lo tanto, en esta edición se optó por agregar el 

puntillo faltante de blanca a la partitura general. 

 
Figura 71.1. Comparación del violín I en el c.110 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 

3.8.19. Caso 72. Trata de una indicación de tresillo que está escrita en la parte 

instrumental del violonchelo, en el último tiempo del c.117, mas no se halla escrita 

en la partitura general (ver figura 72.1). 

 
Figura 72.1. Contraste del violonchelo entre la partitura general y su parte instrumental en el c.117. 
 

Se decidió como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, ya que lo 

escrito en la partitura general excedería la duración del compás. Por consiguiente, 

en esta edición se optó por agregar la indicación de tresillo faltante a la partitura 

general.  

 

3.9. Casos de imprecisiones gráficas 
 
 

En esta sección se resolverán todos los problemas relacionados a la 

impresiones gráficas de aquellas notas que podrían interpretarse como dos alturas 

distintas. 
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3.9.1. Casos 73. Se refiere a una blanca en la partitura general, en el violín II, 

ubicada en el c.115 que, por la manera imprecisa de cómo está escrito su núcleo, 

podría interpretarse como un fa sostenido o como un sol sostenido (ver figura 

73.1).  

 
Figura 73.1. Partitura general c.115 violín II. 

 
Se comparó con su parte instrumental, en el cual aparece escrito de manera 

clara y sin ningún tipo de dudas un sol sostenido, eliminando por completo la 

posibilidad de que se trate de un fa sostenido. (Ver figura 73.2).  
 

 
Figura 73.2. Parte instrumental del violín II c.115. 

 

3.9.2. Caso 74. Análogo al caso anterior, se disputan dos interpretaciones de 

altura entre un sol sostenido o un fa sostenido en la partitura general, en el c.116, 

en el violín II (ver acciaccatura  de la figura 74.1). 
 

 
Figura 74.1. C.116, violín II de la partitura general. 

 
Se tomó como lectura correcta el fa sostenido, debido a que al comparar la 

partitura general con su parte instrumental queda totalmente clara la verdadera 

altura de la nota en cuestión (ver figura 74.2). 

 
Figura 74.2. C.116 de la parte instrumental del violín II. 

 
3.9.3. Caso 75. Consiste en una nota que podría ser un si natural o un do 

sostenido en la viola, en la partitura general en el c.118 (ver figura 75.1). 
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Figura 75.1. C.118 partitura general viola. 

 
Se optó por escribir un do sostenido en la partitura general. Esta decisión está 

sustentada en los siguientes dos razonamientos: a) en su comparación con la 

parte instrumental queda bastante claro que el núcleo se encuentra sobre la línea 

correspondiente al do central (ver figura 75.2), y b) el compositor escasamente 

utiliza las ligaduras de fraseo a lo largo de toda la obra, tal como se expuso con 

anterioridad en el caso 7. En consecuencia, lo más probable es que la nota en 

cuestión esté antecedida por una ligadura de duración y no de fraseo; de lo 

contrario, en este fragmento sería la única ligadura de fraseo, exceptuando 

aquellas propias de una acciaccatura (ver figura 75.3). 

 

 
Figura 75.2. C.118 parte instrumental de la viola. 

 

 
Figura 75.3. Cc.116 al 124 donde se evidencia la ausencia de ligaduras de fraseo. 
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3.10. Casos de lecturas razonables en competencia. 
 
 

Luego de varios análisis realizados, desde distintos enfoques, y después de 

decantar todas las lecturas posibles en términos estilísticos,  determinando así las 

que no podían coexistir simultáneamente; se fueron convirtiendo la mayoría de 

ellas, gracias a este proceso de refinamiento, en errores claros o lecturas 

correctas. No obstante, dentro de este esta metodología, es normal que puedan 

quedar algunos casos que admitan dos o más posibilidades de interpretación, 

siendo totalmente razonables y coherentes; es decir, válidas dentro del estilo y la 

lógica interna de la obra.  

 

A continuación se abordarán todos aquellos casos que no pudieron decantarse 

definitivamente en una lectura correcta o error claro. Pues como todo proceso de 

edición crítica se apunta a no dejarle problemas al intérprete, por lo cual es 

siempre recomendable que el editor, como especialista, proporcione una solución 

para este tipo de casos; así sea a manera de conjetura o de una suposición 

informada, admitiendo por supuesto, que existen otras interpretaciones plausibles.  

 

3.10.1. Caso 76. Hace referencia a tres intervalos de sexta mayor entre la viola 

y el violonchelo en un pasaje donde aparentemente se mantiene el intervalo de 

sexta menor entre el movimiento paralelo de las voces, tanto para ese par de 

instrumentos como para el caso del violín I y II (ver figura 76.1). 
 

 
Figura 76.1. Partitura general cc.21 al 25. 
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Llama la atención que de trece intervalos de sexta, diez correspondan a sextas 

menores abriendo la posibilidad de que las tres restantes tengan errores de altura 

por carencia de alteraciones. Este hecho cobra más sentido, si se toma en cuenta 

que en otros pasajes de considerable extensión de la pieza, parte del estilo se 

mantiene siempre en un mismo tipo de intervalo fijo (por ejemplo, las séptimas 

mayores a una distancia de clase de intervalo 2, cc.48 al 67, y terceras mayores a 

una distancia de clase de intervalo 1, cc.30 al 47).  

 

A pesar de esta posible lectura, se optó en esta edición por la otra lectura 

razonable en competencia, es decir, dejarlo tal cual como estaba escrito. La razón 

de ello es más de tipo documental que analítico, pues cuando se realizó la tercera 

entrevista al compositor, se discutió con él este segmento en cuestión, y nos 

reveló que su intención era tener una textura con sonoridad de sextas 

independientemente si éstas fuesen mayores o menores (F. Ruiz, Comunicación 

personal, 26 de abril de 2015). 

 

3.10.2. Caso 77. Este trata sobre el puntillo en el silencio de corchea ubicado 

en el c.46 en el violín I en la partitura general, que no se encuentra escrito en su 

parte instrumental (ver figura 77.1).  
 

 
Figura 77.1. Comparación del violín I entre la partitura general y parte instrumental en el c.46. 

  
Este caso arrojó dos lecturas razonables en competencia, la primera sería 

tomar como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, mientras que la 

segunda sería considerar como lectura correcta el puntillo del primer silencio de 

corchea del compás, pero seguido de una semicorchea en lugar de una corchea 

(tal como ocurre en el último tiempo del compás y, sobre todo, para  evitar que se 

exceda la duración del compás).  
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La decisión editorial fue elegir la primera lectura razonable en competencia, es 

decir, interpretar como cierto lo escrito en la parte instrumental. No obstante, 

queda entendido que la segunda lectura también es factible dentro del estilo.  

 

Lo curioso de este caso, es que se le consultó al compositor en una reunión 

hecha el 31 de mayo del 2016 en su casa, quien coincidió con la idea de que las 

dos lecturas razonables en competencia son posibles, y no supo cuál de las dos 

era la correcta, debido al tiempo ya transcurrido desde la concepción de la obra. 

Finalmente, también se inclinó por la primera lectura razonable en competencia. 

 

3.10.3 Caso 78a. Es un pasaje en donde aparentemente predomina la intención 

de evitar la coincidencia de acentos entre los cuatro instrumentos, llama la 

atención que existen cinco lugares donde las hay; a) los dos primeros están 

ubicados en el c.68, uno en el segundo tiempo y el otro en el cuarto, ambos entre 

el violonchelo y la viola, b) el tercero en el c.71 en el segundo tiempo entre el 

violonchelo y el violín I, c) el cuarto en el c.72, también en el segundo tiempo entre 

el violín I y el violín II,  d) y por último, en el c.74 en el tercer tiempo entre el violín 

II y el violonchelo (ver figura 78.1).  

Para tener una mejor idea de la proporción de estas excepciones respecto al 

total del pasaje, comprendido entre los cc.67 al 79, se hizo un análisis que reveló 

la proporción de 5 coincidencias contra un total de 47 combinaciones de figuras 

rítmicas, que cumplen con el principio de evitar coincidencias de acentos. En esta 

edición se decantó por dos lecturas razonables en competencia: la primera es que 

estas cinco eventualidades son errores claros que se produjeron por un descuido 

del compositor; y la segunda es que el compositor, a pesar de que la mayoría de 

las combinaciones rítmicas cumplen con el principio compositivo, quiso hacer esas 

coincidencias en esos puntos específicos.  

 

Como decisión editorial se optó por la segunda lectura en competencia, dejando 

este segmento sin intervención en el aspecto de la coincidencia de acentos, en 

vista que en una de las entrevistas se descubrió que el compositor quería crear 
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una suerte de caos gradual, lo cual hace que sea totalmente posible bajo este 

pensamiento. 

 

 
Figura 78.1. Partitura general del segmento ubicado desde los cc.67 al 74 mostrando los lugares 

de coincidencia de acentos. 
 

Caso 78b. A pesar de no tratarse del mismo tipo de problema que el anterior, 

se incluyó en el 3.10.3 otro caso referente a un acento añadido, ubicado en la 

segunda nota del primer quintillo del violín I en el c.77, que está escrito tanto en la 

partitura general como en su parte instrumental (ver figura 78.2). El motivo para 

ello, obedece a razones de practicidad, aprovechando la explicación y cercanía a 

lo ya previamente descrito. 

 

El problema con este acento es que el compositor durante el segmento 

comprendido entre los cc.67 al 79, sólo escribió acentos a los grupos de cuatro 

semicorcheas así como a grupos de tresillos de corchea. En cambio, para los 

grupos de quintillos, nunca escribió ningún tipo de acento, a tal punto que llama la 

atención que de 30 quintillos ubicados dentro de este pasaje, sólo uno tenga un 

acento escrito (ver figura 78.3). Se considera que la concordancia de las dos 
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fuentes respecto a este error, se debe a que el compositor debió actuar más como 

copista que como creador en el momento de la escritura de la parte instrumental. 

Como decisión editorial se asumió quitar el acento del quintillo. 

 

 
Figura 78.2. Comparación del violín I en el c.77 entre la partitura general y parte instrumental, 

marcando el acento añadido. 
 

 
Figura 78.3. Cc.67 al 79 señalando en verde todos los grupos de quintillos claramente sin acentos 

y en rojo la única excepción. 
 

3.10.4. Caso 79.  Consiste en dos corcheas en la partitura general en el violín I, 

una localizada en el segundo tiempo del c.102 (recuadro rojo), y la otra en el 

primer tiempo del c.103 (recuadro verde) (ver figura 79.1). 
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Figura 79.1. Partitura general violín I cc.102 y 103. 

  
Se puede ver que la suma de las figuras rítmicas del segundo tiempo del c.102 

(silencio de corchea con puntillo) y del primer tiempo del c.103 (cochea con 

puntillo y corchea), rompen completamente con la duración de los cuatro tiempos 

del compás 4/4. Queda descartada la opción de que el compás sea uno de 17/8, 

puesto que; por un lado, involucraría la existencia de más errores (ausencia del 

cambio de la medida del compás e incremento de problemas en la duración del 

resto de los instrumentos). Y, por otro, como ya se estableció en otros casos 

previos, el compositor no hace ningún cambio de métrica a lo largo de toda la 

obra, exceptuando el del compás 83 (1/4), que antecede justamente el único 

segmento de improvisación controlada, que se deja de medir en pulsos y pasa a 

medirse en segundos. Todo esto lleva a concluir que los errores claros están en la 

figuras que componen estos dos tiempos. 

 

En el caso del recuadro verde, cuando se hace la comparación entre las 

fuentes, se puede ver con claridad en la parte instrumental, una semicorchea en 

vez de una cochea, por lo que tomar como lectura correcta lo escrito en la parte 

instrumental parece ser, a todas luces, la opción más razonable (ver figura 79.2). 

 

 
Figura 79.2. Contraste del violín I de los cc.102 y 103 entre su parte instrumental y partitura 

general. 
 

En el caso del recuadro rojo, aún con la comparación entre las fuentes, no se 

puede establecer por completo, por razones de caligrafía, que sea una 
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semicorchea y no una corchea. Por lo que se plantearon dos lecturas razonables 

en competencia: a) la primera lectura es que el error claro está en el puntillo del 

silencio anterior, y que la duración correspondiente a la nota en cuestión sea una 

corchea, b) la segunda lectura razonable en competencia, es que el error claro 

esté en la aparente cochea, por lo que su figura en realidad debe tener el valor de 

una semicorchea.  

 

Como decisión editorial se tomó como lectura correcta la segunda lectura en 

competencia aquí planteada, ya que el motivo rítmico presenta más similitudes 

con lo que prosigue en el c.103. Por último, ésta fue consultada con el compositor 

en una reunión sostenida en su casa el 31 de mayo de 2016, en la cual coincidió 

con la decisión de edición tomada. Sin embargo, queda entendido que las dos 

lecturas son factibles.  

 

3.10.5. Caso 80.  Se trata de dos notas: una ubicada en el c.129 en el violín I y 

otra en el mismo compás, pero en el violonchelo (ver figura 80.1). 
 

 
Figura 80.1. Partitura general c.129.  

 
El análisis de este fragmento reveló que el violín I es la inversión melódica 

(aparentemente cromática) del violonchelo, a la vez que el violón II hace lo mismo 

respecto a la viola. Por consiguiente, una primera lectura razonable es que sí se 

toma como lectura correcta el si natural del violín I, entonces la nota 

correspondiente del violonchelo debería ser la bemol en lugar de la natural. No 

obstante, existe también la posibilidad de una segunda lectura razonable, y es que 

la lectura correcta la tenga el violonchelo, en cuyo caso, la nota correspondiente 
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del violín I debería ser si bemol en lugar de ser si natural. Por último, se tiene una 

tercera lectura razonable, y es que el pasaje en cuestión en realidad no se trate de 

una inversión estricta y cromática del movimiento de las voces, sino más bien 

admita ciertas licencias. Al respecto, cabe reseñar que: a) la comparación con la 

otra fuente (las partes instrumentales) no despejó esta duda,  en vista que 

coinciden con lo escrito y b) al consultarle al compositor, el no pudo aclarar cuál de 

las tres era la lectura correcta.  
 

 
Figura 80.2. Partitura general cc.125 al 130 indicando en cuadro rojo donde se rompe el proceso 

compositivo. 
 

A pesar de que en otros fragmentos distantes de esta obra, la inversión 

melódica es estricta -lo cual promueve inclinarse por las lecturas basadas en la 

ausencia de alguna alteración de las notas en cuestión- al analizar el fragmento 

comprendido entre los cc.125 al 130, dentro del cual se encuentra este caso, se 

detectó que ocurren otras dos rupturas de la inversión melódica, y que no 

aparentan ser errores claros producto de una ausencia de alteración (ver figura 

80.2). Por contexto y proximidad, de las tres lecturas razonables en competencia 

posibles en este caso, en esta edición se decantó por la tercera, es decir, dejar el 

pasaje en cuestión tal como está escrito. Sin embargo, queda entendido que las 

tres lecturas son factibles. 
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3.10.6. Caso 81. Hace referencia a un punto muy controversial, pues al tomar 

una intervención editorial inevitablemente esta obliga a realizar otras adicionales, 

al encontrarse encadenadas por la naturaleza del pasaje comprendido entre los 

cc.132 al 137. Inicialmente encontramos en la primera nota de un quintillo, que se 

presenta de manera ambigua, conduciendo a detectar otros errores de altura en el 

resto del grupo de notas pertenecientes a ese mismo quintillo. La nota en cuestión 

se encuentra ubicada en el c.113, en el violín II, en la partitura general. La manera 

imprecisa en que se muestra su núcleo podría ser tomado como un mi o como un 

fa (ver figura 81.1).  
 

 
Figura 81.1. Cc.132 y 133 del violín II, señalando la escritura ambigua de la nota en el violín II, en 

la partitura general. 
 

En este caso particular, luego de varios análisis partiendo desde distintas 

premisas, se lograron decantar tres lecturas razonables en competencia: a) 

seleccionar como lectura correcta lo escrito en la parte instrumental, donde se 

establece como un fa natural (ver figura 81.2), b) tomar la nota ambigua como un 

mi y dejar el resto de las notas del quintillo tal como están escritas en la partitura 

general, y por último c) considerar la nota como un mi, y además cambiar las 

cuatro notas restantes del quintillo quedando como resultado final las siguientes 

notas mi, fa sostenido, sol, fa sostenido, mi. 
 

 
Figura 81.2. Parte instrumental del violín II cc.132 y 133. 

 
El análisis estilístico arrojó que este segmento fue elaborado proyectando un 

conjunto de notas, que es expuesto en los dos últimos tiempos del c.132 y que 

posee la forma normal [11,1,2,3,4,5] y forma prima (012346). Esto se puede ver 

claramente en la parte instrumental del violín II, pero sólo tomando como ejemplo 

el primero y tercer grupo de notas (ver figura 81.3 y cuadro 3), ya que en el 

segundo grupo es donde está el problema. 
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Figura 81.3. Cc.132 y 133 de la parte instrumental del violín II indicando el procedimiento 

compositivo del segmento.  
 

Cuadro 2. Resta entre el tercer grupo y el primer grupo de notas del violín II señalando que existe 
una constante (11) que demuestra que T11 es una proyección de T0. 

T11  10 0 1 0 10 2 3 4 3 
T0 11 1 2 1 11 3 4 5 4 

Resta 11 11 11 11 11 11 11 11 11 
 
Si, por otro lado, se analiza la parte del violín I que acompaña este mismo 

pasaje, se ve que posee el mismo principio constructivo, aunque a partir de otro 

conjunto de notas. En la figura 81.4 se consigue apreciar que el conjunto del violín 

I, cuya forma normal es [2,4,5,6,7,9] y forma prima es (023457), es proyectado a 

T5 y T11. 
 

 
Figura 81.4. Partitura general mostrando la relación entre violín I y violín II. 

 
Ya que la obra en general demuestra tener un alto nivel de consistencia, a 

todas luces pareciera ser el caso de que la primera proyección del violín II en 

realidad debe ser equivalente a la del violín I; es decir, en T5, lo cual apunta a que 

la nota ambigua en realidad es un mi natural (4), y las alturas del quintillo deben 

tener el siguiente orden 4-6-7-6-4 (ver notas marcadas en verde en el cuadro 3), 

siendo claramente son distintas a las presentadas en ambas fuentes (segunda 

lectura razonable en competencia).  
 

Cuadro 3. Resta del conjunto (T0) con su primera proyección (T5) del violín II tomando el mi como 
lectura correcta y reconsiderando las alturas del quintillo que la acompañan. 

T0 11 1 2 1 11 3 4 5 4 
T5 4 6 7 6 4 8 9 10 9 

Resta 7 7 7 7 7 7 7 7 7 
 

Probablemente, por causa de la ambigüedad misma de la escritura de la 

primera nota en la partitura general, el compositor siguió construyendo otra 
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proyección a partir del fa en lugar del mi, generando las alturas establecidas en las 

notas subsiguientes del quintillo en cuestión (ver notas en rojo del cuadro 4).  
 
Cuadro 4. Resta del conjunto (T0) con su primera proyección (T?) del violín II tomando como 

lectura correcta lo escrito en la parte instrumental. 
T0 11 1 2 1 11 3 4 5 4 

T? 5 7 8 7 5 8 9 10 9 

Resta 6 6 6 6 6 7 7 7 7 

 

Igualmente, se puede ver en ese mismo cuadro que las últimas cuatro notas no 

coinciden con la proyección exacta, por lo tanto la primera lectura posible en 

competencia rompe sin duda el principio constructivo del segmento. 

 

A pesar de que el editor se inclinaba más hacia la segunda lectura razonable en 

competencia, en una reunión con el compositor celebrada el 30 de mayo de 2016, 

él decidió tomar como lectura correcta la primera lectura razonable en 

competencia, tal cual como se encuentra escrito en la pate instrumental; la razón 

que dio el autor es que esa versión favorecía más al carácter melódico, y que 

además la ruptura del principio compositivo en ese punto le daba un mayor interés 

artístico y auditivo. 

 

3.10.7. Caso 82. Consiste de un becuadro faltante en la partitura general, 

c.133, en el violín II, que sí está en su parte instrumental (ver figura 82.1).  

 

 
Figura 82.1. Comparación del violín II en el c.133 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
La decisión editorial fue escribir el becuadro faltante en la partitura general, 

pues lo que corresponde es un re natural en vez de un re bemol. La explicación de 
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ello se debe a que todo este segmento está basado en la transposición del 

conjunto [11,1,2,3,4,5] (ver cuadro 5) del c.132 (ver figura 82.2). 

 
Cuadro 5. Resta (módulo 12) entre P11 y P1, interpretando como lectura correcta el re becuadro 

(señalizado en rojo) de la parte instrumental. La constante 11 reafirma la proyección 
exacta del mismo motivo. 

P11 10 0 1 0 10 2 3 4 3 
P1 11 1 2 1 11 3 4 5 4 

Resta 11 11 11 11 11 11 11 11 11 
 

 
Figura 82.2. Línea del violín II en la partiturita general señalando en el c.132 el conjunto de notas 

bases que fue trasportado a las otras alturas. 
 

 3.10.8. Caso 83. Se refiere a dos notas en la viola ubicadas en el c.134 que 

tienen diferente altura entre las dos fuentes: en la partitura general aparece un si 

bemol seguido de un do natural, mientras que en la parte instrumental se 

encuentra un la bemol seguido de un si bemol  (ver figura 83.1). 
 

 
Figura 83.1. Contraste de la viola en el c.134 entre la partitura general y su parte instrumental. 
 

La decisión editorial fue tomar las dos notas de la parte instrumental como 

lectura correcta, en vista que el análisis estilístico reveló que a lo largo de todo 

este segmento, comprendido desde la mitad del c.132 hasta la medio del c.137, el 

conjunto correspondiente al quintillo, cuya forma prima es (013), se proyecta y se 

invierte un total de diez de las doce veces que aparece en la parte general 

(indicados en verde en la figura 83.2). Sus dos únicas excepciones están 
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señaladas en rojo en esta misma figura, y justamente corresponden a este caso y 

al 77, que ameritaron una intervención editorial debido a las discrepancias que 

presentaron respecto a las partes instrumentales correspondientes. 
 

 
Figura 83.2. Partitura general cc.131 al 136, mostrando el conjunto del quintillo y sus proyecciones 

e inversiones. 
 
3.10.9. Caso 84. El siguiente, al igual que los anteriores, está totalmente 

vinculado al caso 81, y radica en un conjunto de notas ubicadas en la viola que 

empiezan en el último tiempo del c.134 hasta los dos primeros tiempos del c.135. 

La intervención editorial que se realizó al violín II en el caso 81 obliga, a su vez, a 

ejecutar cambios a todas las alturas de la viola enmarcadas en rojo en la figura 

84.1, por ser materiales análogos (por inversión). De todas formas, el material de 

la viola, ya internamente estaba presentando errores claros de altura, puesto que, 

si fuera errada la lectura razonable en competencia (c) elegida en el caso 81, y 

cierta cualquiera de las otras dos (a y b); las primeras y últimas nueve notas del 

material descendente de la viola deberían igualmente coincidir por inversión con el 

material análogo del violín II (cc.132 al 133), cosa que no sucede. 
 
 



	

	

111	

 

 
Figura 84.1. Comparación de la partitura general y parte instrumental de la viola en los cc.134 y 

135. 
 

El análisis estilístico demostró que el violonchelo y la viola son materiales 

análogos (por inversión melódica) del violín I y del violín II respectivamente. Si 

seguimos ese principio compositivo, se puede ver que en el caso de la viola se 

rompe a partir del tercer tiempo del c.134 (ver cuadro 6). 
 

Cuadro 6. Suma de la viola con su material análogo del violín II. 
Va. 10 8 7 8 10 6 5 4 5 4 2 1 2 4 0 11 10 11 9 7 6 7 9 6 4 3 4 

Vn.2 11 1 2 1 11 3 4 5 4 5 7 8 7 5 8 9 10 9 10 0 1 0 10 2 3 4 3 
suma 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 8 8 8 7 7 7 7 7 8 7 7 7 

 

Como decisión editorial se reformuló el pasaje respetando el principio 

compositivo de manera estricta, lo cual involucra trece cambios de altura en las 

últimas notas del pasaje descendente (ver cuadro 7), quedando como resultado: 

do sostenido, do, si, do, si, la, sol sostenido, la, si, sol, fa sostenido, fa, y fa 

sostenido.  
 

Cuadro 7. Suma de la viola con su material análogo del violín II con sus notas corregidas. 
Va. 10 8 7 8 10 6 5 4 5 4 2 1 2 4 1 0 11 0 11 9 8 9 11 7 6 5 6 

Vn.2 11 1 2 1 11 3 4 5 4 5 7 8 7 5 8 9 10 9 10 0 1 0 10 2 3 4 3 
suma 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

 

3.10.10. Caso 85. Consiste de varios errores de altura en los cuatro 

instrumentos, dispuestos entre los cc.136 y 137, los cuales se nombrarán a 

continuación: a) ausencia de dos becuadros en la segunda (do) y tercera nota (re) 

del quintillo del tercer tiempo del c.136 en el violín I, b) un becuadro faltante en la 

tercera nota del quintillo del segundo tiempo del c.137 en el violín II, c) 13 notas 

que rompen con el procedimiento compositivo ubicadas en el c.136 en la viola, d) 

cuatro semicorcheas del segundo tiempo en el c.136 en el violonchelo que no 

coinciden con su material análogo, e) dos bemoles añadidos en la segunda y 

tercera notas del quintillo localizado en el tercer tiempo del c.136 en el violonchelo, 
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f) ausencia de un becuadro en el si del último tiempo del c.136 en el violonchelo y 

g) un bemol agregado en la segunda nota de las semicorcheas situadas en el 

segundo tiempo del c.137 en el violonchelo (ver figura 85.1). 

 
El análisis estilístico reveló que el material de este segmento es análogo, por 

retrogradación, al material que se expuso en los cc.132 y 133 en el violín I y II  

(cuadros verdes), y en los cc.134 y 135 en la viola y violonchelo (cuadros rojos) 

(ver figura 85.2). 

 

     
Figura 85.1. Partitura general cc.136 y 137. 

 
Las decisiones editoriales que se tomaron en este caso fueron las siguientes: 

a) Se añadieron los becuadros faltantes, pues lo que corresponde, por 

concordancia con su material análogo, es un do natural y un re natural (en lugar 

de un do sostenido y un re sostenido). 

b) Se agregó el becuadro faltante de la tercera nota del quintillo del segundo 

tiempo del c.137 en el violín II, puesto que lo que compete, según su material 

análogo, es un re natural. 

c) Se cambiaron las alturas de las 13 notas, de manera tal de concordar con el 

permutación establecida en su material análogo, abordado previamente en el caso 

83, quedando como resultado: fa sostenido, fa, fa sostenido, sol, si, la, sol 

sostenido, la, si, do, si, do y do sostenido. 

e) Se modificaron las cuatro semicorcheas en cuestión por las notas 

correspondientes a su material análogo, quedando como resultado la siguiente 

secuencia de notas: sol bemol, fa, sol bemol y la bemol. 
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f) Se quitaron los dos bemoles del la y del sol, ya que lo que concuerda, según 

su material análogo, es un la natural y un sol natural. 

g) Se le agregó el becuadro al si en cuestión, pues lo que compete, de acuerdo 

con su material análogo, es un si natural.  

h) Se remplazó el bemol en cuestión por un becuadro, en visto que la nota 

conforme con su material análogo, es un mi natural. 

 

 
Figura 85.2. Partitura general cc.132 al 137 señalando los materiales análogos por retrogradación. 

 
3.11. Casos varios 
 
 

3.11.1. Ligadura no coherente. En este punto se abordan aquellas ligaduras 

que, por el contexto, no pueden ser ejecutadas, y por consiguiente no son 

necesarias de escribir en la partitura. 
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3.11.1.1. Caso 86. Son unas ligaduras innecesarias que tienen todos los 

instrumentos en el c.10, entre el segundo y tercer tiempo, escritas tanto en la 

partitura general como en sus partes instrumentales. (Ver recuadros rojos de las 

figuras 86.1 y 86.2).  
 

 
Figura 86.1. Partitura general desde el c.7 al c.10 mostrando las ligaduras innecesarias en los 

recuadros rojos. 
 

 
Figura 86.2. Partes instrumentales de los instrumentos c.10 indicando la ligadura que no es 

coherente. 
 

Como decisión editorial se optó por eliminar estas ligaduras, ya que no 

parecieran aportar ninguna instrucción propia de su naturaleza, debido a que las 

notas que las prosiguen inevitablemente deben articularse por la instrucción del 

trémolo. Además, en lugares de índole similar dentro de la misma obra, en donde 

una altura de articulación ordinaria es seguida por sí misma pero en articulación 

de trémolo, el compositor escogió no unirlas con una ligadura (cfr. c.7, recuadros 

verdes de la figura 86.1).  
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3.11.1.2. Caso 87. Equivalente al caso anterior, se refiere a una ligadura 

innecesaria en el violonchelo situada en el c.26 entre el primer tiempo y el 

segundo (ver figura 87.1). 

 

 
Figura 87.1. Comparación de la partitura general del violonchelo, c.26, con su parte instrumental. 

 

La decisión editorial fue eliminar esta ligadura, siguiendo los criterios 

establecidos en el caso 86. 

 
3.11.2. Caso 88. No continuación de ligadura de duración. Radica en la 

ausencia de prolongación de dos ligaduras en la viola ubicada entre los cc.101 y 

102 (ver figura 88.1). 

 

 
Figura 88.1. Viola cc.101 y 102 de la partitura general. 

 
La decisión editorial fue escribir las dos continuaciones de las ligaduras de 

duración ausentes, pues se ve claramente que se trató un descuido del 

compositor, que, en cambio, no lo cometió en la parte instrumental (ver figura 

88.2). Sería incoherente que la viola sea el único de los cuatros instrumentos que 

rompa con esa ligadura (ver figura 88.3). 

 

 
Figura 88.2. Partitura instrumental de la viola cc.101 y 102. 



	

	

116	

 
Figura 88.3. Partitura general cc.101 y 102. 

 

3.11.3 Caso 89. Repetición de nota: Hace referencia a cinco lugares donde 

ocurren repeticiones consecutivas de una misma nota, en un contexto donde 

siempre se van alternando dos notas: a) el primero es un si en el violonchelo en el 

c.31 (ver figura 90.1), b) el segundo es un re bemol en el violín II en el c.34 (ver 

figura 89.2), c) el tercero es en un re natural en el c.43 en el violín I (ver figura 

89.3), d) el cuarto también es un re natural en el violín I, pero ocurre entre el c.44 y 

45 (ver figura 89.4), e) y por último, es un si natural en el violonchelo entre el c.44 

y 45 (ver figura 89.5). 
 

 
Figura 89.1. Comparación de la partitura general y su parte instrumental en el violonchelo, c.31, 

mostrando la nota repetida. 
 

 
Figura 89.2. Contraste de la partitura general y su parte instrumental en el violín II, c.34, señalando 

la nota repetida. 
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Figura 89.3. Comparación de la partitura general y su parte instrumental en el violín I, c.43, 

indicando la nota repetida. 
 

 
Figura 89.4. Contraste de la partitura general y su parte instrumental en el violín I, cc.44 y 45, 

mostrando la nota repetida. 
 

 
Figura 89.5. Comparación de la partitura general y su parte instrumental del violonchelo señalando 

la nota repetida ubicada entre los cc.44 y 45. 
 

El análisis estilístico reveló que en el segmento comprendido entre los cc.34 al 

47 ninguno de los cuatros instrumentos realiza una misma altura de manera 

consecutiva, exceptuando estos cinco casos previamente mencionados. Más bien, 

la tendencia del pasaje es alternar entre las dos notas que integran cada díada 

desde el c.30 (ver figura 89.6).  
 

A pesar de todo lo dicho anteriormente, la decisión editorial fue no tocar el 

pasaje, puesto que en la reunión con el compositor llevada a cabo el 31 de mayo 

de 2016, se conoció que la intención de éste, sí era la alternancia de las dos notas 

de la díada. A lo cual añadió, que en el inicio se podía haber repeticiones, pues la 

idea era que se asemejara a unas moléculas que se quieren formar, pero que no 

se ponen de acuerdo, y después poco a poco se van organizando. Con respecto al 
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final del segmento, reafirmó que también se podían tolerar esas reiteraciones, 

pues la intención es que lentamente se vaya disolviendo esa atmosfera, y las 

repeticiones de las notas buscan dar esa sensación. Y concluyó, que dichas 

reiteraciones le daban mayor interés artístico al pasaje, al romper la alternancia de 

las dos notas.  

 

 
Figura 89.6. Partitura general segmento ubicado entre los cc.31 al 47. 

 
3.11.4. Caso 90. Falta de núcleos: Consisten en dos lugares, específicamente 

en el c.69 en el violonchelo y en el c.73 en el violín I, en los que falta al menos un 

núcleo para cada grupo de díadas en la partitura general, mas no así en sus 

respectivas partes instrumentales (ver figura 90.1 y 90.2). 

 

Dejando a un lado, el tema de la notación rítmica sin núcleos para díadas 

sucesivas, el cual será explicado más adelante en el caso 95, dentro de este 

pasaje inscrito entre los cc.65 al 80; las lecturas correctas del caso en cuestión las 
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tienen claramente las partes instrumentales. Esta conclusión se sustenta en el 

hecho de que todo el pasaje está estructurado exclusivamente en dobles cuerdas 

de díadas repetidas de manera sucesiva en cada instrumento, quedando negada 

la opción de que alguno esté haciendo una sola nota. Por lo tanto, se decidió 

escribir el núcleo faltante en la primera díada del último tiempo del c.69, y en el 

c.73 se suprimió los núcleos adaptándolo a la resolución adoptada en el caso 94.  

 

 
Figura 90.1. Comparación del  violonchelo en el c.69 entre la partitura general y su parte 

instrumental. 
 

 
Figura 90.2. Contraste del  violín I en el c.73 entre la partitura general y su parte instrumental. 

 
3.11.5. Caso 91. Matices fuera de lugar: Hace referencia a una indicación de 

cresc. en el violín II, c.99, en ambas fuentes, que realmente debería proseguir su 

matiz de mp en lugar de precederlo (ver figura 91.1). 

 

Como se puede ver en la figura 91.2 la intención del compositor en ese compás 

es, por un lado, un inicio desfasado de cada instrumento en sus distintos tipos de 
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semicorchea (quintillo, seisillo y simple), para luego de romper con las notas 

tenidas en pp, abruptamente, y pasar a un matiz de mp (sin utilizar ningún 

crescendo o regulador alguno). Y, por otro, el resto de los instrumentos hacen el 

crescendo, posteriormente de la dinámica de mp hasta llegar al mf del c.99.  

 

 
Figura 91.1. Violín II partitura general y parte instrumental c.99. 

 

 
Figura 91.2. Partitura general desde el cc.87 al 101. 

 
Como decisión editorial se asumió desplazar la indicación de cresc. del violín II 

después del matiz de mp, para así ser consistente con lo que plantea el resto de 

los instrumentos. 
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3.12. Cambios generales. 
 
 
En esta última sección se abordarán todos los cambios que se hicieron a la 

partitura para mejorar el entendimiento de la obra. 

 

3.12.1. Caso 92. Signos de trémolo. Una decisión editorial que se tomó 

referente a los trémolos, siguiendo un criterio de homogeneidad y de uniformidad 

en la escritura, fue la de colocarle el signo de trémolo (en su usanza tradicional) a 

todas las notas tremoladas que no presentaban dicho símbolo, y por el contrario 

en vez de una indicación general como se presentaban en el manuscrito original. 

Esto se hizo principalmente para facilitar la lectura, en particular en los momentos 

que se deja y se vuelve a utilizar este efecto en un mismo pasaje, evitando así el 

riesgo que el intérprete deje de ejecutar dicho efecto en un lugar donde sí va o 

viceversa (ver figura 92.1).  
 

 
Figura 92.1. Partitura general ya editada, mostrando los trémolos no solo con la indicación, sino 

también con sus respetivas rayitas en cada nota. 
 

Esta decisión editorial fue discutida con el compositor el 31 de mayo de 2016, 

quien estuvo totalmente de acuerdo con este cambio, pues es una escritura más 

clara. Asimismo, agregó que la indicación de tremolo que estaba escrita 
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anteriormente pasa a estar demás, pero de todas maneras él prefería que se 

quedara la indicación escrita, y concluyó que es preferible que sobre las 

indicaciones a que falten. 

 

3.12.2. Caso 93. Ligaduras punteadas. Se asumió sustituir aquellas ligaduras 

de duración escritas de manera tradicional (es decir continuas), por ligaduras 

punteadas en aquellos lugares donde se están realizando trémolos sobre una 

misma altura (ver figura 93.1). La explicación de esta decisión fue dada 

anteriormente en el caso 5, dentro de los casos de omisión de ligaduras de 

duración. 

 

 
Figura 93.1. Partitura general ya editada, mostrando los trémolos no sólo con la indicación, sino 

también con sus respetivas rayitas en cada nota. 
 

3.12.3. Caso 94. Notación rítmica sin núcleos. Trata del segmento ubicado 

desde el c.65 al c.79 (ver figura 94.1), tanto en la partitura general como en las 

partes instrumentales, en donde el compositor emplea, de manera inconsistente, 

un sistema de notación que fue empleado por Lutoslawski en varias de sus obras, 

tales como las Sinfonías 2, 3 y 4, el Concierto para piano, entre otras. Este 

sistema consiste en omitir los núcleos en notas (en este caso díadas), que son 

repetidas de manera sucesiva. 
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Figura 94.1. Partitura general desde el c.65 al c.74. 

 
La decisión editorial fue la de preservar el sistema de notación utilizado por 

Ruiz, adecuándolo a un empleo más consistente y uniforme (a la usanza de 

Lutoslawski), única y exclusivamente para este segmento. No obstante, al estar 

derivado este tipo de notación sin núcleos de un cambio de aproximación a la 

escritura de alteraciones por parte de Lutoslawski, conviene aclarar que, para el 

resto de esta obra editada, se siguen las reglas tradicionales de la notación de 

alteraciones, y no la empleada por este compositor (ver final del aparato crítico, en 

el punto “cambio general de notación de alteraciones”, pp.136-137). Esto condujo 

a quitarle todos los núcleos a las díadas repetidas de manera sucesiva, dejándole 

solamente los núcleos a cada diada que inicia un grupo de repetición. No se 

empleó la notación tradicional con núcleo, porque el sistema elegido por el 

compositor facilita la lectura en este tipo de contexto, ya que la partitura se ve 
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menos recargada. Permitiendo así, al ejecutante visualizar más claramente los 

lugares en los que ocurren cambios de díadas, y contribuyendo a una mayor 

concentración y enfoque del aspecto rítmico del pasaje.  
 

3.12.4. Caso 95. Enarmonía: Se refiere a un fa sostenido en el violonchelo en 

el c.26 (ver figura 95.1). 

 

 
Figura 95.1. Partitura general sistema del violonchelo c.28. 

 
Inicialmente, se le propuso al compositor sustituir el fa sostenido en cuestión 

por su enarmónico sol bemol, puesto que facilitaría al intérprete la lectura del 

pasaje; es menos confuso leer una tercera mayor que una cuarta disminuida, una 

cuarta justa que una tercera aumentada, así como también, la nota en cuestión es 

precedida y seguida por notas con alteración de bemoles. 

 

A pesar de estos razonamientos, el pasaje se dejó tal cual como está escrito, ya 

que en una conversación con el compositor, éste, luego de reflexionar algunos 

días sobre lo planteado, sostuvo que lo propuesto funcionaría para casos similares 

en cualquiera de sus otras obras, pero que en este cuarteto en particular, privaba 

en importancia el aspecto armónico sobre el melódico. Por lo ello lo que busca 

mostrar es que el pasaje está basado en una construcción armónica de séptima 

mayor y de segunda, la cual se perdería visualmente con el cambio propuesto 

(Comunicación personal con F. Ruiz, por vía telefónica, el día el 18 de septiembre 

del 2015). Cabe recordar que estos dos últimos intervalos son uno de los rasgos 

recurrentes y característicos de la obra. 

 
3.12.5. Caso 96. Cambio de indicaciones de via sordina. En esta edición se 

resolvió sustituir las indicaciones de via sordina (via sord., ver figura 96.1 y 96.2) 

por senza sordina (senza sord.), pues es más común para el intérprete, y es más 

uniforme con las otras indicaciones de índole similar empleadas en la obra, tales 

como senza tremolo, senza arco, senza vibrato, etc. Esta decisión fue avalada por 
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el compositor (Comunicación personal con F. Ruiz, por vía telefónica, el día 29 de 

agosto del 2015). 
 

 
Figura 96.1. Partitura general cc.13 al 17 señalando la indicaciones de via sord. 

 

 
Figura 96.2. Partitura general cc.94 al 98 mostrando la indicación de via sord. 
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RESULTADOS. 
 

Aparato Crítico. 
 
 
Compás 4. Vn. I: se aclaró que la lectura correcta del tercer tiempo la tiene la 

partitura general, y el error claro está en la parte instrumental.  

Compases 5 y 6. Vc.: se escribieron las ligaduras de duración faltantes. 

Compases 5 al 9. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: a todas las notas que están tremoladas 

se le escribieron sus signos individuales de tremolo, y se le cambiaron las 

ligaduras de duración por ligaduras punteadas. 

Compás 8. Vc.: se aclaró que la lectura correcta sobre la altura del tercer tiempo 

la tiene la partitura general (si bemol), y el error claro está en la parte instrumental.  

Compás 10. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se eliminaron las cuatro ligaduras de duración 

ubicadas entre el segundo y tercer tiempo (semicorchea y negra respectivamente). 

Compases 10 al 13. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: a todas las notas que están 

tremoladas se le escribieron sus signos individuales de tremolo, y se le cambiaron 

las ligaduras de duración por ligaduras punteadas. 

Compás 13. Vn. I: se le agregó un sostenido al fa de referencia del glissando, y se 

estableció que la lectura correcta del último punto de referencia la tiene la partitura 

general, mientras que el error claro está en su parte instrumental. Vn. II: se aclaró 

que la nota de referencia del tercer tiempo es un la.  

Compás 14. Vn. II: se elucidó que la lectura correcta sobre el calderón la tiene la 

partitura general y el error claro está en la parte instrumental. 

Compás 17. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se sustituyeron la indicaciones de via sord. por 

senza sord. 

Compás 18. Vc.: se cambió por un becuadro el bemol del re ubicado en la última 
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nota del tercer tiempo. 

Compás 20. Va.: se invirtió el orden de aparición de las primeras dos notas del 

compás, quedando como resultado re sostenido y do sostenido. Adicionalmente, 

se le agregó un sostenido al último re del segundo tiempo. Vc.: se cambió el si 

bemol del segundo tiempo por un si natural. 

Compás 21. Vn. II: se escribió un becuadro de cortesía en el fa. Vc.: se le agregó 

un becuadro al re perteneciente a la diada. 

Compases 25 y 26. Vn. I y Vn. II: se añadieron dos ligaduras punteadas faltantes 

entre los dos compases. 

Compases 25 al 28. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: Se le escribieron los signos 

individuales de tremolo a todas las notas que se encuentran bajo este efecto. 

Adicionalmente, se sustituyeron las ligaduras continuas por ligaduras punteadas 

para todas aquellas notas tremoladas. 

Compás 26. Vc.: se eliminó la ligadura entre el primer y segundo tiempo (corchea 

de tresillo y blanca con puntillo respectivamente). 

Compás 27. Vn. I: se aclaró que la lectura correcta del puntillo perteneciente a la 

blanca la tiene la partitura general, y el error claro está en la parte instrumental. 

Compás 28. Vn. II: se le quitó el puntillo a la primera blanca. 

Compás 29. Vn. II: se le agregó una negra faltante en su último tiempo del 

compás, la cual debe estar ligada con la corchea que le precede y con la redonda 

que le prosigue en el siguiente compás. 

Compases 33 y 34. Vc.: se le agregó la indicación de crescendo poco a poco. 

Compás 34. Va.: se le cambió el silencio de corchea por un silencio de 

semicorchea en el primer seisillo. 

Compás 36. Vn. II: se remplazó el matiz de ff por sffz en la diada, también se le 

agregaron a esta misma las indicaciones de sul pont., senza tremolo y acento 

faltantes. 

Compás 37. Vn. I: se aclaró que la lectura correcta con respecto a la duración de 
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las notas del primer tiempo del compás (blanca con doble puntillo), la posee la 

partitura general y no su parte instrumental. Vn. I., Vc.: en las dos díadas se 

cambió el matiz de ff por sffz y se le agregaron las indicaciones de senza tremolo 

faltantes. 

Compás 38. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se cambió el matiz de ff por sffz en las díadas 

del último tiempo. 

Compás 39. Va.: se cambió el matiz de ff por sffz de la díada y se agregaron las 

indicaciones de sul pont. y de arco faltantes. 

Compases 40 y 41. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se sustituyeron las ligaduras de 

duración por ligaduras punteadas entre los dos compases. Adicionalmente, se le 

añadieron las indicaciones de arco en la última corchea del c.40. Y por último, se 

cambiaron los matices de fff por sfffz. 

Compás 40.  Vn. II: se le escribió a la primera díada el matiz de sffz, y se 

añadieron las indicaciones de sul pont. y de arco faltantes. 

Compas 41. Vc.: se aclaró que la lectura correcta sobre el signo individual del 

tremolo en la primera blanca del compás, la tiene la partitura general mientras que 

el error claro está en la parte instrumental. 

Compases 43 y 44. Vn. I: se sustituyó el primer re del tercer tiempo del c.43 por fa 

sostenido, y de allí en adelante se reorganizaron todas las demás alturas hasta 

completar el c.44. 

Compás 44. Vn. II: se escribió una indicación de quintillo faltante en el último 

tiempo.  

Compás 46. Vn. I: se aclaró que la lectura correcta sobre el matiz de p la tiene la 

partitura general, mientras que el error claro está en la parte instrumental. 

También se le quitó el puntillo al primer silencio del compás. 

Compás 47. Vc.: se le escribió el matiz de pp faltante y se le agregó un sostenido 

al fa. 

Compases 54 y 55. Va.: se aclaró que la lectura correcta la tiene la partitura 
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general (fa), y el error claro está en la parte instrumental (mi). 

Compás 55. Va.: se le escribió el silencio de negra faltante en el segundo tiempo. 

Compás 56. Vc.: se le escribió el silencio de negra faltante en el tercer tiempo. 

Compás 60. Vn. I: se le quitó el silencio de negra. Se aclaró que la lectura 

correcta sobre el puntillo del silencio de corchea la tiene la partitura general, y el 

error claro está en la parte instrumental. Por último, se agregó un becuadro al la 

del último tiempo del compás. 

Compás 63. Se cambió el Poco più q = circa 60 por Più mosso q = circa 72.  

Compás 65. Vn. II: se aclaró que la lectura correcta sobre el acento en la última 

corchea la tiene la partitura general, mientras que el error claro está en su parte 

instrumental. 

Compás 66. Va.: se determinó que la lectura correcta sobre el acento en la 

penúltima corchea la tiene la partitura general, y que por el contrario el error claro 

está en su parte instrumental. 

Compás 69. Vc.: se le añadió el núcleo faltante a la primera corchea del tresillo. 

Compás 71. Vc.: se le agregó un acento a la segunda semicorchea del último 

tiempo. 

Compás 73. Vn. I: se escribió un silencio de semicorchea al final del quintillo, y se 

aclaró que la lectura correcta sobre los núcleos faltantes la tiene la parte 

instrumental. Va.: se remplazó la corchea del primer quintillo por una semicorchea, 

y se cambió la primera corchea del último quintillo por una semicorchea.  

Compás 74. Vn. I: se escribió un silencio de semicorchea faltante en el quintillo 

del segundo tiempo. Vc.: se le agregó un acento a la última semicorchea del 

primer tiempo. 

Compás 76. Vn. II: se cambiaron las dos corcheas del quintillo del segundo 

tiempo por semicorcheas. 

Compás 77. Vn. I: se quitó el acento en la segunda nota del primer quintillo, y se 

cambió el último silencio de corchea del quintillo del segundo tiempo por un 



	

	

130	

silencio de semicorchea. 

Compases 65 al 79. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se empleó la escritura sin núcleo, 

escribiendo sólo los núcleos para cada cambio de díada. 

Compás 80. Va. y Vc.: se le agregaron los matices de pp faltantes. Vn. I, Vn. II, 

Va. y Vc.: se modificó la indicación de tocar con el talón por tocar con la punta del 

arco, y se agregó una indicación de Più mosso q = circa 112. 

Compás 82. Va. y Vc.: se aclaró que la lectura correcta respecto a los matices y 

reguladores la tiene la partitura general, y no sus partes instrumentales. 

Compás 85. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se escribió una indicación de arco, y se 

sustituyó la indicación de q = circa 60 por (q = 112).  

Compás 98. Vc.: se reemplazó la indicación de via sord. por senza sord. 

Compás 99. Vn. II: se le agregó una indicación de cresc. después del matiz de 

mp. 

Compases 101 al 102. Va.: se aclaró que la lectura correcta la tiene la partitura 

general (re), y el error claro está en la parte instrumental (do). Vn. I, Vn. II, Va. y 

Vc.: se cambiaron las ligaduras continuas por ligaduras punteadas. 

Compás 102. Vn. I: se aclaró que la nota del segundo tiempo es una 

semicorchea. Va.: se agregaron las ligaduras punteadas provenientes del compás 

anterior. Vc.: se escribió el matiz de mp faltante en el segundo tiempo.  

Compás 103. Vn. I: se cambió la segunda corchea del primer tiempo por una 

semicorchea. 

Compás 104. Vn. II: se reemplazó la corchea del segundo tiempo por una 

semicorchea. Va.: se aclaró que la lectura correcta la tiene la partitura general (re), 

mientras que el error claro está en la parte instrumental (do). 

Compás 105. Va.: se le agregó el matiz de pp faltante. 

Compás 106. Va.: se aclaró que la lectura correcta la tiene la partitura general 

(re), y que el error claro está en la parte instrumental (do). 
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Compás 108. Vn. II: se sustituyó la corchea con puntillo del tercer tiempo por una 

semicorchea.  

Compás 109. Vn. II: se le añadió un becuadro al fa del último tiempo. 

Compás 110. Vn. I: se agregó el puntillo faltante a la blanca. 

Compás 112. Va.: se aclaró que la lectura correcta la tiene la partitura general 

(re), mientras que el error claro está en la parte instrumental (do). 

Compás 115. Vn. II: se aclaró que la blanca ubicada se trata de un sol sostenido. 

Compás 116. Vn. II: se aclaró que la acciaccatura es un fa sostenido. 

Compás 117. Vc.: se le agregó una indicación de tresillo faltante en el último 

tiempo. 

Compás 118. Va.: se aclaró que la primera corchea del tercer tiempo es un do 

sostenido. 

Compás 124. Vc.: se aclaró que la lectura correcta de la ligadura la tiene la 

partitura general, y el error claro está en la parte instrumental. Vn. II, Va. y Vc.:  se 

le agregaron los acentos faltantes a la primera nota. 

Compás 125. Vc.: se eliminó el bemol de la primera nota dejando su altura como 

si, y se aclaró que la lectura correcta sobre altura de la nota y del acento ubicada 

en el cuarto tiempo la tiene la partitura general (mi bemol), mientras que el error 

claro está en la parte instrumental (sol bemol). 

Compás 128. Vc.: se le agregó el matiz faltante de fff en la blanca ubicada en el 

tercer tiempo. 

Compás 129. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se le añadió una indicación de senza tremolo. 

Compases 128 y 129. Vn. I, Vn. II y Vc.: se cambiaron las ligaduras continuas por 

ligaduras punteadas.  

Compás 130. Vn. I, Vn. II, Va.: se le escribieron a las blancas sus ligaduras 

punteadas faltantes. Vn. II: se aclaró que la lectura correcta referente al acento la 

tiene la partitura general, y por lo tanto el error claro está en su parte instrumental. 
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Va.: se agregó un becuadro de cortesía al primer si de la viola. Vc.: se le adicionó 

un acento al mi bemol; y se aclaró que la lectura correcta referente a la indicación 

de tremolo de la blanca la tiene la partitura general, y el error claro lo tiene su 

parte instrumental. 

Compás 131. Va.: se aclaró que la lectura correcta referente a la existencia de 

una ligadura y la indicación de tremolo ubicada en la blanca con puntillo la tiene la 

partitura general, y el error claro lo tiene su parte instrumental. La ligadura 

continua fue remplazada por la ligadura punteada. 

Compases 130 al 135. Vn. I, Vn. II, Va. y Vc.: se remplazaron todas las ligaduras 

continuas por ligaduras punteadas. 

Compás 133. Vn. II: se aclaró que la primera nota es mi, y que el error claro se 

encuentra en la parte instrumental (fa). En consecuencia, se cambiaron las cuatro 

notas siguientes por fa sostenido, sol, fa sostenido y mi. Y por último, se le añadió 

un becuadro al primer re del último tiempo. 

Compás 134. Va.: se cambiaron las dos últimas notas del primer quintillo por la 

bemol y si bemol. 

Compases 134 y 135. Va.: se sustituyeron las alturas de dieciocho notas 

ubicadas entre el tercer tiempo del c.134 y del segundo tiempo del c.135 por: fa, 

mi bemol, re, mi bemol, fa, re bemol, do, si, do, si, la, sol sostenido, la, si, sol, sol 

bemol, fa y sol bemol. 

Compás 136. Vn. I: se le agregó un becuadro al do y otro al re del tercer tiempo. 

Va.: se cambiaron las alturas de las trece notas por fa sostenido, fa, fa sostenido 

sol, si, la, sol sostenido, la, si, do, si, do y do sostenido. Vc.: se remplazaron las 

alturas de las cuatro semicorcheas del segundo tiempo por sol bemol, fa, sol 

bemol y la bemol. Igualmente, se cambiaron por becuadros los bemoles del la y 

del sol en el tercer tiempo. Y por último, se añadió un becuadro al si del último 

tiempo. 

Compás 137. Vn. II: se le adicionó un becuadro al re del segundo tiempo. Vc.: se 

aclaró que la lectura correcta referente a la indicación de feroce en el último 
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tiempo la tiene la partitura general, mientras que el error claro está en la parte 

instrumental. Adicionalmente, se remplazó por un becuadro el bemol del mi del 

segundo tiempo. 

Compás 139. Vn. I: se aclaró que la lectura correcta sobre el la del segundo 

tiempo la tiene la partitura general, quedando como error claro el aparente bemol 

de la parte instrumental; también se cambió por un becuadro el sostenido de la 

última nota del segundo tiempo, quedando como un do natural. Vn. II: se quitó el 

bemol al la del seisillo del tercer tiempo, permaneciendo como un la natural. Va.: 

se cambiaron las dos últimas notas del segundo quintillo por fa sostenido y la. Vc.: 

se sustituyó por un bemol el becuadro del re del primer tiempo.  

Compases 132 al 139. Se le escribieron a todas las notas sus signos individuales 

de tremolo. 

Cambio general de notación de alteraciones. Se llevó la notación de las 

alteraciones a la usanza tradicional, a excepción del segmento ubicado en los cc. 

65 al 79. En consecuencia, se quitaron todas las alteraciones redundantes, salvo 

aquellas que realmente funcionan como cortesía, agregándoles un paréntesis para 

distinguirlas de las alteraciones de escritura y tratamiento tradicional. Además, se 

aplicaron los siguientes criterios dentro del tratamiento de alteraciones de cortesía: 

• Se le colocaron alteraciones de cortesía a todas aquellas notas unidas 

por una ligadura punteada, si dicha unión cruza de compás. 

• Se pusieron alteraciones de cortesía a todas aquellas notas que venían 

ligadas de un compás anterior, pero que están ubicadas en un cambio de 

sistema o de página. 

• Se le colocaron alteraciones de cortesía a notas que previamente habían 

sido reiteradas con otra alteración en los compases inmediatamente 

precedentes, en un mismo instrumento. 
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CONCLUSIONES. 
 
 

Durante el análisis comparativo de las dos fuentes de la obra surgieron algunos 

factores que despertaron la sospecha de la existencia de una posible tercera 

fuente escrita, arquetípica, quizás una suerte de borrador. Esta conjetura plantea 

que se trataría de una versión previa que se encuentra desaparecida. Aunque el 

compositor negó la existencia de esta fuente, es inevitable pensar en la posibilidad 

de que el mismo autor, a pesar de tener una memoria virtuosa, haya podido 

olvidado la existencia de dicho texto, sobre todo tratándose de una obra que tiene 

más de treinta años de compuesta. Uno de los factores que llevó a esta conjetura 

es el grado de nitidez y pulcritud en el que se encontraron las dos fuentes 

(partitura general y partes instrumentales). Otro elemento, el primordial, que 

sustenta esta conclusión, es el hecho de que, en el análisis comparativo de las 

dos fuentes, se encontraron aproximadamente 60 diferencias (errores 

separativos); dentro de las cuales, claramente, 33 lecturas fueron tomadas como 

correctas a partir de lo desprendido de las partes instrumentales, a la vez que 22 

lecturas fueron tomadas como correctas a partir de lo desprendido de la partitura 

general. En el resto de los casos de lectura correcta surgieron principalmente al 

complementar la información de ambas fuentes, e incluso, hubo casos en los que 

los errores claros persistían en ambas fuentes (errores conjuntivos). Yendo más 

allá del aspecto proporcional entre los manuscritos, los tipos de errores 

encontrados también son comunes entre ellas; por ejemplo, la ausencia de 

ligaduras de duración, donde en realidad deben estar, es recurrente en ambas 

fuentes, sin que necesariamente coincidan en el mismo lugar. Al ser cercano el 

número de lecturas correctas de ambas fuentes, el número y tipo de errores 

presentes en ellas, así como el hecho de que varias lecturas correctas surgen al 

complementar la información de las dos fuentes en varios de los casos, hace que 

cobré fuerza la idea de que, tanto la partitura general como las partes 

instrumentales, son más bien el resultado de una transcripción de una fuente 

previa. 
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En el análisis de la obra se observaron varios pasajes donde Ruiz utiliza como 

proceso de construcción la simetría, tanto de forma retrógrada, inversa, inversa-

retrógrada y, de una forma menos común, donde se retrogradan pequeños 

segmentos de un pasaje, pero respetando el orden de aparición de dichos 

segmentos (coexistiendo lo directo y lo retrógrado dentro de una misma idea 

musical). La localización de este pensamiento compositivo, de cierta manera, 

facilitó la detección, subsanación de errores y toma de decisiones críticas, ya que 

en el fondo, se trata de un análisis comparativo entre pasajes análogos, proceso 

que es similar al de contrastar las fuentes. Esto incluso pudo sostenerse en los 

casos más extremos, donde se realizó una de las mayores intervenciones 

editoriales de este trabajo (cc.132 al 137). En este pasaje, el error es cometido al 

principio del mismo, en la presentación del material que, debido a los diversos 

procedimientos de inversión melódica, retrogradación y trasposición aplicados, se 

fue reproduciendo y multiplicando, prácticamente de manera automática, a tal 

punto que, un pasaje que está compuesto de 6 compases, requirió de la 

intervención de 49 alturas aproximadamente, de un total de 216 notas. 

 
Por último, un factor muy importante de este trabajo de edición crítica, es que 

se contó con el compositor en vida, quien fue una pieza clave en la toma de 

algunas decisiones por las siguientes razones: a) al no poder contar con los 

instrumentistas que estrenaron y grabaron la obra vivos o accesibles, fue el único 

que pudo dar a conocer las recomendaciones que éstos dieron en su momento; b) 

en el proceso de edición, Ruiz reconoció y manifestó dudar de lo escrito en su 

partitura a medida que se iban detectando los errores, así como las 

inconsistencias, ambigüedades, entre otras; lo que llevó a un intercambio crítico y 

constructivo entre compositor y editor, quienes por consenso, tomaron decisiones 

editoriales basadas en criterios lógicos y estudiados desde distintos ángulos (tal 

como ocurrió en el caso 77); y c) sirvió de apoyo para optar por las decisiones 

cuando el análisis o la comparación de las fuentes no arrojaban soluciones 

definitivas (como ocurrió en los casos 40, 41 y 42). 
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ANEXO 1. 
PARTITURA GENERAL EDITADA. 
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ANEXO 2. 
PARTES INSTRUMENTALES EDITADAS. 
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ANEXO 3. 
PARTITURA GENERAL MANUSCRITO ORIGINAL. 
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ANEXO 4. 
PARTES INSTRUMENTALES MANUSCRITO 
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ANEXO 5. 
PRIMERA ENTREVISTA AL COMPOSITOR FEDERICO RUIZ	

16 de octubre de 2014, Caracas, Venezuela.	
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Pablo Martín: ¿En la obra Cuarteto para instrumentos de arco quiso expresar algo 

en particular?	

Federico Ruíz: No, es música pura, totalmente abstracta, no hay en ella elementos 

extra musicales.	

PM: ¿Pensó en algunas herramientas de composición o lenguaje o técnica 

de  composición en específico para componer la obra?	

FR: Si, cuando yo empecé a escribir esa obra todavía estaba estudiando con el 

Maestro Ioannidis, entonces estaba muy ávido de lo relativo al atonalismo. Podría 

decir que es una obra atonal post-serial. Tuve, naturalmente, que pensar en el 

lenguaje en el cual iba escribir esa obra.	

PM: ¿Cuánto tiempo tardó en componer esta obra?	

FR: Aproximadamente cinco años (desde 1971 hasta 1976), pero no me dediqué 

cinco años a escribirla continuamente, sino que la dejaba por períodos a veces 

largos, y luego la retomaba, la volvía a dejar… y así pasó todo ese tiempo. 	

PM: ¿Se recuerda lo que estaba pasado en ese momento, y si de algún modo la 

obra se vio influenciado por esos hechos?	

FR: Mira, no recuerdo lo que ese momento estuviese pasando algo en especial, a 

menos que yo me ponga específicamente a recordar, pero no creo que este influida 

por los acontecimientos del período. Lo que ocurre en la obra es consecuencia de la 

idea musical que yo tenía, y no creo que haya influencia de un elemento externo.	

PM: ¿Las clases con el profesor Ioannidis influyeron en la composición del Cuarteto 

para instrumentos de arco?	

FR: Sí, cuando empecé a escribirla estaba estudiando con él, pero cuando la terminé 

yo ya no estaba con él. Pero Ioannidis si llegó a ver algo del comienzo de la obra, y 
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naturalmente que el contacto con él influyó muchísimo en que yo escribiera esa 

música, puesto que estudié con él las técnicas de composición del siglo XX. Estudié 

con él, porque fue la oportunidad que se me presentó; por lo tanto, sí hay una 

relación. Si hubiese estudiado las técnicas de la música contemporánea con otra 

persona, hubiese recibido la influencia de esa otra persona, pero en este caso fue, 

afortunadamente, la influencia de Ioannidis.	

Mucho de los conocimientos recibidos en estas clases fueron aplicados en este 

trabajo.	

PM: ¿Esta obra es derivada de otra composición?	

FR: No, yo creo que el proceso de… llamémoslo de evolución o de desarrollo de uno 

como compositor, hace que unas obras estén conectadas con otras, como parte del 

proceso, pero no que esta obra derive directamente de alguna otra que yo haya 

escrito.	

PM: ¿Tiene alguna otra obra con un aproximamiento compositivo como el cuarteto?	

FR: Mira, en el sentido de utilizar el lenguaje atonal sí, pero solamente digamos que 

corresponde a un cierto lenguaje que exploraba en una cierta época. Si hablamos de 

herramientas, puede ser que haya repetido alguna técnica, recuerda que hay un 

principio de dice que todos los músicos se encuentran en la cadencia. Algún 

procedimiento seguramente lo volví a utilizar; todos los compositores resolvemos el 

sol, si, re, fa sobre el do, mi, sol. Digamos que hay cosas que necesariamente se 

repiten, pero solamente en ese sentido, en que trabajamos con doce sonidos y 

algunos procedimientos puede que coincidan, pero hasta allí.	

PM: ¿Recuerda  quién fue el jurado del concurso Aniversario de la Universidad 

Simón Bolívar del 1976, que es justamente el concurso donde ganó esta obra?	
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FR: Recuerdo a Antonio Lauro y Luis Morales Bance. Había un tercer jurado, pero no 

recuerdo quien fue. Puede ser que buscando en los documentos de esa época se 

consiga la información.	

PM: ¿Recuerda alguna opinión o sugerencia del jurado sobre su obra el Cuarteto 

para instrumento de arco?	

FR: No, no recuerdo que me hayan dado ninguna sugerencia u opinión, ellos se 

reunieron y emitieron su veredicto.	

PM: ¿Recuerda los nombres de los instrumentistas que han tocado su obra, tanto 

para la grabación en estudio como en algún concierto?	

FR: Recuerdo a los que estrenaron y a quienes grabaron mi obra en el estudio:	

•    El violinista Olaf Ilzins, quien fue concertino de la Orquesta Sinfónica Venezuela, 

ya fallecido.	

•    El violinista Carlo Zusi, no sé si todavía vive, en todo caso no está en Venezuela.	

•    Mario Méscoli que tocaba la viola, también fallecido. 	

•    El violonchelista Nicolae Sarpe, que tocó en el estreno.	

•    El violonchelista Florian Ebersberg, que sigue aquí en el país y es fundador de la 

Asociación Promúsica de Música de Cámara, no tocó en el estreno, pero sí en la 

grabación.	

PM: ¿Recuerda alguna sugerencia hecha por los instrumentistas que tocaron su 

obra?	

FR: Si, recuerdo que hay una sección desde el c.65 al c.79, donde pido que toquen 

siempre con el arco al talón; es una sección que comienza con todos tocando muy 
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violento. Todo empieza muy regular y se va “irregularizando”, ellos me dijeron que 

eso los cansaba, que podían hasta cierto momento con el arco al talón, y una vez 

que ya estuviese establecida la atmósfera podían cambiar la dirección del arco, que 

de ese modo era más cómodo y no alteraba el resultado de lo que yo quería. Me 

pareció una sugerencia muy buena, y por supuesto que la acepté. También hubo 

otros lugares donde se cambiaron las arcadas.	

PM: ¿Entre las arcadas que están escritas en la partitura general y las que están en 

las partes individuales, cuál se debería tomar como lectura correcta?	

FR: En principio las de las partes instrumentales.	

PM: ¿Cuándo terminó el manuscrito de la partitura general y cuándo hizo las partes 

instrumentales?	

FR: El manuscrito de la partitura general lo terminé un día antes de que se cerrara la 

fecha de recepción para las obras del concurso, que no recuerdo cuando fue 

exactamente, pero sé que fue en el 76. Las partes instrumentales las hice mucho 

tiempo después, no recuerdo cuando, porque al principio lo hicimos sin parte 

instrumental, porque era música un poco extraña para el momento y no era fácil de 

ensamblar, y había poco tiempo. Lo que hice fue hacer fotocopias de la partitura 

completa con los cuatro instrumentos y pegarla en una cartulina doble faz 

grandísima, y entonces cada músico tenía toda la música en una cartulinas inmensas 

que se ponían sobre los atriles; y, bueno, era una cosa un poco teatral y usamos ese 

material las primeras veces que la obra se tocó, por necesidad. Una vez que pasó el 

tiempo, y  que se podía ensayar la obra sin tanta prisa (porque esos estrenos se 

hacían con mucha premura y relativamente poco ensayo), entonces yo hice las 

partes instrumentales, pero fue bastante tiempo después. Incluso se hicieron 

posteriormente de la primera grabación.	

PM: ¿Por qué elaboró las partes instrumentales del Cuarteto para instrumentos de 

arco?	
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FR: La obra se estrenó con muy poco ensayo. Entonces, sí hacia partes individuales, 

lo cual por una parte hubiera hecho más cómodo los pases de página y todo eso, por 

otra parte no ayudaba a que los músicos comprendieran en corto tiempo de qué se 

trataba la música; entonces, yo opté porque todos leyeran de la partitura general 

para que supieran lo que estaban haciendo los otros músicos. Lo que hice fue 

hacerles una parte grandísima al pegar en varias cartulinas doble faz toda la 

partitura, de manera de reducir los pases de página y que, a la vez, ellos pudieran 

ver lo que estaban haciendo los otros, para ellos asimilar  más rápidamente lo que 

estaba pasando en la obra. De haber estudiado eso con partes instrumentales 

individuales, hubiera necesitado mucho más tiempo para el ensayo. De modo que 

cada uno tenía varias “hojas” de cartulina doble faz grandísimas, con varias páginas 

pegadas en ella, que montábamos en el atril. Ahí leían todo; entonces en un cierto 

momento donde la obra lo permitía, ellos quitaban esa hoja gigantesca, y leían de la 

siguiente cartulina. Al principio  se hizo así. Mucho tiempo después, yo hice las 

partes individuales y se continuó tocando con ellas. Pero ya había pasado el tiempo, 

había más chance de ensayar, eran otros ejecutantes.	

PM: ¿Cuántas páginas de la partitura general entraban en esas cartulinas doble faz?	

FR: No recuerdo, pero la primera página llegaba hasta donde estaba un calderón, lo 

que sería una especie de gran sección. En ese punto entre una sección y otra, había 

tiempo, no se interrumpía ni resentía la obra si ellos quitaban del atril y colocaban en 

el piso una de aquellas cartulinas grandísimas. 	

PM: ¿Alguno de los ejecutantes se quedó con algunas de sus partes instrumentales?	

FR: No.	

PM: ¿Por qué hay diferente tempo escrito en la partitura general respecto a las 

partes instrumentales?	

FR: Porque una vez que la obra se ejecutó me di cuenta de que haciendo ciertas 

modificaciones en los tempi la obra adquiría más sentido. Eso fue lo que propició que 
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yo hiciera los cambios, porque a veces la obra corría el riesgo de dormirse un poco, 

de perder dinamismo. 	

PM: ¿En este caso usted prefiere que tomemos los tempi de las partes 

instrumentales en vez de los escritos en la partitura general?	

FR: Sí.	

PM: ¿Tiene bocetos del cuarteto?	

FR: Debo tener, al comienzo lo hice como cinco o seis veces, hasta que finalmente 

logré estructurarlo bien, y de allí en adelante seguí en lo que es el manuscrito 

original. Entonces, si hay bocetos son solamente del principio de la obra. Como el 

manuscrito estaba a lápiz, yo borraba y escribía directamente en la partitura.	

PM: ¿Tiene alguna grabación de su obra Cuarteto para instrumento de arco?	

FR: Bueno, tengo la grabación de cuando se envió esa obra a la Tribuna de 

Internacional Compositores de la UNESCO en París. Debo tener alguna otra 

grabación, probablemente la del estreno.	
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ANEXO 6. 
SEGUNDA ENTREVISTA AL COMPOSITOR FEDERICO RUIZ	

16 de marzo de 2015, Caracas, Venezuela.	
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Pablo Martín: ¿Primo Casale, Vicente Emilio Sojo y Evencio Castellanos fueron sus 

primeros profesores de composición?	

Federico Ruíz: Sí, de hecho fueron mis maestros en la Escuela Superior de Música 

José Ángel Lamas, para más detalle yo estudié con el Maestro Primo Casale  

Armonía, con el Maestro Sojo Contrapunto y Fuga, y el resto de la carrera la hice con 

Evencio Castellanos: Formas Musicales, Instrumentación y Orquestación.  	

PM: ¿Las clases de composición con el profesor Ioannidis fueron después de haber 

estudiado con estos profesores?	

FR: Mis estudios de composición con el Maestro Ioannidis concedieron en algún 

momento con mis clases con Castellanos. Anteriormente, y uno después de otro, 

fueron Casale y Sojo, porque eso tiene que ver con los estudios regulares, con los 

estudios académicos; estudiaba con Ioannidis mientras también lo hacía con Evencio 

Castellanos. Estudie dos años con Casale, y después estudie un par de años con el 

maestro Sojo en los años 65, 66 por allí, y luego el resto de la carrera que fueron 

como cinco años más, con el maestro Evencio Castellanos. Yo debí graduarme en el 

72 y no pude, en el 73 tampoco. Finalmente me gradué el 74. Con Ioannidis 

empezamos creo que a finales del 69, es decir que  yo estudiaba con Ioannidis y con 

Evencio al mismo tiempo, estuve Ioannidis  hasta el 75.	

PM: ¿En qué año y dónde vio clases con Ioannidis?	

FR: Si mal no lo recuerdo, eso debió ser entre finales del 69 hasta parte del 75, algo 

así, pero eran unas clases muy informales, no en lo metodológico, sino en lo 

referente a la sede o local donde se impartían. Las primeras clases me acuerdo que 

las recibimos en casa de la maestra compositora venezolana, injustamente olvidada, 

Blanca Estrella de Méscoli, en casa de ella, que vivía en Las Palmas. Ella, quien  

también estaba en las clases, estaba casada con el maestro Mario Méscoli, que era 

un excelente músico de la Orquesta Sinfónica Venezuela, que toca la viola en unas 

de las grabaciones que tienes tú del Cuarteto para instrumento de arco. Como no 
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teníamos sede para esas clases, las primeras clases las hicimos en la casa de 

Blanca Estrella.	

Finalmente las clases las hacíamos en la Escuela Juan Manuel Olivares cuando 

quedaba en la Alta Florida, pero Ioannidis tenía dos grupos: uno de ellos funcionaba 

en una escuela de música, que no recuerdo el nombre, otra era de estos músicos 

venezolanos  importantes, pero no recuerdo si era Pedro Nolasco Colón,  en una 

casa antigua que quedaba por la Plaza Venezuela, creo que Alfredo Rugeles y 

Ricardo Teruel estaban al principio en ese grupo. Finalmente las clases se 

estabilizaron en el Juan Manuel Olivares.	

PM: ¿Qué lo motivo a tomar clases con Ioannidis?	

FR: La inquietud por estudiar y conocer la música contemporánea. Ese curso me 

interesó muchísimo, vi allí una gran oportunidad, y de hecho lo fue; yo no estudié 

afuera, como la mayoría de las personas de mi generación, y a mí me preguntaban:  

¿dónde estudiaste? y yo respondía que estudié aquí, ¿y tú nunca saliste? No, yo 

nunca he salido de aquí a hacer estudios largos, y no salí en muy buena parte, 

gracias a que con Ioannidis aprendí muchísimo, y entonces descubrí que el proceso 

de maduración, de adquisición del conocimiento y de comprensión de las cosas que 

uno tiene no se da en Boston o en Praga o en Moscú, se da aquí dentro de la cabeza 

de uno. Entonces, uno pude ir a donde sea y si el proceso no se da, uno puede 

regresar igualito, uno puede no salir de aquí y si el proceso se da, se cristaliza en 

uno mismo. Lo que pasa, indudablemente, es que hay ciertos lugares del mundo 

donde hay un gran movimiento musical, hay maestro con cierto criterio, y el proceso 

del cual hablo se hace más viable y más accesible, pero no es una garantía porque 

en Polonia debe haber compositores que no son tan buenos y pianistas que tampoco 

lo son. 	

PM: ¿Aproximadamente sabe cuántas veces se ha tocado el cuarteto?	
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FR: Mira, de mis obras esa es una de las que más se ha tocado; pero, ahorita hace 

mucho que no se toca. Hubo una época en que se tocaba con relativa frecuencia, 

muy a vuelo de pájaro, te digo que se pudo haber tocado unas diez veces, que es 

bastante, porque mi concierto de piano que es de la misma época sólo se ha tocado 

tres veces.	

PM: ¿Qué procedimiento usó para poner los acentos en el segmento ubicado entre 

el c. 65 al c.79?	

FR: No recuerdo, lo principal es que los acentos de los instrumentos no coincidan 

unos con otros, que sean irregulares. Lo que es regular son las semicorcheas del 

comienzo, que al principio se tocan todo el tiempo con el arco al talón, eso es 

regular, entonces poco a poco van apareciendo elementos que “irregularizan” el 

clima hasta que la textura se deshace, por así decirlo.	

PM: ¿Por casualidad se recuerda como elabora el fragmento del c.15 al c.17?	

FR: Eso es un puente, la atmósfera es como flotante, aparentemente como que no 

tuviera una dirección, pero la dirección es esa. Porque una de las opciones posibles 

de la dirección de algo, es que esté aparentemente a la deriva, es una  posibilidad, 

así como una de las posibilidades del sonido es el silencio. Que un pedacito de 

música aparentemente no tenga dirección, no significa que no la tenga en la  

direccionalidad general de la obra. La idea es que los doce sonidos de la escala 

cromática aparezcan de manera integral para garantizar la atonalidad, pero no 

recuerdo que haya una intención expresamente dodecafónica. 	

PM: ¿Está de acuerdo que en las ligaduras donde se está haciendo trémolo se 

pongan  ligaduras punteadas?	

FR: Sí.	

PM: ¿Está de acuerdo que le coloque las rayitas individuales del tremolo a cada 

nota?	
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FR: Sí.	

PM: ¿Entre el c.36 al c.40 está de acuerdo a cambiar el ff por sffz?	

FR: Sí. 	

PM: En cuanto a las medidas de tempo en el cc.63, 80 y 85 ¿Cuál tomo como lectura 

correcta?	

FR: Bueno, en el c.63 poner circa 72, porque con esa indicación se hace más ágil e 

interesante la interpretación, de otra manera puede resultar un poco estática. En el 

c.80 agregar a la partitura general el più mosso negra a 112 de las partes 

instrumentales, ya que así suena más ágil y en el c.85 quitar el più mosso y poner 

entre paréntesis negra 112, ya que simplemente es un recordatorio.	
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ANEXO 7. 
TERCERA ENTREVISTA AL COMPOSITOR FEDERICO RUIZ	

26 de abril de 2015, Caracas, Venezuela.	
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Pablo Martin: ¿Qué sugerencia tiene en las partes donde hay indicaciones 

particulares?	

Federico Ruíz: Colocar la indicación en español y en inglés. Si la obra se va a 

publicar y va a circular cualquier indicación particular que no es lo convencional en 

italiano, yo creo que hay que hacerlo en inglés, es el idioma internacional por 

excelencia.	

PM: ¿Para componer la obra Cuarteto para instrumentos de arco se recuerda si tuvo 

alguna prioridad al escribir el violín I, y si este fue el primer instrumento que escribía 

y lo demás era a función de éste?	

FR: No, nada que ver, la concepción incluyó a los cuatro instrumentos en forma 

simultánea, no hay un predominio del primer violín.	

PM: ¿Cuál cree que fueron las obras que produjo por influencia de las clases con 

Ioannidis?	

FR: Todas mis obras a partir de haber estudiado con él. Uno estudia con un maestro 

y su influencia se irradia en toda la obra posterior, no es que en unas obras sí y en 

otras no. En líneas generales, después que yo trabajé con él, eso influyó en toda mi 

obra, y creo que sigue influyendo, porque eso fue parte de mi formación. Ahora, se 

podría de decir que en particular, la influencia de él es quizás más acusada en las 

obras atonales. Pero la influencia de un maestro suele ser una influencia general.	

PM: ¿En qué otras obras volvió a utilizar procedimientos de composición como los 

empleados en Cuarteto para instrumentos de arco? 	

FR: En cuanto a las armonías en espejo, que las he empleado en distintos 

momentos, es difícil recordar todas las obras en las que las he podido utilizar. Sí 

recuerdo que en la Pieza para guitarra número 3, dedicada al maestro Rodrigo Riera, 

empleo de manera estructural las armonías en espejo. Pero puedo haberlas utilizado 

otras veces, porque son recursos que uno utiliza cuando los necesita y distintos 
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procedimientos que tú pudiste haber encontrado en esta obra pueden estar 

presentes en otras obras, particularmente en las  atonales, donde uno tiene que 

apoyarse en ciertos elementos estructurales para darle soporte, sustento, cuerpo, a 

las obras.	

PM: ¿La obra Cuarteto para instrumento de arco fue alguna exploración personal?	

FR: Sí, totalmente.	

PM: ¿Cuántas grabaciones de su obra Cuarteto para instrumento de arco conoce y 

cuántas tiene usted en su posesión?	

FR: Creo que hay por lo menos dos, creo que las tengo las dos, una para la Tribuna 

Internacional de Compositores de la UNESCO en París, y la otra que debió ser la del 

estreno, que no sé a estas alturas donde está. Pero en todo caso, hoy en día, se 

podría hacer una excelente grabación con los recursos tecnológicos actuales, y 

dedicándole el tiempo debido, podría haber una grabación con un valor como registro 

de la obra mejor que el que tenemos. Los músicos que grabaron esto fueron muy 

buenos músicos, pero esto se grabó de una manera, no diré que apresurada, pero sí 

dedicándole un tiempo mínimo, se trataba de tener la obra más o menos armada 

para poder presentarla en la Tribuna de Compositores, pero esto no lo grabó 

ni  siquiera un cuarteto establecido, que hubiese sido ideal, sino cuatro excelentes 

músicos que se llamaron para la grabación, hubiese sido mejor hacerlo con un 

ensamble estable. Hoy en día, podríamos tener una grabación digital. Las 

grabaciones que existen son puramente referenciales.	

PM: En el segmento entre los cc.22 y 25, existe un predominio de sextas menores 

apareciendo únicamente dos sextas mayores, ¿es esto un error? 	

FR: En esta sección hay predominio de sextas menores, pero hay dos sextas 

mayores que parecieran estar fuera de contexto, lo que yo creo es que hay que ser 

flexibles, para que esta sección tenga identidad, con que sean sextas el intervalo que 

predomina, para mi es suficiente; que haya un par de sextas mayores, no creo que 
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sea tan importante, porque hay que ser flexibles. De pronto, si me pongo muy 

estricto, entonces el procedimiento matemático queda muy interesante, pero la 

música no suena bien. Seguramente procedí de acuerdo a la sonoridad, la sonoridad 

es más importante que los procedimientos, el procedimiento es algo de lo que uno se 

vale para poder escribir la obra, pero lo que importa es lo que suena, porque si no 

haríamos partituras para leer, y no para tocar y escuchar.	

PM: ¿La reseña de su obra que está en el folleto del concierto Aniversario de la 

Simón Bolívar del año 1977 fue escrita por usted?	

FR: Creo que la escribí yo, ahora en cuanto a su vigencia tendría que leerla de 

nuevo para estar seguro, por lo siguiente: era un comentario adaptado al momento 

en el que la obra se estrenó. Si se fuera a tocar la obra ahora, habría que hacer un 

comentario que fuera más actual, más acorde con las circunstancias actuales y el 

momento en que la obra se va a tocar. 	

PM: En el fragmento entre los cc.36 al 40, en las indicaciones que acompaña 

arco,  ¿por qué en alguno pide sul ponticello y en otros no?	

FR: Eso es un descuido mío, creo que debieran ser todos sul ponticello. 
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ANEXO 8. 
Programa de mano del concierto estreno de la obra. 
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ANEXO 9. 
Artículo de periódico invitando al concierto donde se estrenó de la obra 

Cuarteto para instrumentos de arco. 
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